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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, JORNADA INTERMEDIA, CERRO DE ORO, 

SANTIAGO ATITLÁN 

CONVENIO No. 50-2017 
En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: José Sicay Pacay, de cincuenta y 
cinco años de edad, casado, guatemalteco (a), Licenciado, con domicilio en Sololá, con Documento 
Personal de Identificación —CUI— un mil seiscientos veintidos espacio sesenta mil ciento setenta y 
dos espacio setecientos diecinueve (1622 60172 0719) extendido en el municipio de Santiago 
Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República 
de Guatemala; Efrain Ajcabul Ramírez, de treinta y ocho años de edad, casado guatemalteco (a), 
P.E.M., con domicilio en Sololácon Documento Personal de Identificación —CUI— un mil seisciento 
sesenta y uno espacio ochenta y siete mil setecientos cincuenta y cinco espacio cero setecientos 
diecinueve(1661 87755 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlándepartamento de Sololá 
por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Ismael Alfredo 
Pacay Cutzal, de treinta y nueve años de edad, casado, guatemalteco (a), Jardinero, con domicilio 
en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y 
uno espacio cuarenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y seis espacio cero setecientos diecinueve 
(1781 49446 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el 
Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Jose Maria Quievac 
Guoz, de treinta y uno años de edad, casado, guatemalteco (a), Contador, con domicilio en Sololá, 
con Documento Personal de Identificación —CUI— Numero un mil novecientos sesenta y nueve 
espacio sesenta y siete mil siete espacio cero setecientos diecinueve (1969 67007 0719) extendido 
en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la república de Guatemala;Arturo Xicay Baran, treinta y nueve años de 
edad, casado guatemalteco (a) Albañil con domicilio en Sololá, con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número un mil setecientos nueve espacio veinte mil ochocientos sesenta 
espacio cero setecientos diecinueve(1709 20860 0719) extendido en el municipio de Santiago 
Atitlándepartamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Genaro Garcia Barán, cuarenta y dos años de edad, Casado, guatemalteco (a), 
Albañil, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil 
ochocientos diecinueve espacio cincuenta y siete mil ciento treinta y dos espacio cero setecientos 
diecinueve (1819 57132 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlándepartamento de Sololá 
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por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Isaias Rujuch 
Ramirez, de cuarenta y uno años de edad , Casado, guatemalteco (a), Maestro de Educacion 
Primaria Urbana, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— número 
dos mil ciento ochenta y cinco espacio ochenta y cinco mil setecientos cincuenta y seis espacio 
cero setecientos diecinueve (2185 85756 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA, JORNADA INTERMEDIA, CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN 
de la que, en su orden, ejercemos los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, 
Vocal 1, Vocal ll y Vocal III, respectivamente; y por tanto como representantes legales de dicho 
Instituto, como lo establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República, Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 del Decreto 
número 55-2007, del Congreso de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con 
certificación extendida por la Dirección Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de 
septiembre de 2016; extendida conforme a lo que para el efecto establece el artículo 4 literal f) del 
Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, señalamos como lugar para recibir 
notificaciones, citaciones o emplazamientos las instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en 
Cantón Tzanchalí, Aldea Cerro de Oro, Santiago Atitlán, Sololá. Los comparecientes aseguramos: 
hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, ser de los datos de identificación 
personal indicados, que hemos tenido a la vista la documentación relacionada y que la 
representación que respectivamente ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y conforme a la ley 
para otorgar el presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLÁ Y LA JUNTA DIRECTIVA INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, JORNADA INTERMEDIA, CERRO DE ORO, 
SANTIAGO ATITLÁN El cual queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA, JORNADA INTERMEDIA, CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN fue autorizado 
según Resolución 71-2006,de fecha 12/12/2006 emitida por DIDEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016). 
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TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, JORNADA INTERMEDIA, 
CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN de conformidad con el artículo tres del Decreto número 
diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de Guatemala. Asimismo, 
definir las funciones, responsabilidades y condiciones que deberán atenderse, tanto por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, JORNADA INTERMEDIA, CERRO DE ORO, 
SANTIAGO ATITLÁN para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley 
de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 
cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO 
MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, JORNADA INTERMEDIA, CERRO DE 
ORO, SANTIAGO ATITLÁN la subvención estatal por un monto de Q.135418.00, que corresponde 
a 4 secciones con un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que corresponde a un 
monto total anual de Q. 135418.00, con cargo al Presupuesto General de Egresos asignado a la 
Dirección Departamental de Educación de Sololá, en la estructura presupuestaria: 11130008-307- 
2017-99-00-000-003-431-701-011 y las que en el futuro le sean asignadas. La subvención será 
entregada en forma proporcional de enero a octubre de conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestaria y financiera del Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención 
estatal será destinada exclusivamente para que pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin 
discriminación alguna, el servicio educativo del nivel de educación media, ciclo básico y/o 
diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q.135418.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 
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d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 
e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en los literales d y e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, JORNADA INTERMEDIA, 
CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN debe cumplir previo a los desembolsos quedaron 
establecidas en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
146 estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q.135418.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre. 3. Las secciones 

h) atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos por grado y sección. 5. El 
monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

i) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

j) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

k) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
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los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97. Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, JORNADA INTERMEDIA, 
CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN la evaluación de metas e indicadores de resultados. 3) 
Establecer la metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la supervisión, 
monitoreo y seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las disposiciones 
legales y directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar mensualmente y publicar en 
el portal Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, los instrumentos legales de 
aprobación correspondiente y los informes de avance físico y financiero remitidos al Ministerio de 
Finanzas Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA, JORNADA INTERMEDIA, CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁNa donde 
corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA, JORNADA INTERMEDIA, CERRO DE ORO, SANTIAGO 
ATITLÁN1) Registrar la información de cada uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no 
promovidos y retirados, en los sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el 
Ministerio de Educación. 2) Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad 
educativa los recursos recibidos por concepto de la subvención estatal, municipal, contribuciones 
de los padres de familia y otros que puedan recibir, así como los gastos realizados mensualmente. 
3) la Junta Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de 
Finanzas Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas 
y a la Dirección Departamental de Educación que corresponda, en los primeros diez días de cada 
mes, el informe de avance físico y financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo 
que indica el artículo catorce (14) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe 
anual a la Dirección Departamental de Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del 
Instituto de Educación por Cooperativa de Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos 
de funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) 
y dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), 
debe cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y 
siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así 
como su Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales 
relacionadas con el funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las 
actividades de fiscalización que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de 
Auditoría Interna del Ministerio de Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de 
Educación Sololá, derivado de la suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, 
los siguientes documentos: Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos 
inscritos por sección, estados financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales 
se especifique claramente el origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber 
entregado a la Contraloría General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que 
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los recursos objeto del Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La 
Junta Directiva del Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal contratado. 
Código Único de Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de 
Finanzas Públicas en los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 

DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; así mismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 

DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoria (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 

DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA, JORNADA INTERMEDIA, CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN 
Tiene específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente Convenio, b) 
Utilizar los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente Convenio y la 
Normativa legal vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) Efectuar 
modificaciones en gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las 
responsabilidades civiles y penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en 
las violaciones al presente Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda 
cantidad de la subvención que se haya utilizado para fines distintos a los aquí establecidos. 

DÉCIMA QUINTA.Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, JORNADA 
INTERMEDIA, CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN no cumple con los objetivos y obligaciones 
pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales indicadas en el artículo 29 del 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) Al finalizar los efectos y vigencia del 
presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito recíproco entre 
ambas partes. 

DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
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resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, JORNADA INTERMEDIA. 
CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN c) Certificación del número de identificación tributaria NIT 
del Instituto. d) Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de ingresos y egresos del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, JORNADA INTERMEDIA, 
CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente 
correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá, 
Someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educ ción, _debiendo -  emitirse la disposición legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR CO PER TI 
JORNADA INTERMEDIA, CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA TZANCHAJ, SANTIAGO ATITLÁN 

CONVENIO No. 51-2017 
En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: Valerio Choy Chiyal, de 
cincuenta y tres años de edad, soltero, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Sololá, con 
Documento Personal de Identificación —CUI— dos mil seiscientos ochenta y cuatro espacio 
veintisiete mil cuatrocientos cincuenta y tres espacio cero setecientos diecinueve (2684 27453 
0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro 
Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Rufino Waldemar Méndez 
Girón, de cuarenta y cinco años de edad, casado guatemalteco (a), Maestro de Educación Primaria 
Urbana, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— dos mil 
setecientos sesenta y dos espacio cero tres mil cuarenta y seis espacio mil trece(2762 03046 1013) 
extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de 
las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Gaspar Ixbalán Culán, de cuarenta y siete 
años de edad, soltero, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Sololá, con Documento 
Personal de Identificación —CUI— número dos mil cuatrocientos cuarenta y tres espacio ochenta y 
cuatro mil doscientos siete espacio cero setecientos diecinueve (2443 84207 0719) extendido en el 
municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la república de Guatemala; Salvador Javier Sol Tacaxoy, de treinta años de edad, 
casado, guatemalteco (a), Perito Contador, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de 
Identificación —CUI— Numero dos mil quinientos cuarenta y cuatro espacio ochenta mil seiscientos 
treinta y dos espacio cero setecientos diecinueve (2544 80632 0719) extendido en el municipio de 
Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
república de Guatemala; Antonio Quiejú Cristal, cincuenta y cinco años de edad, soltero 
guatemalteco (a) Jornalero con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —
CUI— número dos mil doscientos cuarenta y ocho espacio sesenta y nueve mil seiscientos doce 
espacio cero setecientos diecinueve (2248 69612 0719) extendido en el municipio de Santiago 
Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república 
de Guatemala; Manuel Agustin Garcia Hernández, Cuarenta y dos años de edad, Casado, 
guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —
CUI— número un mil noveceintos ochenta y dos espacio cuarenta y cuatro mil doscientos cincuenta 
y ocho espacio cero setecientos diecinueve (1982 44258 0719) extendido en el municipio de 
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Zd'entingo Atitián departamento de CesiGiá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
república de Guatemala; Mario Pablo Benito, de Cincuenta años de edad , Casado, guatemalteco 
(a), con domicilio en Solola con Documento Personal de Identificación —CU-- número un mil 
seiscientos noventa y seis espacio sesenta y ocho mil ciento ochenta y cinco espacio cero 
setecientos diecinueve (1696 68185 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán 
departamento de Sololá por e! Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA TZANCHAJ, SANTIAGO ATITLÁN de la que, en su 
orden, ejercemos los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal II y 
Vocal III, respectivamente; y por tanto como representantes legales de dicho Instituto, como lo 
establece el articulo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República, Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza —reformado por el articulo 4 del Decreto número 55-2007, 
del Congreso de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con certificación extendida 
por la Dirección Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de septiembre de 2016; 
extendida conforme a lo que para el efecto establece el articulo 4 literal f) del Acuerdo Gubernativo 
número treinta y cinco dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, señalamos como lugar para recibir notificaciones, citaciones o 
emplazamientos las instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en Cantón Tzanchaj, Santiago 
Atitlán, Sololá. Los comparecientes aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros 
derechos civiles, ser de los datos de identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista 
la documentación relacionada y que la representación que respectivamente ejercitamos es 
suficiente a nuestro juicio y conforme a la ley para otorgar el presente CONVENIO DE 
SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE 
SOLOLÁ Y LA JUNTA DIRECTIVA INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA TZANCHAJ, SANTIAGO ATITLÁN El cual queda contenido en las 
cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA TZANCHAJ, SANTIAGO ATITLÁN fue autorizado según 
Resolución 89-2006,de fecha 12/13/2006 emitida por DIDEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016). 
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TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA TZANCHAJ, 
SANTIAGO ATITLÁN de conformidad con el artículo tres del Decreto número diecisiete guión 
noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de Guatemala. Asimismo, definir las 
funciones, responsabilidades y condiciones que deberán atenderse, tanto por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA TZANCHAJ, SANTIAGO ATITLÁN 
para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley de Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, Decreto número 
catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de Guatemala y el 
Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y 
cinco guión dos mil dieciséis (55-2015). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO 
MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA TZANCHAJ, SANTIAGO 
ATITLÁN la subvención estatal por un monto de Q.91293.00, que corresponde a 3 secciones con 
un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que corresponde a un monto total anual de Q. 
91293.00, con cargo al Presupuesto General de Egresos asignado a la Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, en la estructura presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-
011 y las que en el futuro le sean asignadas. La subvención será entregada en forma proporcional 
de enero a octubre de conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y 
financiera del Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención estatal será destinada 
exclusivamente para que pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin discriminación alguna, el 
servicio educativo del nivel de educación media, ciclo básico y/o diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q.91293.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00  000 003 431 701  011. 
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d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 
e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en los literales d y e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA 
TZANCHAJ, SANTIAGO ATITLÁN debe cumplir previo a los desembolsos quedaron establecidas 
en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
61 estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q.91293.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre. 3. Las secciones 

h) atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos por grado y sección. 5. El 
monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

i) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

j) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

k) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal 1, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
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los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA 
TZANCHAJ, SANTIAGO ATITLÁN la evaluación de metas e indicadores de resultados. 3) 
Establecer la metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la supervisión, 
monitoreo y seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las disposiciones 
legales y directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar mensualmente y publicar en 
el portal Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, los instrumentos legales de 
aprobación correspondiente y los informes de avance físico y financiero remitidos al Ministerio de 
Finanzas Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA TZANCHAJ, SANTIAGO ATITLÁN a donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA TZANCHAJ, SANTIAGO ATITLÁN 1) Registrar la 
información de cada uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos y retirados, en los 
sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el Ministerio de Educación. 2) 
Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad educativa los recursos recibidos por 
concepto de la subvención estatal, municipal, contribuciones de los padres de familia y otros que 
puedan recibir, así como los gastos realizados mensualmente. 3) la Junta Directiva del Instituto 
deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso 
de la República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas y a la Dirección Departamental 
de Educación que corresponda, en los primeros diez días de cada mes, el informe de avance físico 
y financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo que indica el artículo catorce (14) 
del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco 
guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe anual a la Dirección Departamental de 
Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del Instituto de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos de funcionamiento y mejoramiento del 
establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) y dieciocho (18) del Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), debe cumplir con lo estipulado 
en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-
92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así como su Reglamento. 6) 
Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales relacionadas con el 
funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las actividades de fiscalización 
que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de Auditoría Interna del Ministerio de 
Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de Educación Sololá, derivado de la 
suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, los siguientes documentos: 
Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos inscritos por sección, estados 
financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales se especifique claramente el 
origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber entregado a la Contraloría 
General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que los recursos objeto del 
Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La Junta Directiva del 
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Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal contratado, Código Único de 
Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de Finanzas Públicas en 
los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; así mismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 
DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA TZANCHAJ, SANTIAGO ATITLÁN Tiene 
específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente Convenio, b) Utilizar 
los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente Convenio y la Normativa legal 
vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) Efectuar modificaciones en 
gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las responsabilidades civiles y 
penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en las violaciones al presente 
Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda cantidad de la subvención 
que se haya utilizado para fines distintos a los aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE 
ENSEÑANZA TZANCHAJ, SANTIAGO ATITLÁN no cumple con los objetivos y obligaciones 
pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales indicadas en el articulo 29 del 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los efectos y vigencia del 
presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito recíproco entre 
ambas partes. 
DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otor antes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA TZANCHAJ, 
SANTIAGO ATITLÁN c) Certificación del número de identificación tributaria NIT del Instituto. d) 
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Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de ingresos y egresos del INSTITUTO MIXTO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA TZANCHAJ, SANTIAGO ATITLÁN 
f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá, 
Someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE 
ENSEÑANZA TZANCHAJ, SANTIAGO ATITLÁN 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA DEL CANTÓN TZANJUYÚ, JORNADA NOCTURNA 

DE SANTIAGO ATITLÁN 

CONVENIO No. 52-2017 
En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 87876 
0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala. 
Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que acredito con la 
fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos ochenta y siete 
guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del año dos mil 
dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número cuarenta y siete guión 
dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis (2016), asentada en el 
Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la Delegación de Recursos 
Humanos; y por otra parte los señores: (RENAP) de la república Diego Mendoza Mendoza, de 
cincuenta y cinco años de edad, casado, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Sololá, con 
Documento Personal de Identificación —CUI— un mil novecientos noventa y cinco espacio cincuenta y 
nueve mil seiscientos cuarenta y tres espacio cero setecientos diecinueve (1995 59643 0719) 
extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Gabriel Felipe Méndez Gutierrez, de treinta y 
siete años de edad, casado guatemalteco (a), Lic. En Pedagogía y Administración Educativa, con 
domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil novecientos setenta 
espacio sesenta y nueve mil quinientos noventa y dos espacio cero setecientos diecinueve(1970 69592 
0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional 
de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Maria Tziná Ixbalán de Mendoza, de treinta 
y uno años de edad, Casada, guatemalteco (a), Ama de Casa, con domicilio en Sololá, con Documento 
Personal de Identificación —CUI— número un mil ochocientos ochenta y cuatro espacio trenta y nueve 
mil trescientos treinta y uno espacio cero setecientos diecinueve (1884 39331 0719) extendido en el 
municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la república de Guatemala; Juana Carolina Coché Vásquez, de treinta años de edad, 
soltera, guatemalteco (a), Perito Contador, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de 
Identificación —CUI— Numero dos mil ochenta y cinco espacio treinta y un mil ochocientos setenta y 
cuatro espacio cero setecientos diecinueve (2085 31874 0719) extendido en el municipio de Santiago 
Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas de Guatemala; Francisca 
Sicay Quiejú de Sojuel, cuarenta y cuatro años de edad, Casada guatemalteco (a) Ama de casa con 
domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil ochocientos 
quince espacio cincuenta y seis mil quinientos ochenta y ocho espacio cero setecientos diecinueve 
(1815 56588 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el 
Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Domingo Pablo Ixbalán, 
treinta años de edad, Soltero, guatemalteco (a), Panadero, con domicilio en Sololá con Documento 
Personal de Identificación —CUI— número un mil ochocientos once espacio veinticinco mil setecientos 
catorce espacio cero setecientos diecinueve (1811 25714 0719) extendido en el municipio de Santiago 
Atitán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
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Guatemala; Manuel Agustin García de Hernández, de cuarenta y dos años de edad , Casado, 
guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Soloá con Documento Personal de Identificación —CUI-
número un mil novecientos ochenta y dos espacio cuarenta y cuatro mil doscientos cincuenta y ocho 
espacio cero setecientos diecinueve (1982 44258 0719) extendido en el municipio de Saantiago Atitlán 
departamento de Soloá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA DEL CANTÓN TZANJUYÚ, JORNADA NOCTURNA DE 
SANTIAGO ATITLÁN de la que, en su orden, ejercemos los cargos de Presidente, Vicepresidente. 
Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal II y Vocal III, respectivamente; y por tanto como representantes 
legales de dicho Instituto, como lo establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la 
República, Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 
del Decreto número 55-2007, del Congreso de la República de Guatemala— calidad que acreditamos 
con certificación extendida por la Dirección Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de 
septiembre de 2016; extendida conforme a lo que para el efecto establece el artículo 4 literal f) del 
Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, señalamos como lugar para recibir 
notificaciones, citaciones o emplazamientos las instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en 
Cantón Tzanjuyú, Santiago Atitlán, Sololá. Los comparecientes aseguramos: hallarnos en el libre 
ejercicio de nuestros derechos civiles, ser de los datos de identificación personal indicados, que 
hemos tenido a la vista la documentación relacionada y que la representación que respectivamente 
ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y conforme a la ley para otorgar el presente CONVENIO DE 
SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE 
SOLOLÁ Y LA JUNTA DIRECTIVA INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA 
DE ENSEÑANZA DEL CANTÓN TZANJUYÚ, JORNADA NOCTURNA DE SANTIAGO ATITLÁN El cual 
queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del Congreso 
de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su respectivo registro de 
ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y estudiantes que atiende. Se 
deja constancia que INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE 
ENSEÑANZA DEL CANTÓN TZANJUYÚ, JORNADA NOCTURNA DE SANTIAGO ATITLÁN fue 
autorizado según Resolución 62-2007,de fecha 8/31/2007 emitida por DIDEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan los 
artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), ochenta (80) 
y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; veinticinco (25), 
veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número doce guión noventa 
y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) de la Ley del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis. 
Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de Guatemala; tres (3) 
de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión 
noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el Reglamento de la Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco 
guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención estatal 
y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del INSTITUTO 
MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA DEL CANTÓN TZANJUYÚ, 
JORNADA NOCTURNA DE SANTIAGO ATITLÁN de conformidad con el artículo tres del Decreto 
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número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de Guatemala. 
Asimismo, definir las funciones, responsabilidades y condiciones que deberán atenderse, tanto por la 
Dirección Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA DEL CANTÓN TZANJUYÚ, 
JORNADA NOCTURNA DE SANTIAGO ATITLÁN para cumplir con lo establecido en el artículo 
sesenta y cinco (65) de la Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal dos mil dieciséis, Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso 
de la República de Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se renovará 
anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto y sus 
reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado 
para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de Institutos por Cooperativa 
de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el Acuerdo Gubernativo número 
35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de subsidios y subvenciones, así 
como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud de las erogaciones que hayan 
sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza en el presupuesto del 
Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO MIXTO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA DEL CANTÓN TZANJUYÚ, 
JORNADA NOCTURNA DE SANTIAGO ATITLÁN la subvención estatal por un monto de 0.91293.00, 
que corresponde a 3 secciones con un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que 
corresponde a un monto total anual de Q. 91293.00, con cargo al Presupuesto General de Egresos 
asignado a la Dirección Departamental de Educación de Sololá, en la estructura presupuestaria: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011 y las que en el futuro le sean asignadas. La 
subvención será entregada en forma proporcional de enero a octubre de conformidad al ciclo escolar; 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y financiera del Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha 
subvención estatal será destinada exclusivamente para que pueda prestar, de manera ininterrumpida, 
sin discriminación alguna, el servicio educativo del nivel de educación media, ciclo básico y/o 
diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en cumplimiento 
de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta literal 
está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
0.91293.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 

d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que indica 
que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del comportamiento 
estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en los literales d y 
e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del 
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Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de 
Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA DEL CANTÓN 
TZANJUYÚ. JORNADA NOCTURNA DE SANTIAGO ATITLÁN debe cumplir previo a los 
desembolsos quedaron establecidas en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo 
que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán para 
la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva del 
Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, grados y 
secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 61 
estudiantes en el ciclo de educación Básio. Organizar y mantener funcionando de enero a octubre 3 
grados del ciclo de educación Básio, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el funcionamiento 
del Instituto, la subvención estatal por un monto total de 0.91293.00 Indicadores: 1. La cantidad 
total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a octubre. 3. Las secciones 

h) atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos por grado y sección. 5. El 
monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

i) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base en 
la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del presente 
Convenio. 

j) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal se 
utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media y el 
Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015. de 
fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

k) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa 
de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de 
Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y pertinente de los 
recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 
5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016, de 
fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, verificará el 
cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad establece la 
Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos a la entidad 
beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros. La presente cláusula se incluye en cumplimiento 
de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos 
dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de 
la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los procedimientos 
establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el artículo doce (12) 
del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y 
cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto objeto del presente 
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Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación correspondiente en el código de 
ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA DEL CANTÓN TZANJUYÚ, JORNADA 
NOCTURNA DE SANTIAGO ATITLÁN la evaluación de metas e indicadores de resultados. 3) 
Establecer la metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la supervisión, 
monitoreo y seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las disposiciones legales 
y directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar mensualmente y publicar en el portal 
Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, los instrumentos legales de aprobación 
correspondiente y los informes de avance físico y financiero remitidos al Ministerio de Finanzas 
Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA DEL CANTÓN TZANJUYÚ, JORNADA NOCTURNA DE SANTIAGO 
ATITLÁN a donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA DEL CANTÓN TZANJUYÚ, JORNADA NOCTURNA 
DE SANTIAGO ATITLÁN 1) Registrar la información de cada uno de los estudiantes inscritos. 
promovidos, no promovidos y retirados, en los sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto 
establezca el Ministerio de Educación. 2) Publicar en un lugar visible para los miembros de la 
comunidad educativa los recursos recibidos por concepto de la subvención estatal, municipal, 
contribuciones de los padres de familia y otros que puedan recibir, así como los gastos realizados 
mensualmente. 3) la Junta Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del 
Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, a la Contraloría General 
de Cuentas y a la Dirección Departamental de Educación que corresponda, en los primeros diez días 
de cada mes, el informe de avance físico y financiero del mes inmediato anterior, el cual debe 
contener lo que indica el artículo catorce (14) del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar 
el informe anual a la Dirección Departamental de Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva 
del Instituto de Educación por Cooperativa de Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos 
de funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) y 
dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), debe 
cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y siete 
guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así como su 
Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales relacionadas 
con el funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las actividades de 
fiscalización que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de Auditoría Interna del 
Ministerio de Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de Educación Sololá, derivado de 
la suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, los siguientes documentos: 
Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos inscritos por sección, estados 
financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales se especifique claramente el 
origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber entregado a la Contraloría General 
de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que los recursos objeto del Convenio se 
utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La Junta Directiva del Instituto deberá remitir 
un listado, indicando el nombre del personal contratado, Código Único de Identificación (CUI), 
remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de Finanzas Públicas en los formatos y plazo 
que dicho Ministerio establezca para el efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten los 
entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; así mismo, serán 
responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de cumplir con los 
procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la Cuentadancia y Probidad. 
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DÉCIMA TERCERA.. ."Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos y 
demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoria Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se refiere 
este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a muestreo 
selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, queda bajo la 
responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: a) la subdirección 
o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o departamento técnico 
pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y otras subdirecciones o 
departamentos que considere pertinentes. 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA DEL CANTÓN TZANJUYÚ, JORNADA NOCTURNA 
DE SANTIAGO ATITLÁN Tiene específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del 
presente Convenio, b) Utilizar los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente 
Convenio y la Normativa legal vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) 
Efectuar modificaciones en gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las 
responsabilidades civiles y penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en las 
violaciones al presente Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda 
cantidad de la subvención que se haya utilizado para fines distintos a los aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse por 
terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran anomalías en el 
manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA DEL CANTÓN 
TZANJUYÚ, JORNADA NOCTURNA DE SANTIAGO ATITLÁN no cumple con los objetivos y 
obligaciones pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales indicadas en el artículo 
29 del Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los efectos y vigencia del 
presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito recíproco entre 
ambas partes. 
DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los casos 
anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA DEL CANTÓN 
TZANJUYÚ, JORNADA NOCTURNA DE SANTIAGO ATITLÁN c) Certificación del número de 
identificación tributaria NIT del Instituto. d) Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de 
ingresos y egresos del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE 
ENSEÑANZA DEL CANTÓN TZANJUYÚ, JORNADA NOCTURNA DE SANTIAGO ATITLÁN f) Otros 
que de acuerdo a la normativa legal vigente correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente Convenio 
y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, aceptamos y 
firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del Ministerio de 
Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá, Someterse para su 
aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo emitirse la disposición 
legal correspondiente. 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 

COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 

POR COOPERATIVA, CANTÓN PANABAJ, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ 

CONVENIO No. 53-2017 
En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 87876 
0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala. 
Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que acredito con la 
fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos ochenta y siete 
guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del año dos mil 
dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número cuarenta y siete guión 
dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis (2016), asentada en el 
Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la Delegación de Recursos 
Humanos; y por otra parte los señores: (RENAP) de la república Juan Ramírez Cristal, de treinta y 
cinco años de edad, casado, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Sololá, con Documento 
Personal de Identificación —CUI— un mil setecientos ochenta espacio cincuenta y ocho mil quinientos 
ochenta espacio cero setecientos diecinueve (1780 58580 0719) extendido en el municipio de 
Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
República de Guatemala; Cruz Tziná Chichom, de cuarenta y seis años de edad, casado 
guatemalteco (a), Profesor de Segunda Enseñanza, en Pedagogía Ciencias Sociales, con domicilio en 
Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil ochocientos veintidos espacio treinta y 
cinco mil ochocientos ochenta y dos espacio cero setecientos diecinueve(1822 35882 0719) extendido 
en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la república de Guatemala; Marcos Alfredo Esquina Tacaxoy, de venticuatro años de 
edad, soltero, guatemalteco (a), Perito contador, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número dos mil seiscientos sesenta y seis espacio setenta y cuatro mil trescientos 
ochenta espacio cero setecientos diecinueve (2666 74380 0719) extendido en el municipio de Santiago 
Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Francisco Esquina Ajcabul, de treinta y siete años de edad, casado, guatemalteco (a), 
Perito contador, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— Numero un 
mil ochocientos diecinueve espacio ochenta mil novecientos cuarenta espacio cero setecientos 
diecinueve (1819 80940 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá 
por el Registro Nacional de las Personas de Guatemala; Concepción Ramírez Sapalú, cuarenta y tres 
años de edad, casada guatemalteco (a) Ama de Casa con domicilio en Sololá, con Documento 
Personal de Identificación —CUI— número un mil ochocientos dieciséis espacio ochenta y nueve mil 
ochocientos noventa y ocho espacio cero setecientos diecinueve (1816 89898 0719) extendido en el 
municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la república de Guatemala; Manuel Agustin García Hernández, Cuarenta y dos años de 
edad, Casado, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Sololá con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número un mil novecientos ochenta y dos espacio cuarenta y cuatro mil 
doscientos cincuenta y ocho espacio cero setecientos diecinueve (1982 44258 0719) extendido en el 
municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la república de Guatemala; Miguel Ajcot Pospoy, de cincuenta y tres años de edad , 
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Casado, guatemaltecd (a), Jornalero, con domicilio en Sololá con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número dos mil trescientos sesenta y cinco espacio sesenta y cuatro mil 
setecientos treinta espacio cero setecientos diecinueve (2365 64730 0719) extendido en el municipio 
de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
República de Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA, CANTÓN PANABAJ, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ de la que, en su 
orden, ejercemos los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal II y 
Vocal III. respectivamente; y por tanto como representantes legales de dicho Instituto, como lo 
establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República, Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 del Decreto número 55-2007, del Congreso 
de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con certificación extendida por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de septiembre de 2016; extendida conforme a 
lo que para el efecto establece el artículo 4 literal f) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco 
dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza, señalamos como lugar para recibir notificaciones, citaciones o emplazamientos las 
instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en Cantón Panabaj, Santiago Atitlán, Sololá. Los 
comparecientes aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, ser de los 
datos de identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista la documentación relacionada y 
que la representación que respectivamente ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y conforme a la 
ley para otorgar el presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLÁ Y LA JUNTA DIRECTIVA INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, CANTÓN PANABAJ, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ El 
cual queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del Congreso 
de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su respectivo registro de 
ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y estudiantes que atiende. Se 
deja constancia que INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, CANTÓN PANABAJ, 
SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ fue autorizado según Resolución 381-2014,de fecha 11/27/2014 
emitida por DIDEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan los 
artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), ochenta (80) 
y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; veinticinco (25), 
veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número doce guión noventa 
y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) de la Ley del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de Guatemala; tres (3) 
de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión 
noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el Reglamento de la Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco 
guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención estatal 
y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del INSTITUTO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, CANTÓN PANABAJ, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ 
de conformidad con el artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala. Asimismo, definir las funciones, responsabilidades y 
condiciones que deberán atenderse, tanto por la Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
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como por la Junta. Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, CANTÓN 
PANABAJ, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y 
cinco (65) de la Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 
dos mil dieciséis, Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la 
República de Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se renovará 
anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto y sus 
reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado 
para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de Institutos por Cooperativa 
de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el Acuerdo Gubernativo número 
35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de subsidios y subvenciones, así 
como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud de las erogaciones que hayan 
sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza en el presupuesto del 
Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, CANTÓN PANABAJ, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ la 
subvención estatal por un monto de Q.30431.00, que corresponde a 1 secciones con un mínimo de 
15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que corresponde a un monto total anual de Q. 30431.00, con 
cargo al Presupuesto General de Egresos asignado a la Dirección Departamental de Educación de 
Sololá, en la estructura presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011 y las que en 
el futuro le sean asignadas. La subvención será entregada en forma proporcional de enero a octubre 
de conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y financiera del 
Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención estatal será destinada exclusivamente para que 
pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin discriminación alguna, el servicio educativo del nivel de 
educación media, ciclo básico y/o diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en cumplimiento 
de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta literal 
está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q.30431.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 

d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que indica 
que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del comportamiento 
estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en los literales d y 
e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del 
Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de 
Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, CANTÓN PANABAJ, SANTIAGO 
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A ii \  ATITLÁN, SOLOLÁ debe cumplir previo a los desembolsos quedaron establecidas en la Cláusula 

Décima Primera del presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 
g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán para 

la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva del 
Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, grados y 
secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 21 
estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a octubre 
2 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q.30431.00 Indicadores: 
1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a octubre. 3. Las 
secciones 

h) atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos por grado y sección. 5. El 
monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

i) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base en 
la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del presente 
Convenio. 

j) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal se 
utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media y el 
Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015, de 
fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

k) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa 
de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de 
Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y pertinente de los 
recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 
5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016. de 
fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, verificará el 
cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad establece la 
Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos a la entidad 
beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros. La presente cláusula se incluye en cumplimiento 
de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos 
dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de 
la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los procedimientos 
establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el artículo doce (12) 
del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y 
cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto objeto del presente 
Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación correspondiente en el código de 
ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA, CANTÓN PANABAJ, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ la evaluación de 
metas e indicadores de resultados. 3) Establecer la metodología para llevar a cabo la evaluación de 
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impacto. 4) Realizar la supervisión, monitoreo y seguimiento del funcionamiento del Instituto y el 
cumplimiento de las disposiciones legales y directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) 
Actualizar mensualmente y publicar en el portal Web del Ministerio de Educación los Convenios 
celebrados, los instrumentos legales de aprobación correspondiente y los informes de avance físico y 
financiero remitidos al Ministerio de Finanzas Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, CANTÓN PANABAJ, SANTIAGO ATITLÁN. SOLOLÁ a 
donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA, CANTÓN PANABAJ, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ 1) Registrar la 
información de cada uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos y retirados, en los 
sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el Ministerio de Educación. 2) 
Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad educativa los recursos recibidos por 
concepto de la subvención estatal, municipal, contribuciones de los padres de familia y otros que 
puedan recibir, así como los gastos realizados mensualmente. 3) la Junta Directiva del Instituto deberá 
remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la 
República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas y a la Dirección Departamental de 
Educación que corresponda, en los primeros diez días de cada mes, el informe de avance físico y 
financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo que indica el artículo catorce (14) del 
Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco guión 
dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe anual a la Dirección Departamental de Educación 
correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del Instituto de Educación por Cooperativa de Enseñanza, 
utilizara los recursos asignados para gastos de funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de 
conformidad a los artículos diecisiete (17) y dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y 
cinco guión dos mil quince (35-2015), debe cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del 
Estado, Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República 
de Guatemala y sus reformas, así como su Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones ministeriales relacionadas con el funcionamiento del centro educativo. 7) 
Contribuir al desarrollo de las actividades de fiscalización que realice la Contraloría General de 
Cuentas y la Dirección de Auditoría Interna del Ministerio de Educación. 8) Presentar a la Dirección 
Departamental de Educación Sololá, derivado de la suscripción del presente Convenio, adjunto al 
expediente de pago, los siguientes documentos: Certificación de la ubicación del establecimiento, 
número de alumnos inscritos por sección, estados financieros que incluyan el Estado de Flujo de 
Efectivo, en los cuales se especifique claramente el origen y destino de los recursos, adjuntando 
constancia de haber entregado a la Contraloría General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En 
el caso de que los recursos objeto del Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso 
humano, La Junta Directiva del Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal 
contratado, Código Único de Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio 
de Finanzas Públicas en los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 

DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten los 
entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; así mismo, serán 
responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de cumplir con los 
procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la Cuentadancia y Probidad. 

DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos y 
demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se refiere 
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I  este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a muestreo 

selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, queda bajo la 

responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: a) la subdirección 
o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o departamento técnico 
pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y otras subdirecciones o 
departamentos que considere pertinentes. 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA, CANTÓN PANABAJ, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ Tiene específicamente 
prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente Convenio, b) Utilizar los fondos para 
fines distintos a los que se especifican en el presente Convenio y la Normativa legal vigente. c) 
Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) Efectuar modificaciones en gasto a 
cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las responsabilidades civiles y penales que 
correspondan, a las personas que resulten involucradas en las violaciones al presente Convenio, así 
como a responder y reponer con sus propios fondos toda cantidad de la subvención que se haya 
utilizado para fines distintos a los aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse por 
terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran anomalías en el 
manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, CANTÓN PANABAJ, SANTIAGO 
ATITLÁN, SOLOLÁ no cumple con los objetivos y obligaciones pactadas en el presente Convenio; d) 
Por incurrir en las causales indicadas en el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince 
(35-2015). Al finalizar los efectos y vigencia del presente Convenio se liquidarán las obligaciones 
respectivas, otorgándose finiquito recíproco entre ambas partes. 
DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los casos 
anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, CANTÓN PANABAJ, SANTIAGO 
ATITLÁN, SOLOLÁ c) Certificación del número de identificación tributaria NIT del Instituto. d) 
Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de ingresos y egresos del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, CANTÓN PANABAJ, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ f) 
Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente Convenio 
y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, aceptamos y 
firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del Ministerio de 
Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá, Someterse para su 
aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo emitirse la disposición 
legal correspondiente. 
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, :  CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 

COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 

BÁSICA POR COOPERATIVA COMUNIDAD CHUKMUK 

CONVENIO No. 54 - 2017 
En la ciudad de Sololá departamento de Sololá. el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa. con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá: con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 87876 
0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala. 
Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que acredito con la 
fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos ochenta y siete 
guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del año dos mil 
dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número cuarenta y siete guión 
dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis (2016), asentada en el 
Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la Delegación de Recursos 
Humanos: y por otra parte los señores: (RENAP) de la república María Petzey Ratzán. de treinta y 
cuatro años de edad, casada, guatemalteco (a), Ama de Casa, con domicilio en Sololá, con Documento 
Personal de Identificación —CUI— un mil setecientos ochenta y nuev espacio cuarenta y seis mil 
cuatrocientos setenta y ocho espacio cero setecientos diecinueve (1789 46478 0719) extendido en el 
municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la República de Guatemala; Gaspar Sapalú Sojuel, de treinta y siete años de edad, 
casado guatemalteco (a), P.E.M. en Pedagogía y Técnico Administrativo Educativo, con domicilio en 
Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil seiscientos noventa y seis espacio 
veintiocho mil quinientos siete espacio cero setecientos diecinueve(1696 28507 0719) extendido en el 
municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la república de Guatemala: Abraham Alberto Cosigua Mejia. de treinta años de edad, 
soltero, guatemalteco (a). Licenciado en Pedagogía y Derechos Humanos, con domicilio en Sololá. con 
Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil ochocientos treinta y ocho espacio 
veintisiete mil novecientos cincuenta y tres espacio setecientos diecinueve (1838 27953 0719) 
extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Lucia Mesia Sosof de Damián, de veintitres años 
de edad, casada, guatemalteco (a), Perito Contadora en Orientación en Computación, con domicilio en 
Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— Numero dos mil docientos ochenta y seis 
espacio noventa y cuatro mil ochocientos treinta y tres espacio cero setecientos diecinueve (2286 
94833 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro 
Nacional de las Personas de Guatemala: Martha Lidia Pérez Saminez. treinta y nueve años de edad, 
soltera guatemalteco (a) Ama de Casa con domicilio en Sololá. con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número dos mil seiscientos ochenta y cinco espacio veintiseis mil trecientos 
cincuenta y cuatro espacio cero setecientos trece (2685 26354 0713) extendido en el municipio de 
Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
república de Guatemala: Petronila Sapalú Ajcot de Ortiz, treinta y ocho años de edad, casada. 
guatemalteco (a), Ama de Casa, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —
CUI— número un mil ochocientos diecisiete espacio diez mil ochocientos setenta espacio cero 
setecientos diecinueve (1817 10870 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento 
de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala: Isaias 
Rujuch Ramirez, de cuarenta y uno años de edad , Casado, guatemalteco (a), Maestro, con domicilio 
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espacio ochenta y cinco mil setecientos cincuenta y seis espacio cero setecientos diecinueve (2185 
85756 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro 
Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; actuamos en calidad de Junta 
Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA COMUNIDAD 
CHUKMUK de la que, en su orden, ejercemos los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, 
Tesorero. Vocal I, Vocal II y Vocal III, respectivamente; y por tanto como representantes legales de 
dicho Instituto, como lo establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República. Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 del Decreto 
número 55-2007, del Congreso de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con 
certificación extendida por la Dirección Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de 
septiembre de 2016; extendida conforme a lo que para el efecto establece el artículo 4 literal f) del 
Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco dos mil quince (35-2015). Reglamento de la Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, señalamos como lugar para recibir 
notificaciones, citaciones o emplazamientos las instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en 
Comunidad Chukmuk, Santiago Atitlán. Los comparecientes aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio 
de nuestros derechos civiles, ser de los datos de identificación personal indicados, que hemos tenido a 
la vista la documentación relacionada y que la representación que respectivamente ejercitamos es 
suficiente a nuestro juicio y conforme a la ley para otorgar el presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN 
ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLÁ Y LA JUNTA 
DIRECTIVA INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA COMUNIDAD 
CHUKMUK El cual queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del Congreso 
de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su respectivo registro de 
ente receptor de transferencias. de acuerdo a la cantidad de secciones y estudiantes que atiende. Se 
deja constancia que INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA COMUNIDAD 
CHUKMUK fue autorizado según Resolución 709 - 2012,de fecha 12:00:00 AM emitida por 
MINEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan los 
artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), ochenta (80) 
y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; veinticinco (25), 
veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número doce guión noventa 
y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) de la Ley del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de Guatemala: tres (3) 
de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión 
noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el Reglamento de la Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco 
guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones. Acuerdo 
Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención estatal 
y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del INSTITUTO 
MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA COMUNIDAD CHUKMUK de conformidad con 
el artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17 -95) del Congreso de la 
República de Guatemala. Asimismo, definir las funciones, responsabilidades y condiciones que 
deberán atenderse, tanto por la Dirección Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta 
Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA COMUNIDAD 
CHUKMUK para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley de 
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supu  Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de Guatemala y 
el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y 
cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se renovará 
anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto y sus 
reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado 
para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de Institutos por Cooperativa 
de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el Acuerdo Gubernativo número 
35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de subsidios y subvenciones, así 
como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud de las erogaciones que hayan 
sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza en el presupuesto del 
Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO MIXTO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA COMUNIDAD CHUKMUK la subvención estatal por un 
monto de 0.91293.00, que corresponde a 3 secciones con un mínimo de 15 y un máximo de 35 
estudiantes, lo que corresponde a un monto total anual de Q. 91293.00. con cargo al Presupuesto 
General de Egresos asignado a la Dirección Departamental de Educación de Sololá, en la estructura 
presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011 y las que en el futuro le sean 
asignadas. La subvención será entregada en forma proporcional de enero a octubre de conformidad al 
ciclo escolar: de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y financiera del Ministerio de Finanzas 
Públicas. Dicha subvención estatal será destinada exclusivamente para que pueda prestar, de manera 
ininterrumpida, sin discriminación alguna, el servicio educativo del nivel de educación media, ciclo 
básico y/o diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en cumplimiento 
de lo regulado en el Artículo 5. del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta literal 
está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q.91293.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 

d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que indica 
que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del comportamiento 
estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en los literales d y 
e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del 
Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de 
Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA COMUNIDAD CHUKMUK debe 
cumplir previo a los desembolsos quedaron establecidas en la Cláusula Décima Primera del 
presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 
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g) jetivos, metas, e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán para 
la evaluación 0:,e avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva del 
Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, grados y 
secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 86 
estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a octubre 
3 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q.91293.00 Indicadores: 
1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a octubre. 3. Las 
secciones 

h) atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos por grado y sección. 5. El 
monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

i) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base en 
la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del presente 
Convenio. 

j) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal se 
utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media y el 
Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015, de 
fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

k) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa 
de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de 
Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y pertinente de los 
recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 
5. literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016, de 
fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, verificará el 
cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad establece la 
Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos a la entidad 
beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros. La presente cláusula se incluye en cumplimiento 
de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos 
dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de 
la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los procedimientos 
establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el artículo doce (12) 
del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y 
cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto objeto del presente 
Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación correspondiente en el código de 
ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA COMUNIDAD CHUKMUK la evaluación de metas e 
indicadores de resultados. 3) Establecer la metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) 
Realizar la supervisión, monitoreo y seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de 
las disposiciones legales y directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar 
mensualmente y publicar en el portal Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, los 
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remitidos al Ministerio de Finanzas Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA COMUNIDAD CHUKMUK a donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA COMUNIDAD CHUKMUK 1) Registrar la información de cada uno de 
los estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos y retirados, en los sistemas informáticos, en las 
fechas que para el efecto establezca el Ministerio de Educación. 2) Publicar en un lugar visible para 
los miembros de la comunidad educativa los recursos recibidos por concepto de la subvención estatal, 
municipal, contribuciones de los padres de familia y otros que puedan recibir, así como los gastos 
realizados mensualmente. 3) la Junta Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de Evaluación 
Fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, a la Contraloría 
General de Cuentas y a la Dirección Departamental de Educación que corresponda, en los primeros 
diez días de cada mes, el informe de avance físico y financiero del mes inmediato anterior, el cual 
debe contener lo que indica el artículo catorce (14) del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar 
el informe anual a la Dirección Departamental de Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva 
del Instituto de Educación por Cooperativa de Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos 
de funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) y 
dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), debe 
cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y siete 
guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así como su 
Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales relacionadas 
con el funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las actividades de 
fiscalización que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de Auditoría Interna del 
Ministerio de Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de Educación Sololá, derivado de 
la suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, los siguientes documentos: 
Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos inscritos por sección, estados 
financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales se especifique claramente el 
origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber entregado a la Contraloría General 
de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que los recursos objeto del Convenio se 
utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La Junta Directiva del Instituto deberá remitir 
un listado, indicando el nombre del personal contratado, Código Único de Identificación (CUI), 
remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de Finanzas Públicas en los formatos y plazo 
que dicho Ministerio establezca para el efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten los 
entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; así mismo, serán 
responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de cumplir con los 
procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la Cuentadancia y Probidad. 
DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos y 
demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se refiere 
este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a muestreo 
selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, queda bajo la 
responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: a) la subdirección 
o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o departamento técnico 
pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y otras subdirecciones o 
departamentos que considere pertinentes. 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA COMUNIDAD CHUKMUK Tiene específicamente prohibido: a) Ceder los 
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G IX.  S que_p_r_o_vengandel presente Convenio, b) Utilizar los fondos para fines distintos a los que se 
\H \ espgeifican en el presente Convenio y la Normativa legal vigente. c) Celebrar empréstitos, con los 

fondos de la subvención, d) Efectuar modificaciones en gasto a cantidades a ejecutarse, 
comprometiéndose a deducir las responsabilidades civiles y penales que correspondan, a las personas 
que resulten involucradas en las violaciones al presente Convenio, así como a responder y reponer 
con sus propios fondos toda cantidad de la subvención que se haya utilizado para fines distintos a los 
aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse por 
terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran anomalías en el 
manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA COMUNIDAD CHUKMUK no 
cumple con los objetivos y obligaciones pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las 
causales indicadas en el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al 
finalizar los efectos y vigencia del presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, 
otorgándose finiquito recíproco entre ambas partes. 
DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los casos 
anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio 
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA COMUNIDAD CHUKMUK c) 
Certificación del número de identificación tributaria NIT del Instituto. d) Constancia de cuentadancia. e) 
Presupuesto anual de ingresos y egresos del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA COMUNIDAD CHUKMUK f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente 
correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente Convenio 
y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, aceptamos y 
firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del Ministerio de 
Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá, Someterse para su 
aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo emitirse la disposición 
legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA COMUNIDAD 
CHUKMUK 

COOP 

PRESIDENTE. 
..../ 

. 

María Petzey Ratzán,,, 
Presidente 

Ga -% ar Sapalú Sojuel 
icepresident 
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Lucia Mesia Soso de Damián 
Tesorero 

 

Martha  érez Saminez 
Vocal I 

Petronila Sapalú Ajcot de Ortiz 
Vocal II 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA-IEBC- CANTÓN PAGUACAL, ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO 

ATITLÁN, SOLOLÁ 

CONVENIO No. 55-2017 
En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que acredito 
con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos ochenta y 
siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del año dos mil 
dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número cuarenta y siete guión 
dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis (2016), asentada en el 
Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la Delegación de Recursos 
Humanos; y por otra parte los señores: (RENAP) de la república Ismael Toc Quievac, de treinta y 
nueve años de edad, casado, guatemalteco (a), Pastor, con domicilio en Sololá, con Documento 
Personal de Identificación —CUI— un mil nuevecientos treinta y ocho espacio cero cero ciento 
cincuenta y dos espacio cero setecientos diecinueve (1938 00152 0719) extendido en el municipio de 
Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
República de Guatemala; Santos Manuel García Vasquez, de cincuenta y dos años de edad, casado 
guatemalteco (a), Licenciado en Pedagogía y Administración Educativa, con domicilio en Sololá con 
Documento Personal de Identificación —CUI— dos mil doscientos espacio noventa y nueve mil ciento 
cuarenta y cuatro espacio cero ochocientos uno(2200 99144 0801) extendido en el municipio de San 
Lucas Tolimán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
república de Guatemala; Martin Ramírez Rabinal, de cuarenta y seis años de edad, casado, 
guatemalteco (a), Agricultor, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —
CUI— número un mil ochocientos dieciséis espacio ochenta y ocho mil quinientos catorce espacio cero 
setecientos diecinueve (1816 88514 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Julio Cesar Ajtujal Chojpén, de veintiseis años de edad, soltero, guatemalteco (a), 
Perito Contador, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— Numero 
dos mil trescientos sesenta espacio cuarenta mil trescientos setenta y cinco espacio cero setecientos 
diecinueve (2360 40375 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá 
por el Registro Nacional de las Personas de Guatemala; Lucas Cutzal Gomez, cuarenta y seis años 
de edad, casado guatemalteco (a) Agricultor con domicilio en Sololá, con Documento Personal de 
Identificación —CUI— un mil ochocientos dieciséis espacio noventa y tres mil cincuenta y cuatro 
espacio cero setecientos diecinueve (1816 93054 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Jeronimo Cutzal Choy, treinta y nueve años de edad, casado, guatemalteco (a), 
Agricultor, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil 
setecientos noventa y nueve espacio ochenta y seis mil novecientos sesenta y uno espacio cero 
setecientos diecinueve (1799 86961 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán 
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departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Isaías Rujuch Ramirez, cuarenta años de edad, casado, guatemalteco (a), Maestro de 
Educación Primaria, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI-
número dos mil ciento ochenta y cinco espacio ochenta y cinco mil setecientos cincuenta y seis 
espacio cero setecientos diecinueve (2185 85756 0719) extendido en el municipio de Santiago 
Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República 
de Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA-IEBC- CANTÓN PAGUACAL, ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN, 
SOLOLÁ de la que, en su orden, ejercemos los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, 
Tesorero, Vocal I, Vocal II y Vocal III, respectivamente; y por tanto como representantes legales de 
dicho Instituto, como lo establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República, Ley 
de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 del Decreto 
número 55-2007, del Congreso de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con 
certificación extendida por la Dirección Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de 
septiembre de 2016; extendida conforme a lo que para el efecto establece el artículo 4 literal f) del 
Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, señalamos como lugar para recibir 
notificaciones, citaciones o emplazamientos las instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en 
Cantón Paguacal, Aldea Cerro de Oro.. Los comparecientes aseguramos: hallarnos en el libre 
ejercicio de nuestros derechos civiles, ser de los datos de identificación personal indicados, que 
hemos tenido a la vista la documentación relacionada y que la representación que respectivamente 
ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y conforme a la ley para otorgar el presente CONVENIO DE 
SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE 
SOLOLÁ Y LA JUNTA DIRECTIVA INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA-IEBC-
CANTÓN PAGUACAL, ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ El cual queda 
contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA-IEBC- CANTÓN PAGUACAL, ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN, 
SOLOLÁ fue autorizado según Resolución 31-2007 y 177-2009,de fecha 12:00:00 AM emitida por 
DIDEDUC SOLOLA. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan los 
artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), ochenta 
(80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; veinticinco (25), 
veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número doce guión noventa 
y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) de la Ley del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de Guatemala; tres (3) 
de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión 
noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el Reglamento de la Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco 
guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
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TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención estatal 
y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del INSTITUTO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA-IEBC- CANTÓN PAGUACAL, ALDEA CERRO DE 
ORO, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ de conformidad con el artículo tres del Decreto número 
diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de Guatemala. Asimismo, 
definir las funciones, responsabilidades y condiciones que deberán atenderse, tanto por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA-IEBC- CANTÓN PAGUACAL, ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO 
ATITLÁN, SOLOLÁ para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley de 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de Guatemala 
y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y 
cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se renovará 
anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto y sus 
reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado 
para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de Institutos por Cooperativa 
de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el Acuerdo Gubernativo número 
35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de subsidios y subvenciones, así 
como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud de las erogaciones que hayan 
sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza en el presupuesto 
del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA-IEBC- CANTÓN PAGUACAL, ALDEA CERRO DE ORO, 
SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ la subvención estatal por un monto de Q.91293.00, que corresponde 
a 3 secciones con un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que corresponde a un monto 
total anual de Q. 91293.00, con cargo al Presupuesto General de Egresos asignado a la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, en la estructura presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-
000-003-431-701-011 y las que en el futuro le sean asignadas. La subvención será entregada en 
forma proporcional de enero a octubre de conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria y financiera del Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención estatal será 
destinada exclusivamente para que pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin discriminación 
alguna, el servicio educativo del nivel de educación media, ciclo básico y/o diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene los siguientes 
requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta literal 
está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q.91293.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 

d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 
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e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido 
en los literales d y e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo y 
el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de 
la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA-IEBC- CANTÓN PAGUACAL, ALDEA 
CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ debe cumplir previo a los desembolsos quedaron 
establecidas en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán para 
la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva del 
Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, grados 
y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 96 
estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a octubre 
3 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q.91293.00 Indicadores: 
1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a octubre. 3. Las 
secciones 

h) atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos por grado y sección. 5. El 
monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

i) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

j) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

k) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de 
Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y pertinente de 
los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los mismos. 

OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 
5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016, 
de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, verificará el 
cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad establece la 
Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos a la entidad 
beneficiaria. 

NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el articulo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
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los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los procedimientos 
establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el artículo doce (12) 
del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y 
cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto objeto del presente 
Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación correspondiente en el código 
de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA-IEBC- CANTÓN PAGUACAL, ALDEA CERRO DE ORO, 
SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ la evaluación de metas e indicadores de resultados. 3) Establecer la 
metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la supervisión, monitoreo y 
seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las disposiciones legales y 
directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar mensualmente y publicar en el portal 
Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, los instrumentos legales de aprobación 
correspondiente y los informes de avance físico y financiero remitidos al Ministerio de Finanzas 
Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA-
IEBC- CANTÓN PAGUACAL, ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ a donde 
corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA-IEBC- CANTÓN PAGUACAL, ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN, 
SOLOLÁ 1) Registrar la información de cada uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no 
promovidos y retirados, en los sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el 
Ministerio de Educación. 2) Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad educativa 
los recursos recibidos por concepto de la subvención estatal, municipal, contribuciones de los padres 
de familia y otros que puedan recibir, así como los gastos realizados mensualmente. 3) la Junta 
Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de Finanzas 
Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas y a la 
Dirección Departamental de Educación que corresponda, en los primeros diez días de cada mes, el 
informe de avance físico y financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo que indica 
el artículo catorce (14) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe anual a la Dirección 
Departamental de Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del Instituto de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos de funcionamiento y 
mejoramiento del establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) y dieciocho (18) del 
Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), debe cumplir con lo 
estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y siete guión noventa 
y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así como su Reglamento. 
6) Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales relacionadas con el 
funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las actividades de fiscalización 
que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de Auditoría Interna del Ministerio de 
Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de Educación Sololá, derivado de la suscripción 
del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, los siguientes documentos: Certificación de la 
ubicación del establecimiento, número de alumnos inscritos por sección, estados financieros que 
incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales se especifique claramente el origen y destino 
de los recursos, adjuntando constancia de haber entregado a la Contraloría General de Cuentas, caja 
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fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que los recursos objeto del Convenio se utilicen para sufragar 
contrataciones de recurso humano, La Junta Directiva del Instituto deberá remitir un listado, indicando 
el nombre del personal contratado, Código Único de Identificación (CUI), remuneración y plazo de la 
contratación, al Ministerio de Finanzas Públicas en los formatos y plazo que dicho Ministerio 
establezca para el efecto. 

DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; así mismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de cumplir 
con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la Cuentadancia y 
Probidad. 

DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se refiere 
este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a muestreo 
selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, queda bajo 
la 
responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: a) la subdirección 
o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o departamento técnico 
pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y otras subdirecciones o 
departamentos que considere pertinentes. 

DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA-IEBC- CANTÓN PAGUACAL, ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN, 
SOLOLÁ Tiene específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente 
Convenio, b) Utilizar los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente Convenio 
y la Normativa legal vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) Efectuar 
modificaciones en gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las 
responsabilidades civiles y penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en 
las violaciones al presente Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda 
cantidad de la subvención que se haya utilizado para fines distintos a los aquí establecidos. 

DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran anomalías 
en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la Junta 
Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA-IEBC- CANTÓN 
PAGUACAL, ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ no cumple con los objetivos 
y obligaciones pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales indicadas en el 
artículo 29 del Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, 
Acuerdo Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los efectos y vigencia 
del presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito recíproco 
entre ambas partes. 

DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
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Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los casos 
anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA-IEBC- CANTÓN PAGUACAL, ALDEA 
CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ c) Certificación del número de identificación 
tributaria NIT del Instituto. d) Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de ingresos y 
egresos del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA-IEBC- CANTÓN 
PAGUACAL, ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ f) Otros que de acuerdo a la 
normativa legal vigente correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente Convenio 
y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, aceptamos y 
firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del Ministerio de 
Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá, Someterse para su 
aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo emitirse la disposición 
legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA-IEBC- CANTÓN 
PAGUACAL, ALDEA CERRO DE •  TIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ 
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ 

CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA VESPERTINA, SAN PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ 

CONVENIO No. 56-2017 

En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: Edgar Sebastian Ixcayá 
Xelemango, de treinta y dos años de edad, soltero, guatemalteco (a), Bachiller en Ciencias y 
Letras, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil setecientos 
setenta y nueve espacio ochenta y cuatro mil novecientos noventa y seis espacio cero setecientos 
quince (1779 84996 0715) extendido en el municipio de San Pablo la laguna departamento de 
Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Rosario 
Ujpán Poron, de treinta y un años de edad, soltera guatemalteco (a), Licenciatura en Pedagogia y 
Administracion Educativa, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI-
Mil ochocientos treinta y dos espacio cuarenta y cinco mil veinticuatro espacio cero setecientos 
quince(1832 45024 0715) extendido en el municipio de San Pablo 1,.a Laguna departamento de 
Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Francisco 
Quiacain Culum, de cincuenta años de edad, casado, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en 
Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil ochocientos seis espacio 
ochenta y seis mil tres espacio cero setecientos quince (1806 86003 0715) extendido en el 
municipio de San Pablo La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Maynor Elías Petzey Xelemango, de treinta y 
siete años de edad, Soltero, guatemalteco (a), PEM Especializado en Matemática y Computacion, 
con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— Numero un mil 
setecientos noventa y cinco espacio setenta y tres mil seiscientos ocho espacio cero setecientos 
quince (1795 73608 0715) extendido en el municipio de San Pablo La Laguna departamento de 
Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Nasario 
Esteban Quiacain Leja, treinta años de edad, Soltero guatemalteco (a) Electricista con domicilio en 
sololá, con Docum,,nto Personal de Identificación —CUI— número un mil novecientos cuarenta y 
nueve espacio veinte mil trecientos noventa y nueve espacio cero setecientos quince(1949 20399 
0715) extendido en el municipio de San Pablo La Laguna departamento de Sololá por el Registro 
Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Francisco Poron Piy, de 
cuarenta y ocho años de edad, casado, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Sololá con 
Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil ochocientos sesenta y cinco espacio 
sesenta y dos mil docientos setenta y seis espacio setecientos quince (1865 62276 0715) 
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extendido en el municipio de San Pablo La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional 
de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Ana Maribel Quiacain Ujpán, de treinta 
años de edad , Soltera, guatemalteco (a), Bachiller en ciencias y Letras, con domicilio en Sololá con 
Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil ochocientos espacio cero cuatro mil 
novecientos cincuenta y seis espacio setecientos quince (1800 04956 0715) extendido en el 
municipio de San Pablo La Lagunadepartamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la República de Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA VESPERTINA, SAN PABLO LA LAGUNA, 
SOLOLÁ de la que, en su orden, ejercemos los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, 
Tesorero, Vocal I, Vocal II y Vocal III, respectivamente; y por tanto como representantes legales de 
dicho Instituto, como lo establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República, Ley 
de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 del Decreto 
número 55-2007, del Congreso de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con 
certificación extendida por la Dirección Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de 
septiembre de 2016; extendida conforme a lo que para el efecto establece el artículo 4 literal f) del 
Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza; señalamos como lugar para recibir 
notificaciones, citaciones o emplazamientos las instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en 
0. Los comparecientes aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, ser 
de los datos de identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista la documentación 
relacionada y que la representación que respectivamente ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y 
conforme a la ley para otorgar el presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLA Y LA JUNTA DIRECTIVA 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA VESPERTINA, SAN PABLO 
LA LAGUNA, SOLOLÁ El cual queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA JORNADA VESPERTINA, SAN PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁfue autorizado por 
Resolución número Palacio Nacional 007-94, de fecha 20/01/1994, emitida por Direccion Técnica 
de Educación Región VI Sur Occidente Sede Provicional Quetzaltenango (MINEDUC). 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016). 
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TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA VESPERTINA, SAN PABLO 
LA LAGUNA, SOLOLÁ de conformidad con el artículo tres del Decreto número diecisiete guión 
noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de Guatemala. Asimismo, definir las 
funciones, responsabilidades y condiciones que deberán atenderse, tanto por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta Directiva del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA VESPERTINA, SAN PABLO LA LAGUNA, 
SOLOLÁ para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley de 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 
cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembres de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA VESPERTINA, SAN PABLO LA LAGUNA, 
SOLOLÁ la subvención estatal por un monto de Q.213017.00, que corresponde a 7 secciones Y 
UNA PARCIAL con un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que corresponde a un 
monto total anual de Q. 213017.00, con cargo al Presupuesto General de Egresos asignado a la 
Dirección Departamental de Educación de Sololá, en la estructura presupuestaria: 11130008-307-
2017-99-00-000-003-431-701-011 y las que en el futuro le sean asignadas. La subvención será 
entregada en forma proporcional de enero a octubre de conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestaria y financiera del Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención 
estatal será destinada exclusivamente para que pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin 
discriminación alguna, el servicio educativo del nivel de educación media, ciclo básico y/o 
diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q.213017.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 
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d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en los literales d y e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA VESPERTINA, SAN 
PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ debe cumplir previo a los desembolsos quedaron establecidas en 
la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
338 estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q.213017.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre. 3. Las secciones atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos 
por grado y sección. 5. El monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

h) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

i) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

j) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
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acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA VESPERTINA, SAN 
PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ la evaluación de metas e indicadores de resultados. 3) Establecer la 
metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la supervisión, monitoreo y 
seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las disposiciones legales y 
directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar mensualmente y publicar en el portal 
Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, los instrumentos legales de aprobación 
correspondiente y los informes de avance físico y financiero remitidos al Ministerio de Finanzas 
Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA 
JORNADA VESPERTINA, SAN PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁa donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA JORNADA VESPERTINA, SAN PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ1) Registrar la 
información de cada uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos y retirados, en los 
sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el Ministerio de Educación. 2) 
Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad educativa los recursos recibidos por 
concepto de la subvención estatal, municipal, contribuciones de los padres de familia y otros que 
puedan recibir, así como los gastos realizados mensualmente. 3) la Junta Directiva del Instituto 
deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso 
de la República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas y a la Dirección Departamental 
de Educación que corresponda, en los primeros diez días de cada mes, el informe de avance físico 
y financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo que indica el artículo catorce (14) 
del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco 
guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe anual a la Dirección Departamental de 
Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del Instituto de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos de funcionamiento y mejoramiento del 
establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) y dieciocho (18) del Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), debe cumplir con lo estipulado 
en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-
92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así como su Reglamento. 6) 
Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales relacionadas con el 
funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las actividades de fiscalización 
que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de Auditoría Interna del Ministerio de 
Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de Educación Sololá, derivado de la 
suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, los siguientes documentos: 
Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos inscritos por sección, estados 
financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales se especifique claramente el 
origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber entregado a la Contraloría 
General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que los recursos objeto del 
Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La Junta Directiva del 
Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal contratado, Código Único de 
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Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de Finanzas Públicas en 
los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; asimismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 
DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA JORNADA VESPERTINA, SAN PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ Tiene 
específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente Convenio, b) Utilizar 
los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente Convenio y la Normativa legal 
vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) Efectuar modificaciones en 
gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las responsabilidades civiles y 
penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en las violaciones al presente 
Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda cantidad de la subvención 
que se haya utilizado para fines distintos a los aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA.Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA 
VESPERTINA, SAN PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ no cumple con los objetivos y obligaciones 
pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales indicadas en el artículo 29 del 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los efectos y vigencia del 
presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito recíproco entre 
ambas partes. 

DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriore OK 
s se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA VESPERTINA, SAN PABLO 
LA LAGUNA, SOLOLÁ c) Certificación del número de identificación tributaria NIT del Instituto. d) 
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Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERA A JORNADA 
VESPERTINA, SAN PABLO LA LAGUNA, soLpLÁ., 
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Lic hoc ava QUATEVI L'' 
Directora Depa amen e Educación de 

Constancia de cuentadancia_ e) Presupuesto anual de ingresos y egresos del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA VESPERTINA, SAN PABLO LA LAGUNA, 
SOLOLÁ f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá 
someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 

Ana Marib  ain Ujpán 
Vocal III 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 

COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO MIXTO DE 

EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA NOCTURNA, SAN PABLO LA LAGUNA, 
SOLOLÁ 

CONVENIO No. 57-2017 

En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: Nicolas Cuc Ujpan, de cincuenta 
y tres años de edad, casado, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en San Pablo La Laguna, 
con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil ochocientos diez espacio cuarenta y cinco 
mil sesenta espacio cero setecientos quince (1810 45060 0715) extendido en el municipio de San 
Pablo La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
República de Guatemala; Pedro Culúm Culúm, de cuarenta y cinco años de edad, casado 
guatemalteco (a), Bachiller en Ciencias y Letras y Estudiante de Pedagogía y Técnico en Admon. 
Educativa, con domicilio en San Pablo La Laguna, con Documento Personal de Identificación —CUI-
un mil novecientos nueve espacio cero cuatro mil quinientos cuarenta y dos espacio cero 
setencientos quince(1909 04542 0715) extendido en el municipio de San Pablo La Laguna 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Juan Martin Lejá Guaján, de treinta y uno años de edad, soltero, guatemalteco (a), 
Perito Contador, con domicilio en San Pablo La Laguna, con Documento Personal de identificación 
—CUI— número un mil setecientos setenta y cuatro espacio cero siete mil veintiseis espacio cero 
setecientos quince (1774 07026 0715) extendido en el municipio de San Pablo La Laguna 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Marcos Culum Ujpan, de cuarenta y cinco años de edad, soltero guatemalteco (a) 
Jornalero con domicilio en San Pablo La Laguna, con Documento Personal de identificación —Crin—
número un mil novecientos veinticinco espacio quince mil noventa y ocho espacio cero setecientos 
quince(1925 15098 0715) extendido en el municipio de San Pablo La Laguna departamento de 
Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Pedro 
Xajil Ajquivijay, de cincuenta años de edad, soltero, guatemalteco (a), Maestro de Educación 
Primaria, con domicilio en San Pablo La Laguna, con Documento Personal de Identificación —CUI-
número un mil novecientos noventa y seis espacio ochenta y seis mil cuatrocientos veinticuatro 
espacio cero setecientos quince (1996 86424 0715) extendido en el municipio de San Pablo La 
Laguna departamento de Solera' por el Registro Naclona/ de las Personas 1RENAP) de la república 
de Guatemala; Maria Quiacain Quiacain, de veintinueve años de edad . soltera, guatemalteco (a), 
Estudiante, con domicilio en San Pablo La Laguna. con Documento Personal de Identificación - 
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CUI— número un mil ochocientos veintiocho espacio cero nueve mil ciento ochenta y ocho espacio 
cero setecientos quince (1828 09188 0715) extendido en el municipio de San Pablo La Laguna 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA NOCTURNA, SAN PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ de la 
que, en su orden, ejercemos los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Vocal I, Vocal II 
y Vocal III, respectivamente; y por tanto como representantes legales de dicho Instituto, como lo 
establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República, Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 del Decreto número 55-2007, 
del Congreso de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con certificación extendida 
por la Dirección Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de septiembre de 2016; 
extendida conforme a lo que para el efecto establece el artículo 4 literal f) del Acuerdo Gubernativo 
número treinta y cinco dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza; señalamos como lugar para recibir notificaciones, citaciones o 
emplazamientos las instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en San Pablo La Laguna, 
Sololá. Los comparecientes aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, 
ser de los datos de identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista la documentación 
relacionada y que la representación que respectivamente ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y 
conforme a la ley para otorgar el presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLA Y LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA NOCTURNA, SAN 
PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ, el cual queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que el INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA JORNADA NOCTURNA, SAN PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ fue autorizado 
según Resolución número 70-2006, de fecha 27/11/2006, emitida por DIDEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016). 
TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA NOCTURNA, SAN 
PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ de conformidad con el artículo tres del Decreto número diecisiete 
guión noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de Guatemala. Asimismo, definir las 
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funciones, responsabilidades y condiciones que deberán atenderse, tanto por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA NOCTURNA, SAN PABLO LA LAGUNA, 
SOLOLÁ para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley de 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 
cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con lo establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO 
MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA NOCTURNA, SAN PABLO LA 
LAGUNA, SOLOLÁ la subvención estatal por un monto de Q. 91,293.00, que corresponde a 3 
secciones con un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que corresponde a un monto 
total anual de Q. 91,293.00, con cargo al Presupuesto General de Egresos asignado a la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, en la estructura presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-
000-003-431-701-011 y las que en el futuro le sean asignadas. La subvención será entregada en 
forma proporcional de enero a octubre de conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria y financiera del Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención 
estatal será destinada exclusivamente para que pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin 
discriminación alguna, el servicio educativo del nivel de educación media, ciclo básico y/o 
diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q. 91,293.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 

d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
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comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en los literales d y e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA NOCTURNA, 
SAN PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ debe cumplir previo a los desembolsos quedaron 
establecidas en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
57 estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así: (secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q. 91,293.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre. 3. Las secciones atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos 
por grado y sección. 5. El monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

h) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

i) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

j) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
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procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA NOCTURNA, 
SAN PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ la evaluación de metas e indicadores de resultados. 3) 
Establecer la metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la supervisión, 
monitoreo y seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las disposiciones 
legales y directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar mensualmente y publicar en 
el portal Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, los instrumentos legales de 
aprobación correspondiente y los informes de avance físico y financiero remitidos al Ministerio de 
Finanzas Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA JORNADA NOCTURNA, SAN PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁa donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA NOCTURNA, SAN PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ 1) 
Registrar la información de cada uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos y 
retirados, en los sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el Ministerio de 
Educación. 2) Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad educativa los 
recursos recibidos por concepto de la subvención estatal, municipal, contribuciones de los padres 
de familia y otros que puedan recibir, así como los gastos realizados mensualmente. 3) la Junta 
Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de Finanzas 
Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas y a la 
Dirección Departamental de Educación que corresponda, en los primeros diez días de cada mes, el 
informe de avance físico y financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo que indica 
el articulo catorce (14) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones„ Acuerdo 
Gubernativo cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe anual a la 
Dirección Departamental de Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del Instituto de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza., utilizara los recursos asignados para gastos de 
funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) y 
dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), 
debe cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y 
siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así 
como su Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales 
relacionadas con el funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las 
actividades de fiscalización que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de 
Auditoría Interna del Ministerio de Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de 
Educación Sololá, derivado de la suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, 
los siguientes documentos: Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos 
inscritos por sección, estados financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales 
se especifique claramente el origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber 
entregado a la Contraloría General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que 
los recursos objeto del Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La 
Junta Directiva del Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal contratado, 
Código Único de Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de 
Finanzas Públicas en los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; asimismo, 
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serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 
DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monítoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la responsabilidad de: ka Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA NOCTURNA, SAN PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ Tiene 
específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente Convenio, b) Utilizar 
los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente Convenio y la Normativa legal 
vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) Efectuar modificaciones en 
gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las responsabilidades civiles y 
penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en las violaciones al presente 
Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda cantidad de la subvención 
que se haya utilizado para fines distintos a los aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA 
NOCTURNA, SAN PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ no cumple con los objetivos y obligaciones 
pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales indicadas en el artículo 29 del 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los efectos y vigencia del 
presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito recíproco entre 
ambas partes. 
DÉCIMA SEXTA.. Modificaciones, controversias y casos no previstos_ Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA NOCTURNA, SAN 
PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ c) Certificación del número de identificación tributaria NIT del 
Instituto. d) Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de ingresos y egresos del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA JORNADA NOCTURNA, SAN 
PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
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Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá 
someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA 
JORNADA NOCTURNA, SAN PABLO LA LAGUNA, SOLOLÁ 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ Y INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA "EDUARDO DÍAZ BARRIOS", CABECERA 

MUNICIPAL, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ, 

CONVENIO No. 58-2017 

En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: Nilda Nineth Jeréz Calderón, de 
cuarenta y cuatro, soltera, guatemalteco (a), Profesor de Enseñanza Media, con domicilio en Sololá, 
con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil novecientos treinta y nueve espacio 
veintidós mil cuatrocientos noventa y cinco espacio cero setecientos trece (1939 22495 0713) 
extendido en el municipio de San Lucas Tolimán departamento de Sololá por el Registro Nacional 
de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Juan Austreberto Juárez Ordóñez, de 
setenta, casado guatemalteco (a), Profesor de Enseñanza Media, con domicilio en Sololá con 
Documento Personal de Identificación —CUI— dos mil quinientos ochenta y cinco espacio noventa y 
dos mil seiscientos cincuenta y seis espacio cero setecientos trece(2585 92656 0713) extendido en 
el municipio de San Lucas Tolimán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Denis Amilcar Maldonado Arreaga, de sesenta, 
soltero, guatemalteco (a), Perito Contador, con domicilio en Perito Contador, con Documento 
Personal de Identificación —CUI— número un mil seiscientos setenta y cincon espacio ochenta y dos 
mil novecientos setenta y seis espacio cero setecientos trece (1675 82976 0713) extendido en el 
municipio de San Lucas Tolimán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la república de Guatemala; Luis Ernesto Herrera, de sesenta y tres de edad, casado, 
guate'rnalteco (a), Profesor de Enseñanza Media, con domicilio en Sololá, con Documento Personal 
de Identificación —CUI— número dos mil ciento noventa y ocho espacio cero dos mil doscientos tres 
espacio cero ciento uno(2198 02203 0101) extendido en el municipio de San Lucas Tolimán 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; María de los Angeles Maldonado Procopio, de treinta y cinco, soltera, guatemalteco 
(a), Bachiller, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— número dos 
mil cuatrocientos sesenta y dos espacio cuarenta y un mil novecientos cincuenta espacio cero 
setecientos trece(2462 41950 0713) extendido en el municipio de San Lucas Tolimán departamento 
de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Leonel 
Julajuj Chopen, de treinta y nueve, casado, guatemalteco (a), comerciante, con domicilio en Sololá 
con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil ochocientos veintiuno espacio 
treinta mil ochocientos cuarenta y tres espacio cero setecientos trece(1821 30843 0713) extendido 
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veintiuno espacio treinta mil ochocientos cuarenta y tres espacio cero setecientos trece (1821 
30843 0713) extendido en el municipio de San Lucas Tolimán departamento de Sololá por el 
Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Lesbia Lizethe Juárez 
Aguilar, de cuarenta y tres años de edad, soltera, guatemalteco (a), Perito Contador, con domicilio 
en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil novecientos veintiuno 
espacio diez mil ochocientos cuarenta y cinco espacio cero setecientos trece (1921 10845 0713) 
extendido en el municipio de San Lucas Tolimán departamento de Sololá por el Registro Nacional 
de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva 
del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA "EDUARDO DÍAZ 
BARRIOS", CABECERA MUNICIPAL, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ, de la que, en su orden, 
ejercemos los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal II y Vocal 
III, respectivamente; y por tanto como representantes legales de dicho Instituto, como lo establece 
el artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República, Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 del Decreto número 55-2007, del Congreso 
de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con certificación extendida por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de septiembre de 2016; extendida conforme 
a lo que para el efecto establece el artículo 4 literal f) del Acuerdo Gubernativo número treinta y 
cinco dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa 
de Enseñanza; señalamos como lugar para recibir notificaciones, citaciones o emplazamientos las 
instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en San Lucas Tolimán, Sololá. Los comparecientes 
aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, ser de los datos de 
identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista la documentación relacionada y que 
la representación que respectivamente ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y conforme a la ley 
para otorgar el presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLA Y LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA "EDUARDO DÍAZ BARRIOS", 
CABECERA MUNICIPAL, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ, el cual queda contenido en las 
cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperatiya de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que el INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA "EDUARDO DÍAZ BARRIOS", CABECERA MUNICIPAL, SAN 
LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ fue autorizado según Resolución número Palacio Nacional 63, de fecha 
2/21/1974, emitida por MINEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
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Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016). 
TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA "EDUARDO DÍAZ 
BARRIOS", CABECERA MUNICIPAL, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ, de conformidad con el 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del Congreso de la 
República de Guatemala. Asimismo, definir las funciones, responsabilidades y condiciones que 
deberán atenderse, tanto por la Dirección Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta 
Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA 
"EDUARDO DÍAZ BARRIOS", CABECERA MUNICIPAL, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ, para 
cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley de Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, Decreto número catorce 
guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de Guatemala y el Reglamento de 
Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil 
dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO DE 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA "EDUARDO DÍAZ 
BARRIOS", CABECERA MUNICIPAL, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ, la subvención estatal por 
un monto de Q.273879.00, que corresponde a 3 secciones con un mínimo de 15 y un máximo de 35 
estudiantes, lo que corresponde a un monto total anual de Q. 273879.00, con cargo al Presupuesto 
General de Egresos asignado a la Dirección Departamental de Educación de Sololá, en la 
estructura presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011 y las que en el futuro le 
sean asignadas. La subvención será entregada en forma proporcional de enero a octubre de 
conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y financiera del 
Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención estatal será destinada exclusivamente para que 
pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin discriminación alguna, el servicio educativo del nivel 
de educación media, ciclo básico y/o diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente Cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 
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b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 

Q.273879.00. 
c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 

11130008-307-2017-99-00-000-00-431-713-011. 
d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 
e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en la literales d y e, del Artículo 35. del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA "EDUARDO DÍAZ 
BARRIOS", CABECERA MUNICIPAL, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ debe cumplir previo a los 
desembolsos quedaron establecidas en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo 
que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
481 estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así: (secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q. 273879.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre. 3. Las secciones atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos 
por grado y sección. 5. El monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

h) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

i) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

j) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente. racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
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establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA "EDUARDO DÍAZ 
BARRIOS", CABECERA MUNICIPAL, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ la evaluación de metas e 
indicadores de resultados. 3) Establecer la metodología para llevar a cabo la evaluación de 
impacto. 4) Realizar la supervisión, monitoreo y seguimiento del funcionamiento del Instituto y el 
cumplimiento de las disposiciones legales y directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) 
Actualizar mensualmente y publicar en el portal Web del Ministerio de Educación los Convenios 
celebrados, los instrumentos legales de aprobación correspondiente y los informes de avance físico 
y financiero remitidos al Ministerio de Finanzas Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA "EDUARDO DÍAZ BARRIOS", 
CABECERA MUNICIPAL, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ a donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA "EDUARDO DÍAZ BARRIOS", CABECERA MUNICIPAL, 
SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ. 1) Registrar la información de cada uno de los estudiantes 
inscritos, promovidos, no promovidos y retirados, en los sistemas informáticos, en las fechas que 
para el efecto establezca el Ministerio de Educación. 2) Publicar en un lugar visible para los 
miembros de la comunidad educativa los recursos recibidos por concepto de la subvención estatal, 
municipal, contribuciones de los padres de familia y otros que puedan recibir, así como los gastos 
realizados mensualmente. 3) la Junta Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de 
Evaluación Fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, 
a la Contraloría General de Cuentas y a la Dirección Departamental de Educación que corresponda, 
en los primeros diez días de cada mes, el informe de avance físico y financiero del mes inmediato 
anterior, el cual debe contener lo que indica el artículo catorce (14) del Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-
2016). 4) Presentar el informe anual a la Dirección Departamental de Educación correspondiente. 5) 
Si la Junta Directiva del Instituto de Educación por Cooperativa de Enseñanza, utilizara los recursos 
asignados para gastos de funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de conformidad a los 
artículos diecisiete (17) y dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos 
mil quince (35-2015), debe cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, 
Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de 
Guatemala y sus reformas, así como su Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones ministeriales relacionadas con el funcionamiento del centro educativo. 7) 
Contribuir al desarrollo de las actividades de fiscalización que realice la Contraloría General de 
Cuentas y la Dirección de Auditoría Interna del Ministerio de Educación. 8) Presentar a la Dirección 
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Departamental de Educación Sololá, derivado de la suscripción del presente Convenio, adjunto al 
expediente de pago, los siguientes documentos: Certificación de la ubicación del establecimiento, 
número de alumnos inscritos por sección, estados financieros que incluyan el Estado de Flujo de 
Efectivo, en los cuales se especifique claramente el origen y destino de los recursos. adjuntando 
constancia de haber entregado a la Contraloría General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) 
En el caso de que los recursos objeto del Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de 
recurso humano, La Junta Directiva del Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del 
personal contratado, Código Único de Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, 
al Ministerio de Finanzas Públicas en los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el 
efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; asimismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 
DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA "EDUARDO DÍAZ BARRIOS", CABECERA MUNICIPAL, 
SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ tiene específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que 
provengan del presente Convenio, b) Utilizar los fondos para fines distintos a los que se especifican 
en el presente Convenio y la Normativa legal vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la 
subvención, d) Efectuar modificaciones en gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a 
deducir las responsabilidades civiles y penales que correspondan, a las personas que resulten 
involucradas en las violaciones al presente Convenio, así como a responder y reponer con sus 
propios fondos toda cantidad de la subvención que se haya utilizado para fines distintos a los aquí 
establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA 
"EDUARDO DÍAZ BARRIOS", CABECERA MUNICIPAL, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ no cumple 
con los objetivos y obligaciones pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales 
indicadas en el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza, Acuerdo Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los 
efectos y vigencia del presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose 
finiquito recíproco entre ambas partes. 
DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
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Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio.  
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA "EDUARDO DÍAZ 
BARRIOS", CABECERA MUNICIPAL, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ. c) Certificación del número 
de identificación tributaria NIT del Instituto. d) Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual 
de ingresos y egresos del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE 
ENSEÑANZA "EDUARDO DÍAZ BARRIOS", CABECERA MUNICIPAL, SAN LUCAS TOLIMÁN, 
SOLOLÁ. f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá 
someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA 
"EDUARDO DÍAZ BARRIOS", CABEC-MUNICIPAL, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ: 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA K'AK'AK K'ASLEM, NUEVA VIDA, SAN LUCAS 

TOLIMÁN 

CONVENIO No. 59-2017 
En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: (RENAP) de la república Urbano 
Dionisio Cosiguá Pérez, de treinta y ocho años de edad, casado, guatemalteco (a), Jornalero, con 
domicilio en Suchitepéquez, con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil ochocientos 
setenta y uno espacio setenta y un mil novecientos veinte espacio un mil catorce (1871 71920 
1014) extendido en el municipio de Patulul departamento de Suchitepéquez por el Registro Nacional 
de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Oscar Eduardo Balán González, de 
treinta y ocho años de edad, casado guatemalteco (a), P.E.M. en Contexto Multiculturales, con 
domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil setecientos noventa y 
cinco espacio noventa y cuatro mil setenta y nueve espacio cero setecientos trece(1795 94079 
0713) extendido en el municipio de San Lucas Tolimán departamento de Sololá por el Registro 
Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; César Armando Xajil Sanum, de 
Treinta y ocho años de edad, casado, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Sololá, con 
Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil novecientos cuarenta y dos espacio 
cincuenta y nueve mil ochocientos cincuenta y cuatro espacio cero setecientos trece (1942 59854 
0713) extendido en el municipio de San Lucas Tolimán departamento de Sololá por el Registro 
Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Myra Ajcalon Ajcalon, de 
Veintinueve años de edad, Casada, guatemalteco (a), Perito Contador, con domicilio en Sololá, con 
Documento Personal de Identificación —CUI— Numero un mil setecientos treinta y tres espacio 
ochenta y tres mil sesenta y ocho espacio cero setecientos trece (1733 83068 0713) extendido en el 
municipio de San Lucas Tolimán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
ca de Guatemala; Adrian Hernández de León, cuarenta y cinco años de edad, soltero 
guatemalteco (a) Jornalero con domicilio en Suchitepéquez, con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número Un mil seiscientos diez espacio veinte mil novecientos noventa y dos 
espacio cero setecientos trece (1610 20992 0713) extendido en el municipio de Patutul 
departamento de Suchitepéquez por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república 
de Guatemala; Alfonso Bacillo Pérez Bocel, Treinta y siete años de edad, Soltero, guatemalteco 
(a), Maestro, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— número Dos 
mil doscientos cincuenta espacio cincuenta y tres mil ciento cuarenta y cuatro espacio cero 
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setecientos trece (2250 53144 0713) extendido en el municipio de San Lucas Tolimán departamento 
de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; 
Antonio Menchú Hernandez, de Cincuenta y seis años de edad , Casado, guatemalteco (a), 
Maestro, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— número Un mil 
novecientos Cuarenta y cuatro espacio doce mil ochenta y tres espacio cero ochoscientos uno 
(1944 12083 0801) extendido en el municipio de San Lucas Tolimán departamento de Sololá por el 
Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; actuamos en calidad de 
Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA 
K'AK'AK K'ASLEM, NUEVA VIDA, SAN LUCAS TOLIMÁN de la que, en su orden, ejercemos los 
cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal II y Vocal III, 
respectivamente; y por tanto como representantes legales de dicho Instituto, como lo establece el 
artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República, Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 del Decreto número 55-2007, del Congreso 
de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con certificación extendida por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de septiembre de 2016; extendida conforme 
a lo que para el efecto establece el artículo 4 literal f) del Acuerdo Gubernativo número treinta y 
cinco dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa 
de Enseñanza, señalamos como lugar para recibir notificaciones, citaciones o emplazamientos las 
instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en Santa Cruz Quixaya,Sector Nueva Vida, San 
Lucas Tolimán. Los comparecientes aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros 
derechos civiles, ser de los datos de identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista 
la documentación relacionada y que la representación que respectivamente ejercitamos es 
suficiente a nuestro juicio y conforme a la ley para otorgar el presente CONVENIO DE 
SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE 
SOLOLÁ Y LA JUNTA DIRECTIVA INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE 
ENSEÑANZA K'AK'AK K'ASLEM, NUEVA VIDA, SAN LUCAS TOLIMÁN El cual queda contenido en 
las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA K'AK'AK K'ASLEM, NUEVA VIDA, SAN LUCAS TOLIMÁN fue 
autorizado según Resolución 66-2007,de fecha 12:00:00 AM emitida por DIDEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016). 
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TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA K'AK'AK K'ASLEM, 
NUEVA VIDA, SAN LUCAS TOLIMÁN de conformidad con el artículo tres del Decreto número 
diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de Guatemala. Asimismo, 
definir las funciones, responsabilidades y condiciones que deberán atenderse, tanto por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta Directiva del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA K'AK'AK K'ASLEM, NUEVA VIDA, 
SAN LUCAS TOLIMÁN para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley 
de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 
cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA K'AK'AK K'ASLEM, NUEVA VIDA, 
SAN LUCAS TOLIMÁN la subvención estatal por un monto de Q.91293.00, que corresponde a 3 
secciones con un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que corresponde a un monto 
total anual de Q. 91293.00, con cargo al Presupuesto General de Egresos asignado a la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, en la estructura presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-
000-003-431-701-011 y las que en el futuro le sean asignadas. La subvención será entregada en 
forma proporcional de enero a octubre de conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria y financiera del Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención 
estatal será destinada exclusivamente para que pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin 
discriminación alguna, el servicio educativo del nivel de educación media, ciclo básico y/o 
diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q.91293.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 
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d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en los literales d y e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA K'AK'AK K'ASLEM, 
NUEVA VIDA, SAN LUCAS TOLIMÁN debe cumplir previo a los desembolsos quedaron 
establecidas en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
155 estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q.91293.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre. 3. Las secciones 

h) atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos por grado y sección. 5. El 
monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

i) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

j) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

k) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
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los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA K'AK'AK 
K'ASLEM, NUEVA VIDA, SAN LUCAS TOLIMÁN la evaluación de metas e indicadores de 
resultados. 3) Establecer la metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la 
supervisión, monitoreo y seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las 
disposiciones legales y directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar 
mensualmente y publicar en el portal Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, 
los instrumentos legales de aprobación correspondiente y los informes de avance físico y financiero 
remitidos al Ministerio de Finanzas Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA K'AK'AK K'ASLEM, NUEVA VIDA, 
SAN LUCAS TOLIMÁN a donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA K'AK'AK K'ASLEM, NUEVA VIDA, SAN LUCAS TOLIMÁN 
1) Registrar la información de cada uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos y 
retirados, en los sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el Ministerio de 
Educación. 2) Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad educativa los 
recursos recibidos por concepto de la subvención estatal, municipal, contribuciones de los padres 
de familia y otros que puedan recibir, así como los gastos realizados mensualmente. 3) la Junta 
Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de Finanzas 
Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas y a la 
Dirección Departamental de Educación que corresponda, en los primeros diez días de cada mes, el 
informe de avance físico y financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo que indica 
el artículo catorce (14) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe anual a la 
Dirección Departamental de Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del Instituto de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos de 
funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) y 
dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), 
debe cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y 
siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así 
como su Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales 
relacionadas con el funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las 
actividades de fiscalización que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de 
Auditoría Interna del Ministerio de Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de 
Educación Sololá, derivado de la suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, 
los siguientes documentos: Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos 
inscritos por sección, estados financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales 
se especifique claramente el origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber 
entregado a la Contraloría General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que 
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los recursos objeto del Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La 
Junta Directiva del Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal contratado, 
Código Único de Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de 
Finanzas Públicas en los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 

DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; así mismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 

DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 

DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA K'AK'AK K'ASLEM, NUEVA VIDA, SAN LUCAS TOLIMÁN 
Tiene específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente Convenio, b) 
Utilizar los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente Convenio y la 
Normativa legal vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) Efectuar 
modificaciones en gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las 
responsabilidades civiles y penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en 
las violaciones al presente Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda 
cantidad de la subvención que se haya utilizado para fines distintos a los aquí establecidos. 

DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA 
K'AK'AK K'ASLEM, NUEVA VIDA, SAN LUCAS TOLIMÁN no cumple con los objetivos y 
obligaciones pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales indicadas en el 
artículo 29 del Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, 
Acuerdo Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los efectos y 
vigencia del presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito 
recíproco entre ambas partes. 

DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
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resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA K'AK'AK K'ASLEM, 
NUEVA VIDA, SAN LUCAS TOLIMÁN c) Certificación del número de identificación tributaria NIT del 
Instituto. d) Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de ingresos y egresos del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA K'AK'AK K'ASLEM, 
NUEVA VIDA, SAN LUCAS TOLIMÁN f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente 
correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá, 
Someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA 
K'AK'AK K'ASLEM, NUEVA VIDA, SAN LUCAS TOLIMÁN 

no ionisio C 
Presidente 

César Armando Xajil Sanum 
Secretario 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 

COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO DE EDUCACIÓN 

BÁSICA POR COOPERATIVA "JULIAN CUJ CAMPA", PARCELAMIENTO PAMPOJILA, SAN 
LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ 

CONVENIO No. 60-2017 
En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY. de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: (RENAP) de la república pedro 
Chan Coj, de cuarenta y dos años de edad, casado, guatemalteco (a), Bachiller en Ciencias y 
Letras, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— dos mil ciento 
ochenta y cinco espacio setenta y cinco mil ochociento siete espacio cero setecientos trece (2185 
75807 0713) extendido en el municipio de San Lucas Tolimán departamento de Sololá por el 
Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Gerardo Morales Cuj, 
de treinta y nueve años de edad, casado guatemalteco (a), P.E.M. para Contextos Multiculturales, 
con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil setecientos 
cincuenta y siete espacio cero tres mil quinientos siete espacio cero setecientos trece(1757 03507 
0713) extendido en el municipio de San Lucas Tolimán departamento de Sololá por el Registro 
Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Mildred Marisol Ajcalón Tereta, 
de veinticinco años de edad, soltera, guatemalteco (a), Bachiller en Ciencias y Letras y Secretario 
Bilingüe Español-Ingles, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI-
número un mil novecientos cuarenta y ocho espacio catorce mil novecientos cuarenta y siete 
espacio cero setecientos trece (1948 14947 0713) extendido en el municipio de San Lucas Tolimán 
departamento de San Lucas Tolimán por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
república de Guatemala; Lorenzo tay Choguaj, de cincuenta y uno años de edad, soltero, 
guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —
CUI— Numero un mil ochocientos veintiseis espacio sesenta y ocho mil sesenta y uno espacio cero 
setecientos trece (1826 68061 0713) extendido en el municipio de San Lucas Tolimán departamento 
de Sololá por el Registro Nacional de las Personas de Guatemala; Silvia Xiquin Pabón, cuarenta y 
uno años de edad, soltera guatemalteco (a) Ama de Casa con domicilio en Sololá, con Documento 
Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos sesenta y seis espacio sesenta y siete 
mil seiscientos ochenta y siete espacio cero setecientos trece (1766 67687 0713) extendido en el 
municipio de San Lucas Tolimán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la república de Guatemala; Virginia Castro Tay, treinta y cinco años de edad, soltera, 
guatemalteco (a), Ama de Casa, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación 
—CUI— número un mil ochocientos treinta y dos espacio trece mil cuatrocientos cuarenta espacio 
cero setecientos trece (1832 13440 0713) extendido en el municipio de San Lucas Tolimán 
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departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Alfonso Bacilio Pérez Bocel, de treinta y siete años de edad , soltero, guatemalteco 
(a), Profesor de Enseñanza Media, con domicilio en Sololá con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número dos mil doscientos cincuenta, cincuenta y tres mil ciento cuarenta y 
cuatro, cero setecientos trece. (2250 53144 0713) extendido en el municipio de san Lucas Tolimán 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA "JULIAN CUJ CAMPA", PARCELAMIENTO PAMPOJILA, SAN LUCAS TOLIMÁN, 
SOLOLÁ de la que, en su orden, ejercemos los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, 
Tesorero, Vocal I, Vocal II y Vocal III, respectivamente; y por tanto como representantes legales de 
dicho Instituto, como lo establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República, Ley 
de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 del Decreto 
número 55-2007, del Congreso de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con 
certificación extendida por la Dirección Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de 
septiembre de 2016; extendida conforme a lo que para el efecto establece el artículo 4 literal f) del 
Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, señalamos como lugar para recibir 
notificaciones, citaciones o emplazamientos las instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en 
Parcelamiento Pampojilá, San Lucas Tolimán, Sololá.. Los comparecientes aseguramos: hallarnos 
en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, ser de los datos de identificación personal 
indicados, que hemos tenido a la vista la documentación relacionada y que la representación que 
respectivamente ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y conforme a la ley para otorgar el 
presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL 
DE EDUCACIÓN DE SOLOLÁ Y LA JUNTA DIRECTIVA INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA "JULIAN CUJ CAMPA", PARCELAMIENTO PAMPOJILA, SAN LUCAS TOLIMÁN, 
SOLOLÁ El cual queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA "JULIAN CUJ CAMPA", PARCELAMIENTO PAMPOJILA, SAN LUCAS TOLIMÁN, 
SOLOLÁ fue autorizado según Resolución 442-2013,de fecha 11/22/2013 emitida por DIDEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016). 
TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "JULIAN CUJ CAMPA", 
PARCELAMIENTO PAMPOJILA, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ de conformidad con el artícuio 
tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de 
Guatemala. Asimismo, definir las funciones, responsabilidades y condiciones que deberán 
atenderse, tanto por la Dirección Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta 
Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "JULIAN CUJ CAMPA", 
PARCELAMIENTO PAMPOJILA, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ para cumplir con lo establecido 
en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, Decreto número catorce guión dos mil quince (14-
2015) del Congreso de la República de Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "JULIAN CUJ CAMPA", PARCELAMIENTO 
PAMPOJILA, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ la subvención estatal por un monto de Q.91293.00, 
que corresponde a 3 secciones con un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que 
corresponde a un monto total anual de Q. 91293.00, con cargo al Presupuesto General de Egresos 
asignado a la Dirección Departamental de Educación de Sololá, en la estructura presupuestaria: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011 y las que en el futuro le sean asignadas. La 
subvención será entregada en forma proporcional de enero a octubre de conformidad al ciclo 
escolar; de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y financiera del Ministerio de Finanzas 
Públicas. Dicha subvención estatal será destinada exclusivamente para que pueda prestar, de 
manera ininterrumpida, sin discriminación alguna, el servicio educativo del nivel de educación 
media, ciclo básico y/o diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q.91293.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 

d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 
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e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en los literales d y e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "JULIAN CUJ CAMPA", 
PARCELAMIENTO PAMPOJILA, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ debe cumplir previo a los 
desembolsos quedaron establecidas en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo 
que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
65 estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q.91293.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre. 3. Las secciones 

h) atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos por grado y sección. 5. El 
monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

i) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

j) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

k) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 

OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 

NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
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Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "JULIAN CUJ CAMPA", 
PARCELAMIENTO PAMPOJILA, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ la evaluación de metas e 
indicadores de resultados. 3) Establecer la metodología para llevar a cabo la evaluación de 
impacto. 4) Realizar la supervisión, monitoreo y seguimiento del funcionamiento del Instituto y el 
cumplimiento de las disposiciones legales y directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) 
Actualizar mensualmente y publicar en el portal Web del Ministerio de Educación los Convenios 
celebrados, los instrumentos legales de aprobación correspondiente y los informes de avance físico 
y financiero remitidos al Ministerio de Finanzas Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "JULIAN CUJ CAMPA", PARCELAMIENTO 
PAMPOJILA, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ a donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA "JULIAN CUJ CAMPA", PARCELAMIENTO PAMPOJILA, SAN LUCAS 
TOLIMÁN, SOLOLÁ 1) Registrar la información de cada uno de los estudiantes inscritos, 
promovidos, no promovidos y retirados, en los sistemas informáticos, en las fechas que para el 
efecto establezca el Ministerio de Educación. 2) Publicar en un lugar visible para los miembros de la 
comunidad educativa los recursos recibidos por concepto de la subvención estatal, municipal, 
contribuciones de los padres de familia y otros que puedan recibir, así como los gastos realizados 
mensualmente. 3) la Junta Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal 
del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, a la Contraloría 
General de Cuentas y a la Dirección Departamental de Educación que corresponda, en los primeros 
diez días de cada mes, el informe de avance físico y financiero del mes inmediato anterior, el cual 
debe contener lo que indica el artículo catorce (14) del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) 
Presentar el informe anual a la Dirección Departamental de Educación correspondiente. 5) Si la 
Junta Directiva del Instituto de Educación por Cooperativa de Enseñanza, utilizara los recursos 
asignados para gastos de funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de conformidad a los 
artículos diecisiete (17) y dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos 
mil quince (35-2015), debe cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, 
Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de 
Guatemala y sus reformas, así como su Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones ministeriales relacionadas con el funcionamiento del centro educativo. 7) 
Contribuir al desarrollo de las actividades de fiscalización que realice la Contraloría General de 
Cuentas y la Dirección de Auditoría Interna del Ministerio de Educación. 8) Presentar a la Dirección 
Departamental de Educación Sololá, derivado de la suscripción del presente Convenio, adjunto al 
expediente de pago, los siguientes documentos: Certificación de la ubicación del establecimiento, 
número de alumnos inscritos por sección, estados financieros que incluyan el Estado de Flujo de 
Efectivo, en los cuales se especifique claramente el origen y destino de los recursos, adjuntando 
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constancia de haber entregado a la Contraloría General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) 
En el caso de que los recursos objeto del Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de 
recurso humano, La Junta Directiva del Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del 
personal contratado, Código Único de Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, 
al Ministerio de Finanzas Públicas en los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el 
efecto. 

DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; así mismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 

DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la 
responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: a) la 
subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o departamento 
técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y otras 
subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 

DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA "JULIAN CUJ CAMPA", PARCELAMIENTO PAMPOJILA, SAN LUCAS 
TOLIMÁN, SOLOLÁ Tiene específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del 
presente Convenio, b) Utilizar los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente 
Convenio y la Normativa legal vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) 
Efectuar modificaciones en gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las 
responsabilidades civiles y penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en 
las violaciones al presente Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda 
cantidad de la subvención que se haya utilizado para fines distintos a los aquí establecidos. 

DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "JULIAN CUJ 
CAMPA", PARCELAMIENTO PAMPOJILA, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ no cumple con los 
objetivos y obligaciones pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales indicadas 
en el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza, Acuerdo Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los 
efectos y vigencia del presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose 
finiquito recíproco entre ambas partes. 

DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
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Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "JULIAN CUJ CAMPA", 
PARCELAMIENTO PAMPOJILA, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ c) Certificación del número de 
identificación tributaria NIT del Instituto. d) Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de 
ingresos y egresos del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "JULIAN CUJ 
CAMPA", PARCELAMIENTO PAMPOJILA, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ f) Otros que de 
acuerdo a la normativa legal vigente correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá, 
Someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 
Junta Directiva del INSTITUTO p E EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "JULIAN CUJ 
CAMPA", PARCEL M150Alli

I) 

 = ,, POJILA, SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN POR COOPERATIVA "CANTÓN PACHOJILAJ", SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ, 

CONVENIO No. 61-2017 

En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: Manuel Elías Lejá Campa, de 
treinta y cinco años de edad, soltero, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en el municipio de 
San Lucas Tolimán, departamento de Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— un 
mil novecientos sesenta y cuatro espacio treinta y cinco mil cuatrocientos sesenta y tres espacio 
cero setecientos trece (1964 35463 0713) extendido en el municipio de San Lucas Tolimán 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala; Efrain Say Ajcot, de cuarenta y cinco años de edad, casado guatemalteco (a), P.E.M. 
en Pedagogía y Ciencia en la Educación, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán, 
departamento de Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil setecientos setenta 
y nueve espacio cuarenta y cinco mil cuatrocientos veintisiete espacio cero setecientos trece(1779 
45427 0713) extendido en el municipio de San Lucas Tolimán departamento de Sololá por el 
Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Victor Leonel Alvarado 
López, de cincuenta y uno años de edad, casado, guatemalteco (a), Perito Contador, con domicilio 
en el municipio de San Lucas Tolimán, departamento de Sololá, con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho espacio ochenta y ocho mil 
quinientos cincuenta y ocho espacio cero setecientos trece (2448 88558 0713) extendido en el 
municipio de San Lucas Tolimán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la república de Guatemala; Julio Israel Tereta Valdez, de cuarenta y cuatro años de 
edad, casado, guatemalteco (a), Maestro de Educación Primaria Urbana, con domicilio en el 
municipio de San Lucas Tolimán, departamento de Sololá, con Documento Personal de 
Identificación —CUI— Numero un mil ochocientos treinta y ocho espacio noventa y nueve mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho espacio cero setecientos trece (1838 99458 0713) extendido en el 
municipio de San Lucas Tolimán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la república de Guatemala; Iliana Audelina Marroquín Garcia, cuarenta y uno años de 
edad, casada, guatemalteco (a) Ama de Casa con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán, 
departamento de Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— número dos mil 
quinientos cuarenta y cinco espacio setenta y siete mil seiscientos cincuenta y dos espacio un mil 
catorce (2545 77652 1014) extendido en el municipio de San Lucas Tolimán departamento de 
Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Alfonso 
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Bacilio Pérez Bocel, Soltero, guatemalteco (a), Prof. De Enseñanza Media, con domicilio en el 
municipio de San Lucas Tolimán, departamento de Sololá con Documento Personal de Identificación 
—CUI— número dos mil doscientos cincuenta espacio cincuenta y tres mil ciento cuarenta y cuatro 
espacio cero setecientos trece (2250 53144 0713) extendido en el municipio de San Lucas Toliman 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Verita Raxtún Chiroy de Pablo, de cuarenta y uno años de edad , Casada, 
guatemalteco (a), Ama de Casa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán, departamento 
de Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos cincuenta y 
nueve espacio veintinueve mil docientos tres espacio cero setecientos trece (1759 29203 0713) 
extendido en el municipio de San Lucas Toliman departamento de Sololá por el Registro Nacional 
de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva 
del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "CANTÓN PACHOJILAJ", 
SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ, de la que, en su orden, ejercemos los cargos de Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal II y Vocal III, respectivamente; y por tanto como 
representantes legales de dicho Instituto, como lo establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del 
Congreso de la República, Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza —
reformado por el artículo 4 del Decreto número 55-2007, del Congreso de la República de 
Guatemala— calidad que acreditamos con certificación extendida por la Dirección Departamental de 
Educación de Sololá con fecha Seis de septiembre de 2016; extendida conforme a lo que para el 
efecto establece el artículo 4 literal f) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco dos mil 
quince (35-2015), Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza; 
señalamos como lugar para recibir notificaciones, citaciones o emplazamientos las instalaciones del 
Instituto relacionado, ubicado en Cantón Pachojilaj, San Lucas Tolimán, Sololá. Los comparecientes 
aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, ser de los datos de 
identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista la documentación relacionada y que 
la representación que respectivamente ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y conforme a la ley 
para otorgar el presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLA Y LA JUNTA DIRECTIVA INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "CANTÓN PACHOJILAJ", SAN LUCAS TOLIMÁN, 
SOLOLÁ el cual queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA "CANTÓN PACHOJILAJ", SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ fue autorizado 
según Resolución Departamental número 128-2009, de fecha 09/03/2009, emitida por el Ministerio 
de Educación. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
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Reglamento de la Ley de institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016) . 

TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "CANTÓN PACHOJILAJ", SAN 
LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ, de conformidad con el artículo tres del Decreto número diecisiete 
guión noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de Guatemala. Asimismo, definir las 
funciones, responsabilidades y condiciones que deberán atenderse, tanto por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "CANTÓN PACHOJILAJ", SAN LUCAS TOLIMÁN, 
SOLOLÁ para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley de 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 
cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO 
MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "CANTÓN PACHOJILAJ", SAN LUCAS 
TOLIMÁN, SOLOLÁ, la subvención estatal por un monto de Q.213017.00, que corresponde a 7, 
secciones con un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que corresponde a un monto 
total anual de Q. 213017.00, con cargo al Presupuesto General de Egresos asignado a la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, en la estructura presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-
000-003-431-701-011 y las que en el futuro le sean asignadas. La subvención será entregada en 
forma proporcional de enero a octubre de conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria y financiera del Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención 
estatal será destinada exclusivamente para que pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin 
discriminación alguna, el servicio educativo del nivel de educación media, ciclo básico y/o 
diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente Cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 
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b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
0.213017.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 

d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en los literales d y e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "CANTÓN PACHOJILAJ". 
SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ debe cumplir previo a los desembolsos quedaron establecidas 
en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
199 estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento 

h) del Instituto, la subvención estatal por un monto total de 0.213017.00 Indicadores: 1. La 
cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a octubre. 3. Las 
secciones atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos por grado y 
sección. 5. El monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

i) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

j) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

k) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
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establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el articulo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
articulo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "CANTÓN PACHOJILAJ", 
SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ la evaluación de metas e indicadores de resultados. 3) Establecer 
la metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la supervisión, monitoreo y 
seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las disposiciones legales y 
directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar mensualmente y publicar en el portal 
Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, los instrumentos legales de aprobación 
correspondiente y los informes de avance físico y financiero remitidos al Ministerio de Finanzas 
Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA "CANTÓN PACHOJILAJ", SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ a donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA "CANTÓN PACHOJILAJ", SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ. 1) 
Registrar la información de cada uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos y 
retirados, en los sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el Ministerio de 
Educación. 2) Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad educativa los 
recursos recibidos por concepto de la subvención estatal, municipal, contribuciones de los padres 
de familia y otros que puedan recibir, así como los gastos realizados mensualmente. 3) la Junta 
Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de Finanzas 
Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas y a la 
Dirección Departamental de Educación que corresponda, en los primeros diez días de cada mes, el 
informe de avance físico y financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo que indica 
el articulo catorce (14) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe anual a la 
Dirección Departamental de Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del Instituto de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos de 
funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) y 
dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), 
debe cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y 
siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así 
como su Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales 
relacionadas con el funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las 
actividades de fiscalización que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de 
Auditoria Interna del Ministerio de Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de 
Educación Sololá, derivado de la suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, 
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los siguientes documentos: Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos 
inscritos por sección, estados financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales 
se especifique claramente el origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber 
entregado a la Contraloría General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que 
los recursos objeto del Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La 
Junta Directiva del Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal contratado, 
Código Único de Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de 
Finanzas Públicas en los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; asimismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 
DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA "CANTÓN PACHOJILAJ", SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ tiene 
específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente Convenio, b) Utilizar 
los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente Convenio y la Normativa legal 
vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) Efectuar modificaciones en 
gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las responsabilidades civiles y 
penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en las violaciones al presente 
Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda cantidad de la subvención 
que se haya utilizado para fines distintos a los aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "CANTÓN 
PACHOJILAJ", SAN LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ no cumple con los objetivos y obligaciones 
pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales indicadas en el artículo 29 del 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los efectos y vigencia del 
presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito recíproco entre 
ambas partes. 
DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "CANTÓN PACHOJILAJ", SAN 
LUCAS TOLIMÁN, SOLOLÁ. c) Certificación del número de identificación tributaria NIT del Instituto. 
d) Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de ingresos y egresos del INSTITUTO MIXTO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "CANTÓN PACHOJILAJ", SAN LUCAS TOLIMÁN, 
SOLOLÁ. f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá 
someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "CANTÓN 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA NOCTURNO POR COOPERATIVA, CANTON CHUACANTE, SAN PEDRO 

LA LAGUNA 

CONVENIO No. 62-2017 

En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: Rosario Tzunu Vasquez, de 
treinta y nueve años de edad, Soltera, guatemalteco (a), Maestra de Educacion Primaria Bilingüe 
Intercultural, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil 
novecientos treinta y tres espacio quince mil novecientos cuatro espacio cero setecientos dieciocho 
(1933 15904 0718) extendido en el municipio de San Pedro La Laguna departamento de Sololá por 
el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Pascual Abel Batz 
Chavajay, de sesenta y tres años de edad, casado guatemalteco (a), Maestro de Educación 
Preprimaria Bilingüe Intercultural, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación 
—CUI— un mil ochocientos treinta y seis espacio ochenta y tres mil cuatrocientos treinta y nueve 
espacio cero setecientos dieciocho(1836 83439 0718) extendido en el municipio de San Pedro La 
Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república 
de Guatemala; Cruz Jeremías García Chichón, de treinta y cinco años de edad, casado, 
guatemalteco (a), Perito Contador, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número un mil novecientos cuarenta espacio cincuenta mil novecientos setenta 
y uno espacio cero setecientos dieciocho (1940 50971 0718) extendido en el municipio de San 
Pedro La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
república de Guatemala; Lizbeth Karina Cortez Ratzam, de veintiséis años de edad, soltera, 
guatemalteco (a), Maestra de Preprimaria, con domicilio en Sololá con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número un mil setecientos cuarenta y cuatro espacio setenta mil ciento 
ochenta y cinco espacio cero setecientos dieciocho (1744 70185 0718) extendido en el municipio de 
San Pedro La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) 
de la república de Guatemala ;Andres Ajcac Hí,de cincuenta y seis años de edad, Casado 
guatemalteco (a) Bachiller en Cinecias y Letras con domicilio en Sololá, con Documento Personal 
de Identificación —CUI— número un mil novecientos cuarenta y nueve espacio treinta mil docientos 
treinta y ocho espacio cero setecientos dieciocho(1949 30238 0718) extendido en el municipio de 
San Pedro La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) 
de la república de Guatemala; Petrona Coché Chivival, de cuarenta y tres años de edad, soltera, 
guatemalteco (a), Ama de Casa, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación 
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—CUI— número dos mil quinientos sesenta y ocho espacio cuarenta mil seiscientos noventa y cinco 
espacio un mil trece (2568 40695 1013) extendido en el municipio de Chicacao departamento de 
Suchitepéquez por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; 
Felix Gonzalez Quiacain, de sesenta y dos años de edad, Casado guatemalteco (a) Maestro de 
Educación Primaria, con Domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación -CUI-
número un mil setecientos noventa y ocho espacio cuarenta y siete mil seiscientos diecinueve 
espacio cero setecientos dieciocho (1798 47619 0718) extendido en el municipio de San Pedro La 
Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República 
de Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA NOCTURNO POR COOPERATIVA, CANTON CHUACANTE, SAN PEDRO LA LAGUNA de 
la que, en su orden, ejercemos los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, 
Vocal I, Vocal II y Vocal III, respectivamente; y por tanto como representantes legales de dicho 
Instituto, como lo establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República, Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza -reformado por el artículo 4 del Decreto 
número 55-2007, del Congreso de la República de Guatemala- calidad que acreditamos con 
certificación extendida por la Dirección Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de 
septiembre de 2016; extendida conforme a lo que para el efecto establece el artículo 4 literal f) del 
Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza; señalamos como lugar para recibir 
notificaciones, citaciones o emplazamientos las instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en 
San Pedro La Laguna, Sololá. Los comparecientes aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de 
nuestros derechos civiles, ser de los datos de identificación personal indicados, que hemos tenido a 
la vista la documentación relacionada y que la representación que respectivamente ejercitamos es 
suficiente a nuestro juicio y conforme a la ley para otorgar el presente CONVENIO DE 
SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE 
SOLOLA Y LA JUNTA DIRECTIVA INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA NOCTURNO POR 
COOPERATIVA, CANTON CHUACANTE, SAN PEDRO LA LAGUNA El cual queda contenido en las 
cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
NOCTURNO POR COOPERATIVA, CANTON CHUACANTE, SAN PEDRO LA LAGUNA Fue 
autorizado según Resolución número 125-2005 de fecha 04/10/2005, emitida por MINEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
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Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016). 
TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA NOCTURNO POR COOPERATIVA, CANTON 
CHUACANTE, SAN PEDRO LA LAGUNA de conformidad con el artículo tres del Decreto número 
diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de Guatemala. Asimismo, 
definir las funciones, responsabilidades y condiciones que deberán atenderse, tanto por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA NOCTURNO POR COOPERATIVA, CANTON CHUACANTE, SAN PEDRO LA 
LAGUNA para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley de 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 
cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO 
MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA NOCTURNO POR COOPERATIVA, CANTON CHUACANTE, SAN 
PEDRO LA LAGUNA la subvención estatal por un monto de Q.91293.00, que corresponde a 2 
secciones y una parcial, con un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que corresponde a 
un monto total anual de Q. 91293.00, con cargo al Presupuesto General de Egresos asignado a la 
Dirección Departamental de Educación de Sololá, en la estructura presupuestaria: 11130008-307-
2017-99-00-000-003-431-701-011 y las que en el futuro le sean asignadas. La subvención será 
entregada en forma proporcional de enero a octubre de conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestaria y financiera del Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención 
estatal será destinada exclusivamente para que pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin 
discriminación alguna, el servicio educativo del nivel de educación media, ciclo básico y/o 
diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q.91293.00 
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c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 

11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 
d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 
e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en los literales d y e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA NOCTURNO POR COOPERATIVA, CANTON 
CHUACANTE, SAN PEDRO LA LAGUNA debe cumplir previo a los desembolsos quedaron 
establecidas en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
45estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de 0.91293.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre. 3. Las secciones atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos 
por grado y sección. 5. El monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

h) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

i) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

j) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016. de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
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Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA NOCTURNO POR COOPERATIVA, CANTON 
CHUACANTE, SAN PEDRO LA LAGUNA la evaluación de metas e indicadores de resultados. 3) 
Establecer la metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la supervisión, 
monitoreo y seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las disposiciones 
legales y directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar mensualmente y publicar en 
el portal Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, los instrumentos legales de 
aprobación correspondiente y los informes de avance físico y financiero remitidos al Ministerio de 
Finanzas Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
NOCTURNO POR COOPERATIVA, CANTON CHUACANTE, SAN PEDRO LA LAGUNAa donde 
corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA NOCTURNO POR COOPERATIVA, CANTON CHUACANTE, SAN PEDRO LA LAGUNA1) 
Registrar la información de cada uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos y 
retirados, en los sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el Ministerio de 
Educación. 2) Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad educativa los 
recursos recibidos por concepto de la subvención estatal, municipal, contribuciones de los padres 
de familia y otros que puedan recibir, así como los gastos realizados mensualmente. 3) la Junta 
Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de Finanzas 
Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas y a la 
Dirección Departamental de Educación que corresponda, en los primeros diez días de cada mes, el 
informe de avance físico y financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo que indica 
el artículo catorce (14) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe anual a la 
Dirección Departamental de Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del Instituto de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos de 
funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) y 
dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), 
debe cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y 
siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así 
como su Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales 
relacionadas con el funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las 
actividades de fiscalización que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de 
Auditoría Interna del Ministerio de Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de 
Educación Sololá, derivado de la suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, 
los siguientes documentos: Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos 
inscritos por sección, estados financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales 
se especifique claramente el origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber 
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entregado a la Contraloría General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que 
los recursos objeto del Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La 
Junta Directiva del Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal contratado, 
Código Único de Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de 
Finanzas Públicas en los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; asimismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 
DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 

DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA NOCTURNO POR COOPERATIVA, CANTON CHUACANTE, SAN PEDRO LA LAGUNA 
Tiene específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente Convenio, b) 
Utilizar los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente Convenio y la 
Normativa legal vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) Efectuar 
modificaciones en gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las 
responsabilidades civiles y penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en 
las violaciones al presente Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda 
cantidad de la subvención que se haya utilizado para fines distintos a los aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA NOCTURNO POR 
COOPERATIVA, CANTON CHUACANTE, SAN PEDRO LA LAGUNA no cumple con los objetivos y 
obligaciones pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales indicadas en el 
artículo 29 del Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, 
Acuerdo Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los efectos y 
vigencia del presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito 
recíproco entre ambas partes. 

DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA NOCTURNO POR COOPERATIVA, CANTON 
CHUACANTE, SAN PEDRO LA LAGUNA c) Certificación del número de identificación tributaria NIT 
del Instituto. d) Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de ingresos y egresos del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA NOCTURNO POR COOPERATIVA, CANTON 
CHUACANTE, SAN PEDRO LA LAGUNA f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente 
correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá 
someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA "LUISA Y BENJAMIN PAUL", 

CONVENIO No. 63-2017 

En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: Pedro Yojcom Méndez, de 
cuarenta y siete años de edad, casado, guatemalteco (a), Maestro de Educación Primaria, con 
domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil setecientos ochenta y 
cuatro espacio ochenta y siete mil setecientos dieciseis espacio cero setecientos dieciocho (1784 
87716 0718) extendido en el municipio de San Pedro La Laguna departamento de Sololá por el 
Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Hugo Diego Tuch 
Petzey, de cincuenta y ocho años de edad, casado guatemalteco (a), Maestro de Educación 
Primaria, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil 
setecientos cincuenta y tres espacio veinticinco mil ciento tres espacio cero setecientos 
dieciocho(1753 25103 0718) extendido en el municipio de San Pedro La Laguna departamento de 
Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Lety 
Albertina González Rocché de González, de treinta y nueve años de edad, casada, guatemalteco 
(a), Maestra de Educación Primaria, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número un mil ochocientos cuarenta y dos espacio ochenta mil novecientos 
cincuenta y ocho cero setecientos dieciocho (1842 80958 0718) extendido en el municipio de San 
Pedro La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
república de Guatemala; Felix Alfredo González y González, de treinta y cuatro años de edad, 
soltero, guatemalteco (a), Perito Contador, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de 
Identificación —CUI— Numero un mil setecientos setenta y cinco espacio sesenta y un mil 
cuatrocientos treinta y dos espacio cero setecientos dieciocho (1775 61432 0718) extendido en el 
municipio de San Pedro La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Nicolas Santos Sac Chocoy, cuarenta y seis 
años de edad, casado guatemalteco (a) Maestro de Educación Física con domicilio en Sololá, con 
Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil ochocientos veinte espacio noventa y 
ocho mil trescientos noventa y siete espacio cero setecientos siete (1820 98397 0707) extendido en 
el municipio de San Pedro La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Noé Par Chavajay, casado, guatemalteco (a), 
Maestro de Educación Primaria, con domicilio en Sololá con Documebto Personal de Identificación 
—CUI— número un mil novecientos ochenta y cuatro espacio cincuenta mil treinta y seis espacio cero 
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setecientos dieciocho (1984 50036 0718) extendido en el municipio de San Pedro La Laguna 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Juan Gonzalez Pop, de cincuenta y tres años de edad , casado, guatemalteco (a), 
Maestro de Educación Física, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación — 
CUI— número dos mil quinientos catorce espacio ochenta y un mil cuarenta y dos espacio cero 
setecientos dieciocho (2514 81042 0718) extendido en el municipio de San Pedro La Laguna 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BASICA POR COOPERATIVA "LUISA Y BENJAMIN PAUL", de la que, en su orden, ejercemos los 
cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal II y Vocal III, 
respectivamente; y por tanto como representantes legales de dicho Instituto, como lo establece el 
artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República, Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 del Decreto número 55-2007, del Congreso 
de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con certificación extendida por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de septiembre de 2016; extendida conforme 
a lo que para el efecto establece el artículo 4 literal f) del Acuerdo Gubernativo número treinta y 
cinco dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa 
de Enseñanza; señalamos como lugar para recibir notificaciones, citaciones o emplazamientos las 
instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en San Pedro la Laguna, Sololá. Los 
comparecientes aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, ser de los 
datos de identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista la documentación 
relacionada y que la representación que respectivamente ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y 
conforme a la ley para otorgar el presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLA Y LA JUNTA DIRECTIVA 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA "LUISA Y BENJAMIN PAUL" el 
cual queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BASICA POR 
COOPERATIVA "LUISA Y BENJAMIN PAUL" fue autorizado según Acuerdo Ministerial No. 77-73, 
de fecha 09/03/1973, emitido por el Ministerio de Educación. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016). 
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TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA "LUISA Y BENJAMIN PAUL", de 
conformidad con el artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala. Asimismo, definir las funciones, responsabilidades y 
condiciones que deberán atenderse, tanto por la Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
como por la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA 
"LUISA Y BENJAMIN PAUL" para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de 
la Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 
cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO 
MIXTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA "LUISA Y BENJAMIN PAUL", la subvención 
estatal por un monto de Q.273879.00, que corresponde a 9 secciones con un mínimo de 15 y un 
máximo de 35 estudiantes, lo que corresponde a un monto total anual de Q. 273879.00, con cargo 
al Presupuesto General de Egresos asignado a la Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
en la estructura presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011 y las que en el 
futuro le sean asignadas. La subvención será entregada en forma proporcional de enero a octubre 
de conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y financiera del 
Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención estatal será destinada exclusivamente para que 
pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin discriminación alguna, el servicio educativo del nivel 
de educación media, ciclo básico y/o diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente Cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
0.273879.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 

d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 
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e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en los literales d y e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA "LUISA Y BENJAMIN PAUL" 
debe cumplir previo a los desembolsos quedaron establecidas en la Cláusula Décima Primera del 
presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
273 estudiantes en el ciclo de educación Básica. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básica, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q.273879.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre. 3. Las secciones atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos 
por grado y sección. 5. El monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

h) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

i) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

j) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Articulo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
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Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA "LUISA Y BENJAMIN PAUL" 
la evaluación de metas e indicadores de resultados. 3) Establecer la metodología para llevar a cabo 
la evaluación de impacto. 4) Realizar la supervisión, monitoreo y seguimiento del funcionamiento 
del Instituto y el cumplimiento de las disposiciones legales y directrices que emita el Ministerio de 
Educación. 5) Actualizar mensualmente y publicar en el portal Web del Ministerio de Educación los 
Convenios celebrados, los instrumentos legales de aprobación correspondiente y los informes de 
avance físico y financiero remitidos al Ministerio de Finanzas Públicas. 6) Remitir la solvencia del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA "LUISA Y BENJAMIN PAUL" a 
donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA "LUISA Y BENJAMÍN PAUL". 1) Registrar la información de cada 
uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos y retirados, en los sistemas 
informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el Ministerio de Educación. 2) Publicar en 
un lugar visible para los miembros de la comunidad educativa los recursos recibidos por concepto 
de la subvención estatal, municipal, contribuciones de los padres de familia y otros que puedan 
recibir, así como los gastos realizados mensualmente. 3) la Junta Directiva del Instituto deberá 
remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la 
República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas y a la Dirección Departamental de 
Educación que corresponda, en los primeros diez días de cada mes, el informe de avance físico y 
financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo que indica el artículo catorce (14) del 
Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco guión 
dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe anual a la Dirección Departamental de 
Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del Instituto de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos de funcionamiento y mejoramiento del 
establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) y dieciocho (18) del Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), debe cumplir con lo estipulado 
en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-
92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así como su Reglamento. 6) 
Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales relacionadas con el 
funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las actividades de fiscalización 
que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de Auditoría Interna del Ministerio de 
Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de Educación Sololá, derivado de la 
suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, los siguientes documentos: 
Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos inscritos por sección, estados 
financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales se especifique claramente el 
origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber entregado a la Contraloría 
General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que los recursos objeto del 
Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La Junta Directiva del 
Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal contratado, Código Único de 
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Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de Finanzas Públicas en 
los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; asimismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 
DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BASICA POR COOPERATIVA "LUISA Y BENJAMIN PAUL" tiene específicamente prohibido: a) 
Ceder los derechos que provengan del presente Convenio, b) Utilizar los fondos para fines distintos 
a los que se especifican en el presente Convenio y la Normativa legal vigente. c) Celebrar 
empréstitos, con los fondos de la subvención, d) Efectuar modificaciones en gasto a cantidades a 
ejecutarse, comprometiéndose a deducir las responsabilidades civiles y penales que correspondan, 
a las personas que resulten involucradas en las violaciones al presente Convenio, así como a 
responder y reponer con sus propios fondos toda cantidad de la subvención que se haya utilizado 
para fines distintos a los aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA "LUISA Y 
BENJAMIN PAUL" no cumple con los objetivos y obligaciones pactadas en el presente Convenio; d) 
Por incurrir en las causales indicadas en el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince 
(35-2015). Al finalizar los efectos y vigencia del presente Convenio se liquidarán las obligaciones 
respectivas, otorgándose finiquito recíproco entre ambas partes. 
DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA "LUISA Y BENJAMIN PAUL". c) 
Certificación del número de identificación tributaria NIT del Instituto. d) Constancia de cuentadancia. 
e) Presupuesto anual de ingresos y egresos del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BASICA POR 
COOPERATIVA "LUISA Y BENJAMIN PAUL". f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente 
correspondan. 
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DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá 
someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA P R COOPERATIVA "LUISA Y 

Lety Albertina González Rocché de González 
Secretaria 

Nic  ac Chocoy 
Vocal I 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ Y INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICO POR COOPERATIVA, ALDEA PAQUIP, SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ, 

CONVENIO No. 64-2017 

En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: Juana Elizabeth Balux Tzic, de 
treinta, casada, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de 
Identificación —CUI— un mil setescientos treinta y cinco espacio setenta y nueve mil novecientos 
cuarenta y nueve espacio cero siete cero siete (1735 79949 0707) extendido en el municipio de 
Santa Clara La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) 
de la República de Guatemala; Inés Pos Velásquez, de cincuenta y ocho años, casado 
guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —
CUI— un mil novecientos treinta y cinco espacio cincuenta y un mil setescientos trece espacio cero 
siete cero siete(1935 51713 0707) extendido en el municipio de Santa Clara La Laguna 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Pedro Alvarado Ixcol, de cuarenta y tres, casado, guatemalteco (a), Jornalero, con 
domicilio en Jornalero, con Documento Personal de Identificación —CUI— número dos mil seiscientos 
sesenta y ocho espacio cincuenta y nueve mil quinientos veintiseis espacio cero siete cero siete 
(2668 59526 0707) extendido en el municipio de Santa Clara La Laguna departamento de Sololá por 
el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Ana Marta Perez 
Chiyál, de treinta y uno de edad, Soltera, guatemalteco (a), con domicilio en Sololá, con 
Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil ochocientos setenta y cuatro espacio 
noventa y cuatro mil ochocientos setenta y ocho espacio cero setecientos siete(1874 94878 0707) 
extendido en el municipio de Santa Clara La Laguna departamento de Sololá por el Registro 
Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Cristobal Arturo Ixcol 
Alvarado, de cuarenta y seis, casado, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Sololá, con 
Documento Personal de Identificación —CUI— número dos mil trescientos ochenta y ocho espacio 
cincuenta y cinco mil ciento cuatro espacio cero siete cero siete(2388 55104 0707) extendido en el 
municipio de Santa Clara La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Juana Balux Coxaj, de cincuenta y cuatro, 
soltera, guatemalteco (a), Ama de Casa, con domicilio en Sololá con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número un mil ochoscientos cuarenta y ocho espacio dieciocho mil ciento 
veinticinco espacio cero siete cero siete(1848 18125 0707) extendido en el municipio de Santa 
Clara La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
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veinticinco espacio cero siete cero siete (1848 18125 0707) extendido en el municipio de Santa 
Clara La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
república de Guatemala; Gudelia Sulugüí Cuá de Alvarado, de cincuenta y ocho años de edad, 
casada, guatemalteco (a), Ama de Casa, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número dos mil trescientos sesenta y dos espacio noventa y seis mil 
doscientos noventa y nueve espacio cero siete cero siete (2362 96299 0707) extendido en el 
municipio de Santa Clara La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la República de Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICO POR COOPERATIVA, ALDEA PAQUIP, SANTA 
CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ, de la que, en su orden, ejercemos los cargos de Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal II y Vocal III, respectivamente; y por tanto como 
representantes legales de dicho Instituto, como lo establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del 
Congreso de la República, Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza —
reformado por el artículo 4 del Decreto número 55-2007, del Congreso de la República de 
Guatemala— calidad que acreditamos con certificación extendida por la Dirección Departamental de 
Educación de Sololá con fecha Seis de septiembre de 2016; extendida conforme a lo que para el 
efecto establece el artículo 4 literal f) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco dos mil 
quince (35-2015), Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza; 
señalamos como lugar para recibir notificaciones, citaciones o emplazamientos las instalaciones del 
Instituto relacionado, ubicado en Sector Centro, Aldea Paquip, Santa Clara La Laguna. Los 
comparecientes aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, ser de los 
datos de identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista la documentación 
relacionada y que la representación que respectivamente ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y 
conforme a la ley para otorgar el presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLA Y LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICO POR COOPERATIVA, ALDEA PAQUIP, SANTA 
CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ, el cual queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que el INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICO 
POR COOPERATIVA, ALDEA PAQUIP, SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ fue autorizado según 
Resolución número 182-2009, de fecha 4/6/2009, emitida por DIDEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25.), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016). 
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INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICO POR COOPERATIVA, ALDEA PAQUIP, SANTA 
CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ, de conformidad con el artículo tres del Decreto número diecisiete 
guión noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de Guatemala. Asimismo, definir las 
funciones, responsabilidades y condiciones que deberán atenderse, tanto por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICO POR COOPERATIVA, ALDEA PAQUIP, SANTA CLARA LA LAGUNA, 
SOLOLÁ, para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley de 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 
cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO DE 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICO POR COOPERATIVA, ALDEA PAQUIP, SANTA 
CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ, la subvención estatal por un monto de Q.91293.00, que corresponde 
a 3 secciones con un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que corresponde a un monto 
total anual de Q. 91293.00, con cargo al Presupuesto General de Egresos asignado a la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, en la estructura presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-
000-003-431-701-011 y las que en el futuro le sean asignadas. La subvención será entregada en 
forma proporcional de enero a octubre de conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria y financiera del Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención 
estatal será destinada exclusivamente para que pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin 
discriminación alguna, el servicio educativo del nivel de educación media, ciclo básico y/o 
diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente Cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q.91293.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 

d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 
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c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 

11130008-307-2017-99-00-000-003-431-707-011. 
d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 

quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 
e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 

traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en la literales d y e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICO POR COOPERATIVA, ALDEA PAQUIP, SANTA 
CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ debe cumplir previo a los desembolsos quedaron establecidas en 
la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
78 estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así: (secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q. 91293.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre. 3. Las secciones atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos 
por grado y sección. 5. El monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

h) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

i) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

j) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente. racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal 1, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
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Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICO POR COOPERATIVA, ALDEA PAQUIP, SANTA 
CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ la evaluación de metas e indicadores de resultados. 3) Establecer la 
metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la supervisión, monitoreo y 
seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las disposiciones legales y 
directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar mensualmente y publicar en el portal 
Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, los instrumentos legales de aprobación 
correspondiente y los informes de avance físico y financiero remitidos al Ministerio de Finanzas 
Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICO POR 
COOPERATIVA, ALDEA PAQUIP, SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ a donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICO POR COOPERATIVA, ALDEA PAQUIP, SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ. 1) 
Registrar la información de cada uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos y 
retirados, en los sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el Ministerio de 
Educación. 2) Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad educativa los 
recursos recibidos por concepto de la subvención estatal, municipal, contribuciones de los padres 
de familia y otros que puedan recibir, así como los gastos realizados mensualmente. 3) la Junta 
Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de Finanzas 
Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas y a la 
Dirección Departamental de Educación que corresponda, en los primeros diez días de cada mes, el 
informe de avance físico y financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo que indica 
el artículo catorce (14) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe anual a la 
Dirección Departamental de Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del Instituto de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos de 
funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) y 
dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), 
debe cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y 
siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así 
como su Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales 
relacionadas con el funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las 
actividades de fiscalización que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de 
Auditoría Interna del Ministerio de Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de 
Educación Sololá, derivado de la suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, 
los siguientes documentos: Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos 
inscritos por sección, estados financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales 
se especifique claramente el origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber 
entregado a la Contraloría General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que 
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los recursos objeto del Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La 
Junta Directiva del Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal contratado, 
Código Único de Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de 
Finanzas Públicas en los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; asimismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 
DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICO POR COOPERATIVA, ALDEA PAQUIP. SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ tiene 
específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente Convenio, b) Utilizar 
los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente Convenio y la Normativa legal 
vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) Efectuar modificaciones en 
gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las responsabilidades civiles y 
penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en las violaciones al presente 
Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda cantidad de la subvención 
que se haya utilizado para fines distintos a los aquí establecidos . 

DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran, b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICO POR COOPERATIVA, ALDEA 
PAQUIP, SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ no cumple con los objetivos y obligaciones 
pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales indicadas en el artículo 29 del 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los efectos y vigencia del 
presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito reciproco entre 
ambas partes. 
DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICO POR COOPERATIVA, ALDEA PAQUIP, SANTA 
CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ. c) Certificación del número de identificación tributaria NIT del 
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Instituto. d) Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de ingresos y egresos del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICO POR COOPERATIVA, ALDEA PAQUIP, SANTA 
CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ. f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá 
someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICO POR COOPERATIVA, ALDEA 
PAQUIP, SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ: 

9~ 
Juana Elizabeth Balux Tzic  Inés Pos Velón éz 

Presidente  Vicepresidenfe 
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Secretario 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 

COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, SANTA CLARA LA LAGUNA, 
SOLOLÁ 

CONVENIO No. 65-2017 
En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY. 
de cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en 
Pedagogía y Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán 
del departamento de Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil 
setecientos ochenta y siete espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio 
cero setecientos dieciocho (1787 87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la República de Guatemala. Actúo en calidad de Directora 
Departamental de Educación de Sololá, cargo que acredito con la fotocopia simple del 
Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos ochenta y siete guión dos mil 
dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del año dos mil dieciséis 
(2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número cuarenta y siete guión 
dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis (2016), asentada 
en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la Delegación de 
Recursos Humanos; y por otra parte los señores: (RENAP) de la república Juan Pur Chiyal, 
de treinta y ocho años de edad, Casado, guatemalteco (a), Maestro de Educacion Primaria, 
con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil novecientos 
noventa y nueve espacio cero mil seiscientos noventa y cuatro espacio cero setecientos siete 
(1999 01694 0707) extendido en el municipio de Santa Clara La Laguna departamento de 
Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; 
Francisco Santiago Chiyal Tó, de cuarenta y siete años de edad, casado guatemalteco (a), 
Lic. En Pedagogía y Administración Educativa 
con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil ochocientos 
cuarenta y tres espacio cero siete mil ciento treinta y nueve espacio cero setecientos siete 
(1843 07139 0707) extendido en el municipio de Santa Clara La Laguna departamento de 
Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; 
Sebastián Ramón Torres Chiyal, de cuarenta y seis años de edad, casado, guatemalteco 
(a), Maestro de Educación Primaria Urbana, con domicilio en Sololá, con Documento Personal 
de Identificación —CUI— número un mil novecientos cincuenta y cinco espacio cincuenta y 
tres mil novecientos ventiseis espacio cero setecientos siete (1955 53926 0707) extendido en 
el municipio de Santa Clara La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de 
las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Pedro Chacom Sobón, de veintiocho 
años años de edad, soltero, guatemalteco (a), Perito Contador, con domicilio en Sololá, con 
Documento Personal de Identificación —CUI— Numero un mil novecientos cincuenta y cuatro 
espacio setenta y nueve mil ochocientos veintitres espacio cero setesientos siete (1954 79823 
0707) extendido en el municipio de Santa Clara La Laguna departamento de Sololá por el 
Registro Nacional de las Personas de Guatemala; Miguel Tuj Mazariegos, cincuenta y uno 
años de edad, casado guatemalteco (a) Maestro de Educación Primaria con domicilio en 
Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— número dos mil cuatro cientos 
noventa y dos espacio catorce mil setecientos sesenta y ocho espacio cero setecientos siete 
(2492 14768 0707) extendido en el municipio de Santa Clara La Laguna departamento de 
Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; 
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Ottoniel Anacleto Chavajay Quiche, cincuenta y seis años de edad, casado, guatemalteco 
(a), Maestro de Educacion Primaria, con domicilio en Sololá con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número dos mil trecientos sesenta espacio ochenta mil quinientos 
setenta y uno espacio cero setecientos siete (2360 80571 0707) extendido en el municipio de 
Santa Clara La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la república de Guatemala; Dominga Virginia Tó Mazariegos, de cuarenta y 
tres años de edad , casada, guatemalteco (a), Perito Contador, con domicilio en Sololá con 
Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos setenta y nueve 
espacio noventa mil novecientos cuarenta y cinco espacio cero setecientos siete (1779 90945 
0707) extendido en el municipio de Santa Clara La Laguna departamento de Sololá por el 
Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; actuamos en 
calidad de Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE 
ENSEÑANZA, SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ de la que, en su orden, ejercemos los 
cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal II y Vocal III, 
respectivamente; y por tanto como representantes legales de dicho Instituto, como lo 
establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República, Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 del Decreto número 
55-2007, del Congreso de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con 
certificación extendida por la Dirección Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis 
de septiembre de 2016; extendida conforme a lo que para el efecto establece el artículo 4 
literal f) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco dos mil quince (35-2015), 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, señalamos 
como lugar para recibir notificaciones, citaciones o emplazamientos las instalaciones del 
Instituto relacionado, ubicado en Santa Clara La Laguna, Sololá. Los comparecientes 
aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, ser de los datos de 
identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista la documentación relacionada y 
que la representación que respectivamente ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y 
conforme a la ley para otorgar el presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA 
ENTRE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLÁ Y LA JUNTA 
DIRECTIVA INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, 
SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ El cual queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco 
(17-95) del Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de 
las Direcciones Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente 
autorizados y que cuentan con su respectivo registro de ente receptor de transferencias, de 
acuerdo a la cantidad de secciones y estudiantes que atiende. Se deja constancia que 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, SANTA CLARA 
LA LAGUNA, SOLOLÁ fue autorizado según Resolución Palacio Nacional U-33/211.1 (F),de 
fecha 8/31/1982 emitida por MINEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que 
preceptúan los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73). setenta y 
cuatro (74), ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de 
Guatemala; veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, 
Decreto número doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de 
Guatemala; sesenta y cinco (65) de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-
2015) del Congreso de la República de Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y 
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cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el Reglamento de la Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número treinta y 
cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-
2016). 
TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la 
subvención estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la 
Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE 
ENSEÑANZA, SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ de conformidad con el artículo tres del 
Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de 
Guatemala. Asimismo, definir las funciones, responsabilidades y condiciones que deberán 
atenderse, tanto por la Dirección Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta 
Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, 
SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta 
y cinco (65) de la Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal dos mil dieciséis, Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del 
Congreso de la República de Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-
2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta 
el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. 
Se renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio 
correspondiente, la Ley de Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y 
su reglamento, contenido en el Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo 
Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de subsidios y subvenciones, así como las 
obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud de las erogaciones que hayan 
sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza en el 
presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de común acuerdo 
estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad 
al artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos 
de Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, SANTA CLARA 
LA LAGUNA, SOLOLÁ la subvención estatal por un monto de Q.304310.00, que corresponde 
a 10 secciones con un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que corresponde a 
un monto total anual de Q. 304310.00, con cargo al Presupuesto General de Egresos 
asignado a la Dirección Departamental de Educación de Sololá, en la estructura 
presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011 y las que en el futuro le 
sean asignadas. La subvención será entregada en forma proporcional de enero a octubre de 
conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y financiera del 
Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención estatal será destinada exclusivamente 
para que pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin discriminación alguna, el servicio 
educativo del nivel de educación media, ciclo básico y/o diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que 
contiene los siguientes requisitos: 
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a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en 

virtud de que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información 
relacionada con esta literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es 
de Q.304310.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la 
siguiente: 11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 

d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta 
literal quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se 
efectuará el traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la 
cláusula séptima que indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente 
subvención, dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad 
de caja, de acuerdo a lo establecido en los literales d y e, del Artículo 35, del Decreto 
Número 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, 
Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva 
del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, SANTA 
CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ debe cumplir previo a los desembolsos quedaron 
establecidas en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo que fuere 
aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que 
servirán para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la 
Junta Directiva del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en 
el nivel o niveles, grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. 
Atender a un total de 337 estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y 
mantener funcionando de enero a octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, 
así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el funcionamiento del Instituto, la subvención 
estatal por un monto total de Q.304310.00 Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes 
atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a octubre. 3. Las secciones 

h) atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos por grado y sección. 
5. El monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

i) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como 
base en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula 
Décima del presente Convenio. 

j) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente 
literal se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de 
Educación Media y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los 
Acuerdos Ministeriales 1258-2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 
de junio de 2013, respectivamente. 

k) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la 
entidad beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de 
lo regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, 
racional y pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso 
adecuado de los mismos. 
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OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo 55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la 
Cuentadancia y/o probidad establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la 
entidad otorgante traslade los recursos a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El 
traslado efectivo de los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de 
la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, 
del Decreto número 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97. 
Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido 
en el artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar 
porque el Instituto objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la 
programación correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar 
con la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE 
ENSEÑANZA, SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ la evaluación de metas e indicadores de 
resultados. 3) Establecer la metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) 
Realizar la supervisión, monitoreo y seguimiento del funcionamiento del Instituto y el 
cumplimiento de las disposiciones legales y directrices que emita el Ministerio de Educación. 
5) Actualizar mensualmente y publicar en el portal Web del Ministerio de Educación los 
Convenios celebrados, los instrumentos legales de aprobación correspondiente y los informes 
de avance físico y financiero remitidos al Ministerio de Finanzas Públicas. 6) Remitir la 
solvencia del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, 
SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ a donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ 1) 
Registrar la información de cada uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos 
y retirados, en los sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el 
Ministerio de Educación. 2) Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad 
educativa los recursos recibidos por concepto de la subvención estatal, municipal, 
contribuciones de los padres de familia y otros que puedan recibir, así como los gastos 
realizados mensualmente. 3) la Junta Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de 
Evaluación Fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la República de 
Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas y a la Dirección Departamental de Educación 
que corresponda, en los primeros diez días de cada mes, el informe de avance físico y 
financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo que indica el artículo catorce 
(14) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo cincuenta 
y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe anual a la Dirección 
Departamental de Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del Instituto de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos de 
funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete 
(17) y dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince 
(35-2015), debe cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 
número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de 
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Guatemala y sus reformas, así como su Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones ministeriales relacionadas con el funcionamiento del centro educativo. 7) 
Contribuir al desarrollo de las actividades de fiscalización que realice la Contraloría General 
de Cuentas y la Dirección de Auditoría Interna del Ministerio de Educación. 8) Presentar a la 
Dirección Departamental de Educación Sololá, derivado de la suscripción del presente 
Convenio, adjunto al expediente de pago, los siguientes documentos: Certificación de la 
ubicación del establecimiento, número de alumnos inscritos por sección, estados financieros 
que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales se especifique claramente el origen 
y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber entregado a la Contraloría General 
de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que los recursos objeto del 
Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La Junta Directiva del 
Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal contratado, Código Único 
de Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de Finanzas 
Públicas en los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los 
documentos que soliciten los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación 
que correspondan; así mismo, serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la 
ejecución de los recursos y de cumplir con los procedimientos establecidos por dicha 
dependencia relacionados con la Cuentadancia y Probidad. 
DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los 
objetivos y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las 
acciones siguientes: la Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los 
fondos públicos a que se refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de 
Auditoría (PAA) y con base a muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La 
supervisión, monitoreo y evaluación, queda bajo la 
responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: a) la 
subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, 
d) y otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ Tiene 
específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente Convenio, b) 
Utilizar los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente Convenio y la 
Normativa legal vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) Efectuar 
modificaciones en gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las 
responsabilidades civiles y penales que correspondan, a las personas que resulten 
involucradas en las violaciones al presente Convenio, así como a responder y reponer con 
sus propios fondos toda cantidad de la subvención que se haya utilizado para fines distintos a 
los aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá 
darse por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se 
detectaran anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de 
Educación; c) Si la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ no cumple con los 
objetivos y obligaciones pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales 
indicadas en el artículo 29 del Reglamento de la 
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Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo treinta y cinco 
guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los efectos y vigencia del presente Convenio se 
liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito recíproco entre ambas partes. 
DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA. SANTA CLARA LA 
LAGUNA, SOLOLÁ. c) Certificación del número de identificación tributaria NIT del Instituto. d) 
Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de ingresos y egresos del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, SANTA CLARA LA LAGUNA, 
SOLOLÁ. f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá 
someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, 
SANTA CLARA LA LAGUNA, SOLOLÁ: 

ottoniel Anacleto Chavajay Quiche 
Vocal II 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA EL NOVILLERO, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ 

CONVENIO No. 66-2017 

En la ciudad de Sololá departamento de Sololá. el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete. (L2 16.517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: Rosalio Herminio Can Tunay, de 
cincuenta y seis años de edad, casado, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Sololá, con 
Documento Personal de Identificación —CUI— un mil ochocientos treinta y seis espacio treinta y tres 
mil ochocientos cuarenta y nueve espacio cero setecientos cuatro (1836 33849 0704) extendido en 
el municipio de Santa Lucía Utatlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la República de Guatemala: Carlos Antonio Can Xitamul. de cuarenta y uno 
años de edad, casado guatemalteco (a), PEM en Pedagcgia con Especializacion en economico 
Contable, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil 
ochocientos setenta y cinco espacio veinte mil quinientos noventa y tres espacio cero setecientos 
cuatro(1875 20593 0704) extendido en el municipio de Santa Lucía Utatlán departamento de Sololá 
por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala: Lorenzo Rolando 
Cux Jetella. de cuarenta y cuatro años de edad. casado, guatemalteco (a). Jornalero, con domicilio 
en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil novecientos dos espacio 
veinticinco mil veinticinco espacio cero setecientos cuatro (1902 25025 0704) extendido en el 
municipio de Santa Lucía Utatlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la república de Guatemala; July Mileidy Garcia Xitamul, de diecinueve años de edad, 
Soltera, guatemalteco (a), Perito en Administración de Empresas, con domicilio en Sololá. con 
Documento Personal de Identificación —CUI— Numero tre mil ciento dieciseis espacio cuarenta y 
nueve mil ochocientos quince espacio cero setecientos cuatro (3116 49815 0704) extendido en el 
municipio de Santa Lucía Utatlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la república de Guatemala; Julio Gerardo Garcia Acabal, cuarenta y dos años de 
edad, Casado guatemalteco (a) Jornalero con domicilio en Sololá, con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número un mil seiscientos setenta y nueve espacio cero cuatro mil doscientos 
trece espacio cero ochocientos uno (1679 04213 0801) ex:endido en el municipio de Santa Lucía 
Utatlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república 
de Guatemala; Alejandro Fidel Vicente Vásquez, treinta y nueve años de edad, casado, 
guatemalteco (a), Inginiero Agrónomo, con domicilio en Sololá con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número dos mil setecientos nueve espacio ochenta y nueve mil doscientos 
sesenta y nueve espacio cero setecientos uno (2709 892i39 0701) extendido en el municipio de 
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la república de Guatemala: Juan Carlos Alva Saquic, de Cuarenta y seis años de edad , Casado, 
guatemalteco (a), Confeccionista, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación 
—CUI— número tre mil seiscientos noventa y nueve espacio setentay uno mil ciento setenta y cinco 
espacio cero setecientos cuatro (3699 71175 0704) extendido en el municipio de Santa Lucía 
Utatlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República 
de Guatemala: actuamos en calidad de Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA ALDEA EL NOVILLERO, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ de la que. en su 
orden, ejercemos los cargos de Presidente, Vicepresidente. Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal II y 
Vocal III, respectivamente; y por tanto como representantes legales de dicho Instituto, como lo 
establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República. Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 del Decreto número 55-2007, 
del Congreso de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con certificación extendida 
por la Dirección Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de septiembre de 2016; 
extendida conforme a lo que para el efecto establece el artículo 4 literal f) del Acuerdo Gubernativo 
número treinta y cinco dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza; señalamos corno lugar para recibir notificaciones, citaciones o 
emplazamientos las instalaciones del Instituto relacionado ubicado en Aldea El Novillero Santa 
Lucía Utatlán. Sololá. Los comparecientes aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros 
derechos civiles, ser de los datos de identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista 
la documentación relacionada y que la representación que respectivamente ejercitamos es 
suficiente a nuestro juicio y conforme a la ley para otorgar el presente CONVENIO DE 
SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE 
SOLOLÁ Y LA JUNTA DIRECTIVA INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA 
ALDEA EL NOVILLERO, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ El cual queda contenido en las 
cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA ALDEA EL NOVILLERO, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ fue autorizado según 
Resolución Acuerdo Ministerial 627,de fecha 2/15/1972 emitida por MINEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza. Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016). 
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TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA EL NOVILLERO, SANTA LUCÍA 
UTATLÁN, SOLOLÁ de conformidad con el artículo tres del Decreto número diecisiete guión 
noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de Guatemala. Asimismo. definir las 
funciones, responsabilidades y condiciones que deberán atenderse, tanto por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá. como por la Junta Directiva del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA EL NOVILLERO, SANTA LUCÍA UTATLÁN, 
SOLOLÁ para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley de 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 
cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017 de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA EL NOVILLERO. SANTA LUCÍA UTATLÁN. 
SOLOLÁ la subvención estatal por un monto de Q.121724.00, que corresponde a 4 secciones con 
un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que corresponde a un monto total anual de Q. 
121724.00, con cargo al Presupuesto General de Egresos asignado a la Dirección Departamental 
de Educación de Sololá. en la estructura presupuestaria: '11130008-307-2017-99-00-000-003-431- 
701-011 y las que en el futuro le sean asignadas. La subvención será entregada en forma 
proporcional de enero a octubre de conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria y financiera del Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención estatal será 
destinada exclusivamente para que pueda prestar, de manera ininterrumpida. sin discriminación 
alguna. el servicio educativo del nivel de educación media, ciclo básico y/o diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q.121724.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 
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d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en los literales d y e. del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto. ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA EL NOVILLERO, SANTA 
LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ debe cumplir previo a los desembolsos quedaron establecidas en la 
Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles. 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
117 estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar. para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de 0.121724.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre. 3. Las secciones atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos 
por grado y sección. 5. El monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

h) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece er el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

i) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

j) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal I. del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja. de 
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acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones. Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA EL NOVILLERO, SANTA 
LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ la evaluación de metas e indicadores de resultados. 3) Establecer la 
metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la supervisión, monitoreo y 
seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las disposiciones legales y 
directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar mensualmente y publicar en el portal 
Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados los instrumentos legales de aprobación 
correspondiente y los informes de avance físico y financiero remitidos al Ministerio de Finanzas 
Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA 
ALDEA EL NOVILLERO, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ a donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA ALDEA EL NOVILLERO, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ 1) Registrar la 
información de cada uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos y retirados, en los 
sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el Ministerio de Educación. 2) 
Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad educativa los recursos recibidos por 
concepto de la subvención estatal, municipal, contribuciones de los padres de familia y otros que 
puedan recibir. así como los gastos realizados mensualmente. 3) la Junta Directiva del Instituto 
deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso 
de la República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas y a la Dirección Departamental 
de Educación que corresponda. en los primeros diez días de cada mes. el informe de avance físico 
y financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo que indica el artículo catorce (14) 
del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco 
guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe anual a la Dirección Departamental de 
Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del Instituto de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos de funcionamiento y mejoramiento del 
establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) y dieciocho (18) del Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), debe cumplir con lo estipulado 
en la Ley de Contrataciones del Estado. Decreto número cir cuenta y siete guión noventa y dos (57-
92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así como su Reglamento. 6) 
Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales relacionadas con el 
funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las actividades de fiscalización 
que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de Auditoría Interna del Ministerio de 
Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de Educación Sololá, derivado de la 
suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, los siguientes documentos: 
Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos inscritos por sección, estados 
financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales se especifique claramente el 
origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber entregado a la Contraloría 
General de Cuentas. caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que los recursos objeto del 
Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La Junta Directiva del 
Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal contratado. Código Único de 
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Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de Finanzas Públicas en 
los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan: asimismo. 
serán, responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 
DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión. monitoreo y evaluación, 
queda bajo la responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad. b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero. d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes . 

DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA ALDEA EL NOVILLERO, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ Tiene 
específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente Convenio, b) Utilizar 
los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente Convenio y la Normativa legal 
vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) Efectuar modificaciones en 
gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las responsabilidades civiles y 
penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en las violaciones al presente 
Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda cantidad de la subvención 
que se haya utilizado para fines distintos a los aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA EL 
NOVILLERO, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ no cumple con los objetivos y obligaciones 
pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales indicadas en el artículo 29 del 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los efectos y vigencia del 
presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito recíproco entre 
ambas partes. 

DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA EL NOVILLERO. SANTA LUCÍA 
UTATLÁN. SOLOLÁ c) Certificación del número de identificación tributaria NIT del Instituto. d) 
Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de ir gresos y egresos del INSTITUTO DE 
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EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA EL NOVILLERO, SANTA LUCÍA UTATLÁN, 
SOLOLÁ f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá 
someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA EL 
NOVILLERO, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ 

Rosalio Herminio Can Tunay 
Presidente 

Lorenzo RolandcYeux Jetella 
Secretario 

Julio Gerardo Garcia Acabal 
Vocal I 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 

COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ Y INSTITUTO DE EDUCACIÓN 

BASICA POR COOPERATIVA, CASERÍO XESAMPUAL, CANTÓN CHUCHEXIC, SANTA LUCÍA 
UTATLÁN, SOLOLÁ., 

CONVENIO No. 67-2017 

En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: Reyna Rosalia López Zabala, de 
treinta y nueve, soltera, guatemalteco (a), Maestro de Educación Primaria Urbana, con domicilio en 
Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI-- un mil seiscientos noventa y cuatro 
espacio cincuenta mil quinientos sesenta y dos espacio cero setecientos cuatro (1694 50562 0704) 
extendido en el municipio de Santa María Visitación departamento de Sololá por el Registro 
Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Esteban Catarino Chávez 
Tacán, de Cuarenta y tres, casado guatemalteco (a), Maestro de Educación Primaria Urbana, con 
domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil ochocientos sesenta y 
tres espacio cuarenta y tres mil ochenta y seis espacio cero setecientos cuatro(1863 43086 0704) 
extendido en el municipio de Santa Lucía Utatlán departamento de Sololá por el Registro Nacional 
de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Justo German Manuel Chávez Ixcol, de 
Cuarenta y cinco, casado, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Jornalero. con Documento 
Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete espacio ochenta y ocho 
mil cuatrocientos catorce cero setecientos cuatro (1787 88414 0704) extendido en el municipio de 
Santa Lucía Utatlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de 
la república de Guatemala; Elmer Gustavo Vicente Lucas, de veintitres de edad, soltero, 
guatemalteco (a), Perito Contador Con Orientación en Computación, con domicilio en Sololá, con 
Documento Personal de Identificación —CUI— número Dos mil trescientos treinta y siete Catorce mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro Cero setecientos cuatro(2337 14464 0704) extendido en el municipio 
de Santa Lucía Utatlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) 
de la república de Guatemala; Agustina America Chamorro Yac, de cuarenta y cinco, soltera, 
guatemalteco (a), Domestica, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —
CUI— número Mil ochocientos veintitres Cuarenta y ocho mil novecientos once Cero setecientos 
cuatro(1823 48911 0704) extendido en el municipio de Santa Lucía Utatlán departamento de Sololá 
por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Jorge Abel 
Chamorro Quiché, de Treinta y cinco, casado, guatemalteco (a), Agricultor, con domicilio en Sololá 
con Documento Personal de Identificación —CUI--- número Mil ochocientos setenta y ocho treinta y 
cinco mil ciento cincuenta y dos cero setecientos cuatro(1878 35152 0704) extendido en el 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ Y EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 

BASICA POR COOPERATIVA, CASERÍO XESAMPUAL, CANTÓN CHUCHEXIC, SANTA LUCÍA 
UTATLÁN, SOLOLÁ. 

CONVENIO No. 67-2017 

En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de septiembre del dos mil dieciséis 
(07/09/2016), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI- número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16.517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: Reyna Rosalia López Zabala. de 
treinta y nueve años de edad. soltera. guatemalteco (a). Estudiante. con domicilio en Sololá. con 
Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil seiscientos noventa y cuatro espacio 
cincuenta mil quinientos sesenta y dos espacio cero setecientos cuatro (1694 50562 0704) 
extendido en el municipio de Santa María Visitación departamento de Sololá por el Registro 
Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Esteban Catarino Chávez 
Tacán, de Cuarenta y tres años de edad, casado, guatemalteco (a), Maestro de Educación Primaria 
Urbana, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil 
ochocientos sesenta y tres espacio cuarenta y tres mil ochenta y seis espacio cero setecientos 
cuatro (1863 43086 0704) extendido en el municipio de Santa Lucía Utatlán departamento de Sololá 
por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Justo German 
Manuel Chávez Ixcol, de Cuarenta y cinco años de edad, casado. guatemalteco (a), Jornalero, con 
domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos 
ochenta y siete espacio ochenta y ocho mil cuatrocientos catorce cero setecientos cuatro (1787 
88414 0704) extendido en el municipio de Santa Lucía Utatlán departamento de Sololá por el 
Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Elmer Gustavo 
Vicente Lucas, de veintitres años de edad, soltero, guatemalteco (a), Perito Contador Con 
Orientación en Computación, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —
CUI— número Dos mil trescientos treinta y siete Catorce mil cuatrocientos sesenta y cuatro Cero 
setecientos cuatro (2337 14464 0704) extendido en el municipio de Santa Lucía Utatlán 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Agustina America Chamorro Yac de cuarenta y cinco años de edad, soltera, 
guatemalteco (a), Domestica, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —
CUI— número Mil ochocientos veintitres Cuarenta y ocho mil novecientos once Cero setecientos 
cuatro (1823 48911 0704) extendido en el municipio de Santa Lucía Utatlán departamento de Sololá 
por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala: Jorge Abel 
Chamorro Quiché. de Treinta y cinco años de edad, casado. guatemalteco (a), Agricultor. con 
domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— número Mil ochocientos 
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setenta y ocho treinta y cinco mil ciento cincuenta y dos cero setecientos cuatro (1878 35152 0704) 
extendido en el municipio de Santa Lucía Utatlán departamento de Sololá por el Registro Nacional 
de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Alejandro Fidel Vicente Vásquez, de 
Treinta y nueve años de edad, casado, guatemalteco (a). Perito Agronomo, con domicilio en Sololá, 
con Documento Personal de Identificación —CUI— número Dos mil setecientos nueve Ochenta y 
nueve mil doscientos sesenta y nueve Cero setecientos uno (2709 89269 0701) extendido en el 
municipio de Santa Lucia Utatlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la República de Guatemala: actuamos en calidad de Junta Directiva del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA, CASERÍO XESAMPUAL, CANTÓN CHUCHEXIC, 
SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ, de la que, en su orden, ejercemos los cargos de Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal II y Vocal III, respectivamente; y por tanto como 
representantes legales de dicho Instituto, como lo establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del 
Congreso de la República, Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza —
reformado por el artículo 4 del Decreto número 55-2007, del Congreso de la República de 
Guatemala— calidad que acreditamos con certificación extendida por la Dirección Departamental de 
Educación de Sololá con fecha Seis de septiembre de 2016; extendida conforme a lo que para el 
efecto establece el artículo 4 literal f) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco dos mil 
quince (35-2015), Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza; 
señalamos como lugar para recibir notificaciones, citaciones o emplazamientos las instalaciones del 
Instituto relacionado, ubicado en Paraje Xesampual, Cantón Chuchexic,. Los comparecientes 
aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, ser de los datos de 
identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista la documentación relacionada y que 
la representación que respectivamente ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y conforme a la ley 
para otorgar el presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLA Y LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA, CASERÍO XESAMPUAL, CANTÓN CHUCHEXIC, 
SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ, el cual queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que el INSTITUTO DE EDUCACIÓN BASICA POR 
COOPERATIVA, CASERÍO XESAMPUAL, CANTÓN CHUCHEXIC, SANTA LUCÍA UTATLÁN, 
SOLOLÁ fue autorizado según Resolución número 52-2003, de fecha 6/5/2003, emitida por 
MINEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015; del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 

O ~mprometidos con la EducacIón 
(e, m ineducGt 

cá MinedurGuate www.mineduc.ffohmt  01~11111111fingliiiiill 



DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN Se1.01.4 

111

in 

 (.01111- 51•0 Di LA REPt 131.u" A ILE  iel 
GUATE1MI  

\,1;  mvf,=1(  \( - 3( r-, 
TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA, CASERÍO XESAMPUAL, CANTÓN 
CHUCHEXIC, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ, de conformidad con el artículo tres del Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de Guatemala. 
Asimismo. definir las funciones. responsabilidades y condiciones que deberán atenderse. tanto por 
la Dirección Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta Directiva del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA, CASERÍO XESAMPUAL. CANTÓN CHUCHEXIC, 
SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ. para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco 
(65) de la Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos 
mil dieciséis, Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República 
de Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento. contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95). Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza. el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO DE 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA, CASERÍO XESAMPUAL, CANTÓN 
CHUCHEXIC, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ, la subvención estatal por un monto de 
Q.91293.00, que corresponde a 3 secciones con un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes. 
lo que corresponde a un monto total anual de 0. 91293.00, con cargo al Presupuesto General de 
Egresos asignado a la Dirección Departamental de Educación de Sololá, en la estructura 
presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011 y las que en el futuro le sean 
asignadas. La subvención será entregada en forma proporcional de enero a octubre de conformidad 
al ciclo escolar: de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y financiera del Ministerio de 
Finanzas Públicas. Dicha subvención estatal será destinada exclusivamente para que pueda 
prestar, de manera ininterrumpida. sin discriminación alguna. el servicio educativo del nivel de 
educación media, ciclo básico y/o diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente Cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q.91293.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 
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b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
0.91293.00. 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-704-011. 

d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en la literales d y e, del Artículo 35. del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA, CASERÍO XESAMPUAL, CANTÓN 
CHUCHEXIC, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ debe cumplir previo a los desembolsos 
quedaron establecidas en la Cláusula Décima Primera del presente Convenio. en lo que fuere 
aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, nietas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
62 estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así: (secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q. 91293.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre. 3. Las secciones atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos 
por grado y sección. 5. El monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

h) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

i) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

j) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente. racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal 1, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
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establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25. del Decreto número 114-97, Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA, CASERÍO XESAMPUAL, CANTÓN 
CHUCHEXIC, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ la evaluación de metas e indicadores de 
resultados. 3) Establecer la metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la 
supervisión, monitoreo y seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las 
disposiciones legales y directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar 
mensualmente y publicar en el portal Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, 
los instrumentos legales de aprobación correspondiente y los informes de avance físico y financiero 
remitidos al Ministerio de Finanzas Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA, CASERÍO XESAMPUAL, CANTÓN CHUCHEXIC, 
SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ a donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BASICA 
POR COOPERATIVA, CASERÍO XESAMPUAL, CANTÓN CHUCHEXIC, SANTA LUCÍA UTATLÁN, 
SOLOLÁ. 1) Registrar la información de cada uno de los estudiantes inscritos. promovidos, no 
promovidos y retirados, en los sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el 
Ministerio de Educación. 2) Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad 
educativa los recursos recibidos por concepto de la subvención estatal, municipal, contribuciones 
de los padres de familia y otros que puedan recibir, así como los gastos realizados mensualmente. 
3) la Junta Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de 
Finanzas Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas 
y a la Dirección Departamental de Educación que corresponda, en los primeros diez días de cada 
mes, el informe de avance físico y financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo 
que indica el artículo catorce (14) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe 
anual a la Dirección Departamental de Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del 
Instituto de Educación por Cooperativa de Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos 
de funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) 
y dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), 
debe cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y 
siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así 
como su Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales 
relacionadas con el funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las 
actividades de fiscalización que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de 
Auditoría Interna del Ministerio de Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de 
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Educación Sololá, derivado de la suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, 
los siguientes documentos: Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos 
inscritos por sección, estados financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales 
se especifique claramente el origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber 
entregado a la Contraloría General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que 
los recursos objeto del Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La 
Junta Directiva del Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal contratado, 
Código Único de Identificación (CUI), remuneración y plazc de la contratación. al  Ministerio de 
Finanzas Públicas en los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; asimismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 
DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la 'responsabilidad de: la Dirección Departamenta de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BASICA 
POR COOPERATIVA, CASERÍO XESAMPUAL, CANTÓN CHUCHEXIC, SANTA LUCÍA UTATLÁN, 
SOLOLÁ tiene específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente 
Convenio, b) Utilizar los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente 
Convenio y la Normativa legal vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) 
Efectuar modificaciones en gasto a cantidades a ejecutarse. comprometiéndose a deducir las 
responsabilidades civiles y penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en 
las violaciones al presente Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda 
cantidad de la subvención que se haya utilizado para fines disvintos a los aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA, CASERÍO 
XESAMPUAL. CANTÓN CHUCHEXIC, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ no cumple con los 
objetivos y obligaciones pactadas en el presente Convenio: d) Por incurrir en las causales indicadas 
en el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza, Acuerdo Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los 
efectos y vigencia del presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose 
finiquito recíproco entre ambas partes. 
DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
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resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA, CASERÍO XESAMPUAL, CANTÓN 
CHUCHEXIC, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ. c) Certificación del número de identificación 
tributaria NIT del Instituto. d) Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de ingresos y 
egresos del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA, CASERÍO XESAMPUAL, 
CANTÓN CHUCHEXIC, SANTA LUCÍA UTATLÁN, SOLOLÁ. f) Otros que de acuerdo a la normativa 
legal vigente correspondan. 
DECIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá 
someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BASICA POR COOPERATIVA, CASERÍO 
XESAMPUAL, CANTÓN CHUCHEXIC, SAN  A UTATLÁN, SOLOLÁ: 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 

COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ Y INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 

BÁSICA POR COOPERATIVA "XEQUISTEL", ALDEA XEQUISTEL, SAN ANTONIO PALOPÓ, 
SOLOLÁ, 

CONVENIO No. 68-2017 

En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha u9no (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: Oswaldo Cúmez Quino, de 
cuarenta y dos, casado, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Aldea Xequistel, San Antonio 
Palopó, Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil quinientos setenta y nueve 
espacio setenta y cienco mil seicientos seis espacio cero setecientos doce (1579 75606 0712) 
extendido en el municipio de San Antonio Palopó departamento de Sololá por el Registro Nacional 
de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; Dorys Suleyma Orellana Velásquez, de 
veintiséis años de edad, soltera guatemalteco (a), Profesora de Enseñanza Media en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI-
un mil novecientos cuarenta y tres espacio cuarenta y tres mil treinta espacio cero setecientos 
nueve(1943 43030 0709) extendido en el municipio de San Andrés Semetabaj departamento de 
Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Marta de 
la Cruz Cúmez García de García, de Cuarenta y dos años de edad, casada, guatemalteco (a), 
Licenciada en Administración de Empresas, con domicilio en Caserío Pacamán, Santa Catarina 
palopó, Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil ochocientos 
sesenta y cinco espacio treinta y dos mil novecientos once espacio cero cuatrocientos cuatro (1865 
32911 0404) extendido en el municipio de San Juan Comalapa Chimaltenango departamento de 
Chimaltenango por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; 
Lesli Ersedet Yesenia Roquel Pérez, de veintitrés años de edad, soltera, guatemalteco (a), Perito 
Contador y Profesora de Enseñanza Media en Ciencias Sociales, con domicilio en Caserío Chipop, 
San Antonio Palopó, Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil setecientos 
treinta y tres, espacio, ochenta y tres mil sesenta y ocho, espacio cero siete trece Dos mil trecientos 
cuarenta y tres espacio cuarenta y seis mil trecientos sesenta y uno espacio cero setecientos 
doce(2343 46361 0712) extendido en el municipio de San Antonio Palopó departamento de Sololá 
por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Pedro Jacinto 
Cumes Yaxón de cuarenta y seis años de edad, casado, guatemalteco (a), Perito Contador, con 
domicilio en Aldea Xequistel, San Antonio Palopó, Sololá, con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número un mil setecientos sesenta y nueve, espacio sesenta y tres mil 
quinientos diez, espacio cero siete doce (1769 63510 0712) extendido en el municipio de San 
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Antonio Palopó departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
república de Guatemala; Juan Eduardo Lix Levón, de treinta y seis, casado, guatemalteco (a), 
Jornalero, con domicilio en Aldea Xequistel, San Antonio Palopó, Sololá, con Documento Personal 
de Identificación —CUI— número Un mil ochocientos noventa y uno espacio treinta y dos mil ciento 
noventa y uno espacio cero setecientos doce(1891 32191 0712) extendido en el municipio de San 
Antonio Palopó departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
república de Guatemala; Patricia García Ajú, de Treinta y tres, soltera, guatemalteco (a), Ama de 
casa, con domicilio en Aldea Xequistel, San Antonio Palopó, Sololá con Documento Personal de 
Identificación —CUI— número Un mil ochocientos ochenta y tres espacio cero tres mil cuatrocientos 
veintiuno espacio mil veinte (1883 03421 1020) extendido en el municipio de San Antonio Palopó 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA "XEQUISTEL", ALDEA XEQUISTEL, SAN ANTONIO PALOPÓ, 
SOLOLÁ, de la que, en su orden, ejercemos los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, 
Tesorero, Vocal 1, Vocal II y Vocal III, respectivamente; y por tanto como representantes legales de 
dicho Instituto, como lo establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República, Ley 
de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 del Decreto 
número 55-2007, del Congreso de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con 
certificación extendida por la Dirección Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de 
septiembre de 2016; extendida conforme a lo que para el efecto establece el artículo 4 literal del 
Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza; señalamos como lugar para recibir 
notificaciones, citaciones o emplazamientos las instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en 
Aldea San Juan Argueta Aldea Xequistel, San Antonio Palopó, Sololá. Los comparecientes 
aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, ser de los datos de 
identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista la documentación relacionada y que 
la representación que respectivamente ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y conforme a la ley 
para otorgar el presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLA Y LA JUNTA DIRECTIVA INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "XEQUISTEL", ALDEA XEQUISTEL, SAN ANTONIO 
PALOPÓ, SOLOLÁ el cual queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA "XEQUISTEL", ALDEA XEQUISTEL, SAN ANTONIO PALOPÓ, SOLOLÁ fue 
autorizado según Resolución número 281-2013, de fecha 16/05/2013, emitida por MINEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
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Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016). 
TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "XEQUISTEL", ALDEA 
XEQUISTEL, SAN ANTONIO PALOPÓ, SOLOLÁ, de conformidad con el artículo tres del Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de Guatemala. 
Asimismo, definir las funciones, responsabilidades y condiciones que deberán atenderse, tanto por 
la Dirección Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta Directiva del INSTITUTO 
MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "XEQUISTEL", ALDEA XEQUISTEL, SAN 
ANTONIO PALOPÓ, SOLOLÁ, para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de 
la Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 
cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO DE 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "XEQUISTEL", ALDEA 
XEQUISTEL, SAN ANTONIO PALOPÓ, SOLOLÁ, la subvención estatal por un monto de 
Q.91293.00, que corresponde a 3 secciones con un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, 
lo que corresponde a un monto total anual de Q. 91293.00, con cargo al Presupuesto General de 
Egresos asignado a la Dirección Departamental de Educación de Sololá, en la estructura 
presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011 y las que en el futuro le sean 
asignadas. La subvención será entregada en forma proporcional de enero a octubre de conformidad 
al ciclo escolar; de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y financiera del Ministerio de 
Finanzas Públicas. Dicha subvención estatal será destinada exclusivamente para que pueda 
prestar, de manera ininterrumpida, sin discriminación alguna, el servicio educativo del nivel de 
educación media, ciclo básico y/o diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente Cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud 

de que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 
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b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
0.91293.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 

d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en la literales d y e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, ALDEA SAN JUAN ARGUETA, 
SOLOLÁ debe cumplir previo a los desembolsos quedaron establecidas en la Cláusula Décima 
Primera del presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
81 estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de 0.91293.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre. 3. Las secciones atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos 
por grado y sección. 5. El monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

h) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

i) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

j) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
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establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "XEQUISTEL", ALDEA 
XEQUISTEL, SAN ANTONIO PALOPÓ, SOLOLÁ la evaluación de metas e indicadores de 
resultados. 3) Establecer la metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la 
supervisión, monitoreo y seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las 
disposiciones legales y directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar 
mensualmente y publicar en el portal Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, 
los instrumentos legales de aprobación correspondiente y los informes de avance físico y financiero 
remitidos al Ministerio de Finanzas Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO MIXTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "XEQUISTEL", ALDEA XEQUISTEL, SAN ANTONIO 
PALOPÓ, SOLOLÁa donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA "XEQUISTEL", ALDEA XEQUISTEL, SAN ANTONIO PALOPÓ, 
SOLOLÁ. 1) Registrar la información de cada uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no 
promovidos y retirados, en los sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el 
Ministerio de Educación. 2) Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad 
educativa los recursos recibidos por concepto de la subvención estatal, municipal, contribuciones 
de los padres de familia y otros que puedan recibir, así como los gastos realizados mensualmente. 
3) la Junta Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de 
Finanzas Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas 
y a la Dirección Departamental de Educación que corresponda, en los primeros diez días de cada 
mes, el informe de avance físico y financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo 
que indica el artículo catorce (14) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe 
anual a la Dirección Departamental de Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del 
Instituto de Educación por Cooperativa de Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos 
de funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) 
y dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), 
debe cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y 
siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así 
como su Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales 
relacionadas con el funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las 
actividades de fiscalización que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de 
Auditoría Interna del Ministerio de Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de 
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Educación Sololá, derivado de la suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, 
los siguientes documentos: Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos 
inscritos por sección, estados financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales 
se especifique claramente el origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber 
entregado a la Contraloría General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que 
los recursos objeto del Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La 
Junta Directiva del Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal contratado, 
Código Único de Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de 
Finanzas Públicas en los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; asimismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 
DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA "XEQUISTEL", ALDEA XEQUISTEL, SAN ANTONIO PALOPÓ, 
SOLOLÁ tiene específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente 
Convenio, b) Utilizar los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente 
Convenio y la Normativa legal vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) 
Efectuar modificaciones en gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las 
responsabilidades civiles y penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en 
las violaciones al presente Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda 
cantidad de la subvención que se haya utilizado para fines distintos a los aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA 
"XEQUISTEL", ALDEA XEQUISTEL, SAN ANTONIO PALOPÓ, SOLOLÁ no cumple con los objetivos 
y obligaciones pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales indicadas en el 
artículo 29 del Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, 
Acuerdo Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los efectos y 
vigencia del presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito 
recíproco entre ambas partes. 
DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
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resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "XEQUISTEL", ALDEA 
XEQUISTEL, SAN ANTONIO PALOPÓ, SOLOLÁ. c) Certificación del número de identificación 
tributaria NIT del Instituto. d) Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de ingresos y 
egresos del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA "XEQUISTEL", 
ALDEA XEQUISTEL, SAN ANTONIO PALOPÓ, SOLOLÁ. f) Otros que de acuerdo a la normativa 
legal vigente correspondan. 
DECIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá 
someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO MIXTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA 
"XEQUISTEL", ALDEA XEQUISTEL, SAN ANTONIO PALOPÓ, SOLOLÁ: 

Dorys Suleyma • rellana Velásquez 
Vicep esidente 

Lesli Ersedet Yesenia Roque! Pérez 
Tesorero 

Pedro Jacinto Cumes Yaxón 
Vocal I 

Juan Eduardo Lix Levón 
Vocal II 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA DE LA ALDEA PALESTINA, SAN JUAN LA LAGUNA, SOLOLÁ 

CONVENIO No. 46-2017 

En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete. (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: Francisco González Pérez, de 
sesenta años de edad, casado, guatemalteco (a), Albañil, con domicilio en Sololá, con Documento 
Personal de Identificación —CUI— un mil novecientos cincuenta y cuatro espacio diecinueve mil 
setecientos treinta y uno espacio cero setecientos diecisiete (1954 19731 0717) extendido en el 
municipio de San Juan la Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la República de Guatemala; Isaías Alberto Saloj Xum, de cincuenta y nueve años de 
edad, casado guatemalteco (a), Maestro de Educación Primaria Urbana, con domicilio en Sololá con 
Documento Personal de Identificación —CUI— un mil novecientos treinta y cuatro espacio veintiun 
mil ochocientos ochenta y siete espacio cero setecientos diecisiete(1934 21887 0717) extendido en 
el municipio de San Juan La Laguna departamento de Sololá por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Dámaris Cristina Cuxulic Saloj, de veintinueve 
años de edad, soltera, guatemalteco (a), Maestra de Educación Primaria Bilingue Intercultural, con 
domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil novecientos 
cuarenta y seis espacio cincuenta y cinco mil seiscientos uno espacio setecientos diecisiete (1946 
55601 0717) extendido en el municipio de San Juan La Laguna departamento de Sololá por el 
Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala: Paulino Quiche Ajché, 
de cuarenta y nueve años de edad, casado, guatemalteco (a), Perito Contador, con domicilio en 
Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— Numero un mil setecientos sesenta y uno 
espacio noventa y un mil doscientos treinta y dos espacio cero setecientos siete (1761 91232 0707) 
extendido en el municipio de Santa Clara La Laguna departamento de Sololá por el Registro 
Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Eduardo Jonás Ixcol Yac, 
treinta y cuatro años de edad, casado guatemalteco (a) Maestro de Educación Física con domicilio 
en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI-- número dos mil quinientos cuarenta y 
cinco espacio sesenta y tres mil setecientos ochenta y tres espacio cero setecientos diecisiete 
(2545 63783 0717) extendido en el municipio de San Juan La Laguna departamento de Sololá por el 
Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Gregorio Magdaleno 
Jorge Menchú, Cincuenta y tres años de edad, Casado, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio 
en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil novecientos uno espacio 
setenta y tres mil seiscientos cinncuenta y tres espacio cero setecientos diecisiete (1901 73653 
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0717) extendido en el municipio de San Juan La Laguna departamento de Sololá por el Registro 
Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Juan Alvarado Velásquez, de 
cuarenta y seis años de edad , casado, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio en Sololá con 
Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil seiscientos setenta y tres espacio 
treinta y ocho mil cuatrocientos sesenta y tres espacio cero setecientos diecisiete (1673 38463 
0717) extendido en el municipio de San Juan La Laguna departamento de Sololá por el Registro 
Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; actuamos en calidad de Junta 
Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE LA ALDEA 
PALESTINA, SAN JUAN LA LAGUNA, SOLOLÁ de la que en su orden, ejercemos los cargos de 
Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal I. Vocal II y Vocal III, respectivamente; y 
por tanto como representantes legales de dicho Instituto, corno lo establece el artículo 8 del Decreto 
17-95 del Congreso de la República. Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza 
—reformado por el artículo 4 del Decreto número 55-2007, del Congreso de la República de 
Guatemala— calidad que acreditamos con certificación extendida por la Dirección Departamental de 
Educación de Sololá con fecha Seis de septiembre de 2016; extendida conforme a lo que para el 
efecto establece el artículo 4 literal f) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco dos mil 
quince (35-2015). Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza; 
señalamos como lugar para recibir notificaciones, citaciones o emplazamientos las instalaciones del 
Instituto relacionado, ubicado en Aldea Palestina, San Juan La Laguna, Sololá. Los comparecientes 
aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, ser de los datos de 
identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista la documentación relacionada y que 
la representación que respectivamente ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y conforme a la ley 
para otorgar el presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLA Y LA JUNTA DIRECTIVA INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE LA ALDEA PALESTINA, SAN JUAN LA LAGUNA, 
SOLOLÁ El cual queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA DE LA ALDEA PALESTINA, SAN JUAN LA. LAGUNA, SOLOLÁ fue autorizado por 
Resolución número Palacio Nacional 007-94, de fecha 20101/1994, emitida por Direccion Técnica 
de Educación Región VI Sur Occidente Sede Provicional Quetzaltenango (MINEDUC). 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016). 
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TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE LA ALDEA PALESTINA, SAN JUAN 
LA LAGUNA, SOLOLÁ de conformidad con el artículo tres del Decreto número diecisiete guión 
noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de Guatemala. Asimismo, definir las 
funciones, responsabilidades y condiciones que deberán atenderse, tanto por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta Directiva del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE LA ALDEA PALESTINA, SAN JUAN LA LAGUNA, 
SOLOLÁ para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley de 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 
cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017. de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE LA ALDEA PALESTINA, SAN JUAN LA LAGUNA, 
SOLOLÁ la subvención estatal por un monto de Q.91293.00, que corresponde a 9 secciones Y 
UNA PARCIAL con un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que corresponde a un 
monto total anual de Q. 91293.00, con cargo al Presupuesto General de Egresos asignado a la 
Dirección Departamental de Educación de Sololá, en la estructura presupuestaria: 11130008-307- 
2017-99-00-000-003-431-701-011 y las que en el futuro le sean asignadas. La subvención será 
entregada en forma proporcional de enero a octubre de conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a 
la disponibilidad presupuestaria y financiera del Ministerio cíe Finanzas Públicas. Dicha subvención 
estatal será destinada exclusivamente para que pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin 
discriminación alguna, el servicio educativo del nivel de educación media, ciclo básico y/o 
diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q.91293.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 
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d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja. de acuerdo a lo 
establecido en los literales d y e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-.97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE LA ALDEA PALESTINA, SAN 
JUAN LA LAGUNA, SOLOLÁ debe cumplir previo a los desembolsos quedaron establecidas en la 
Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
338 estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar. para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q.91293.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre, 3. Las secciones atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos 
por grado y sección. 5. El monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

h) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

i) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

j) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo númerc 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente. racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja. de 
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acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE LA ALDEA PALESTINA, SAN 
JUAN LA LAGUNA, SOLOLÁ la evaluación de metas e indicadores de resultados. 3) Establecer la 
metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la supervisión, monitoreo y 
seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las disposiciones legales y 
directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar mensualmente y publicar en el portal 
Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, los instrumentos legales de aprobación 
correspondiente y los informes de avance físico y financiero remitidos al Ministerio de Finanzas 
Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA 
DE LA ALDEA PALESTINA, SAN JUAN LA LAGUNA. SOLOLÁ a donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA DE LA ALDEA PALESTINA, SAN JUAN LA LAGUNA, SOLOLÁ 1) Registrar 
la información de cada uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos y retirados, en 
los sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el Ministerio de Educación. 2) 
Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad educativa los recursos recibidos por 
concepto de la subvención estatal, municipal, contribuciones de los padres de familia y otros que 
puedan recibir, así como los gastos realizados mensualmente. 3) la Junta Directiva del Instituto 
deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Minis:erio de Finanzas Públicas, al Congreso 
de la República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas y a la Dirección Departamental 
de Educación que corresponda, en los primeros diez días de cada mes, el informe de avance físico 
y financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo que indica el artículo catorce (14) 
del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco 
guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe anual a la Dirección Departamental de 
Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del Instituto de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos de funcionamiento y mejoramiento del 
establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) y dieciocho (18) del Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), debe cumplir con lo estipulado 
en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-
92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así como su Reglamento. 6) 
Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales relacionadas con el 
funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las actividades de fiscalización 
que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de Auditoría Interna del Ministerio de 
Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de Educación Sololá, derivado de la 
suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, los siguientes documentos: 
Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos inscritos por sección, estados 
financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales se especifique claramente el 
origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber entregado a la Contraloría 
General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que los recursos objeto del 
Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La Junta Directiva del 
Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal contratado, Código Único de 
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Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de Finanzas Públicas en 
los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan: asimismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 
DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA DE LA ALDEA PALESTINA, SAN JUAN LA LAGUNA. SOLOLÁ Tiene 
específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente Convenio, b) Utilizar 
los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente Convenio y la Normativa legal 
vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) Efectuar modificaciones en 
gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las responsabilidades civiles y 
penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en las violaciones al presente 
Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda cantidad de la subvención 
que se haya utilizado para fines distintos a los aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran: b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE LA ALDEA 
PALESTINA, SAN JUAN LA LAGUNA, SOLOLÁ no cumple con los objetivos y obligaciones 
pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales indicadas en el artículo 29 del 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015'). Al finalizar los efectos y vigencia del 
presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito recíproco entre 
ambas partes. 

DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes, de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE LA ALDEA PALESTINA, SAN JUAN 
LA LAGUNA, SOLOLÁ c) Certificación del número de identificación tributaria NIT del Instituto. d) 
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Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de ir gresos y egresos del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA DE LA ALDEA PALESTINA, SAN JUAN LA LAGUNA, 
SOLOLÁ f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá 
someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 
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GUATEMALA 
CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 

COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO DE EDUACCIÓN 

BÁSICA POR COOPERATIVA, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ 

CONVENIO No. 47-2017 
En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: Magda Eunice Girón, de 
cuarenta y cinco años de edad, soltera, guatemalteco (a), Ama de casa, con domicilio en Sololá, 
con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil novecientos dieciocho espacio cero un mil 
novecientos sesenta y ocho espacio cero setecientos diecinueve (1918 01968 0719) extendido en el 
municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la República de Guatemala; Gladys Eugenia Borrayo Rodriguez, de sesenta y cuatro 
años de edad, soltera guatemalteco (a), Maestra de Educación Urbana, con domicilio en 
Sacatepéquezcon Documento Personal de Identificación —CUI— un mil quinientos noventa espacio 
diecinueve mil cincuenta y dos espacio cero ciento uno(1590 19052 0101) extendido en el municipio 
de San Lucas Sacatepéquez departamento de Sacatepéquez por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Veronica Lucia Córdova Ramírez, de treinta y 
siete años de edad, soltera, guatemalteco (a), Perito Contador, con domicilio en Sololá, con 
Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil novecientos treinta y dos espacio 
noventa y tres mil setecientos ochenta y uno espacio cero ciento uno (1932 93781 0101) extendido 
en el municipio de Mixco departamento de Guatemala por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la república de Guatemala Paty Concepción Ramirez Sisay, de veinticinco años de 
edad, soltera, guatemalteco (a), Perito Contador, con domicilio en Sololá, con Documento Personal 
de Identificación —CUI— Numero dos mil ciento diez espacio treinta y siete mil ochocientos sesenta y 
nueve espacio cero setecientos diecinueve (2110 37869 0719) extendido en el municipio de 
Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
república de Guatemala;José Fidel Cuá Tiney, cuarenta y cuatro años de edad, casado 
guatemalteco (a) Comerciante con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —
CUI— número un mil ochocientos diecinueve espacio treinta y tres mil treinta y nueve espacio cero 
setecientos diecinueve.(1819 33039 0719) extendido en el municipio de Santiago 
Atitlándepartamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Ambrocio Antonio Damián Pablo, cincuenta y uno años de edad, casado. 
guatemalteco (a), Albañil, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI-
número un mil ochocientos diecinueve espacio dieciseis mil sesenta y uno cero setecientos 
diecinueve. (1819 16061 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de 
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Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Isaias 
Rujuch Ramirez, de cuarenta y uno años de edad , Casado, guatemalteco (a), Maestro de 
Educacion Primaria Urbana, con domicilio en Solola con Documento Personal de Identificación — 
CUI— número dos mil ciento ochenta y cinco espacio ochenta y cinco mil setecientos cincuenta y 
seis espacio cero setecientos diecinueve (2185 85756 0719) extendido en el municipio de Santiago 
Atitlándepartamento de Solola por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República 
de Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUACCIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ de la que, en su orden, ejercemos los cargos 
de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal II y Vocal III, respectivamente; y 
por tanto como representantes legales de dicho Instituto, como lo establece el artículo 8 del Decreto 
17-95 del Congreso de la República, Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza 
—reformado por el artículo 4 del Decreto número 55-2007, del Congreso de la República de 
Guatemala— calidad que acreditamos con certificación extendida por la Dirección Departamental de 
Educación de Sololá con fecha Seis de septiembre de 2016; extendida conforme a lo que para el 
efecto establece el artículo 4 literal f) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco dos mil 
quince (35-2015), Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, 
señalamos como lugar para recibir notificaciones, citaciones o emplazamientos las instalaciones del 
Instituto relacionado, ubicado en Segundo Nivel del Salón Municipal enfrente del parque, Canton 
Pachichaj, Santiago Atitlán.. Los comparecientes aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de 
nuestros derechos civiles, ser de los datos de identificación personal indicados, que hemos tenido a 
la vista la documentación relacionada y que la representación que respectivamente ejercitamos es 
suficiente a nuestro juicio y conforme a la ley para otorgar el presente CONVENIO DE 
SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE 
SOLOLÁ Y LA JUNTA DIRECTIVA INSTITUTO DE EDUACCIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, 
SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ El cual queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que INSTITUTO DE EDUACCIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ fue autorizado según Resolución ACUERDO 
MINISTERIAL No. 63,de fecha 2/21/1974 emitida por MINEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016). 
TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
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INSTITUTO DE EDUACCIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ de 
conformidad con el artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala. Asimismo, definir las funciones, responsabilidades y 
condiciones que deberán atenderse, tanto por la Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
como por la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUACCIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, 
SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) 
de la Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 
cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO DE 
EDUACCIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ la subvención estatal 
por un monto de Q.91293.00, que corresponde a 3 secciones con un mínimo de 15 y un máximo 
de 35 estudiantes, lo que corresponde a un monto total anual de Q. 91293.00, con cargo al 
Presupuesto General de Egresos asignado a la Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
en la estructura presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011 y las que en el 
futuro le sean asignadas. La subvención será entregada en forma proporcional de enero a octubre 
de conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y financiera del 
Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención estatal será destinada exclusivamente para que 
pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin discriminación alguna, el servicio educativo del nivel 
de educación media, ciclo básico y/o diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q.91293.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 

d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
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indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en los literales d y e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUACCIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ 
debe cumplir previo a los desembolsos quedaron establecidas en la Cláusula Décima Primera del 
presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
102estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q.91293.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre. 3. Las secciones 

h) atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos por grado y sección. 5. El 
monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

í) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

j) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

k) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
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DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO DE EDUACCIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ la 
evaluación de metas e indicadores de resultados. 3) Establecer la metodología para llevar a cabo la 
evaluación de impacto. 4) Realizar la supervisión, monitoreo y seguimiento del funcionamiento del 
Instituto y el cumplimiento de las disposiciones legales y directrices que emita el Ministerio de 
Educación. 5) Actualizar mensualmente y publicar en el portal Web del Ministerio de Educación los 
Convenios celebrados, los instrumentos legales de aprobación correspondiente y los informes de 
avance físico y financiero remitidos al Ministerio de Finanzas Públicas. 6) Remitir la solvencia del 
INSTITUTO DE EDUACCIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ a 
donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUACCIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ1) Registrar la información de cada uno de 
los estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos y retirados, en los sistemas informáticos, en 
las fechas que para el efecto establezca el Ministerio de Educación. 2) Publicar en un lugar visible 
para los miembros de la comunidad educativa los recursos recibidos por concepto de la subvención 
estatal, municipal, contribuciones de los padres de familia y otros que puedan recibir, asi como los 
gastos realizados mensualmente. 3) la Junta Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de 
Evaluación Fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, 
a la Contraloría General de Cuentas y a la Dirección Departamental de Educación que corresponda, 
en los primeros diez días de cada mes, el informe de avance físico y financiero del mes inmediato 
anterior, el cual debe contener lo que indica el artículo catorce (14) del Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-
2016). 4) Presentar el informe anual a la Dirección Departamental de Educación correspondiente. 5) 
Si la Junta Directiva del Instituto de Educación por Cooperativa de Enseñanza, utilizara los recursos 
asignados para gastos de funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de conformidad a los 
artículos diecisiete (17) y dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos 
mil quince (35-2015), debe cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, 
Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de 
Guatemala y sus reformas, así como su Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones ministeriales relacionadas con el funcionamiento del centro educativo. 7) 
Contribuir al desarrollo de las actividades de fiscalización que realice la Contraloría General de 
Cuentas y la Dirección de Auditoría Interna del Ministerio de Educación. 8) Presentar a la Dirección 
Departamental de Educación Sololá, derivado de la suscripción del presente Convenio, adjunto al 
expediente de pago, los siguientes documentos: Certificación de la ubicación del establecimiento, 
número de alumnos inscritos por sección, estados financieros que incluyan el Estado de Flujo de 
Efectivo, en los cuales se especifique claramente el origen y destino de los recursos, adjuntando 
constancia de haber entregado a la Contraloría General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) 
En el caso de que los recursos objeto del Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de 
recurso humano, La Junta Directiva del Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del 
personal contratado, Código Único de Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, 
al Ministerio de Finanzas Públicas en los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el 
efecto_ 
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DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; así mismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 

DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 

DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUACCIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ Tiene específicamente prohibido: a) Ceder 
los derechos que provengan del presente Convenio, b) Utilizar los fondos para fines distintos a los 
que se especifican en el presente Convenio y la Normativa legal vigente. c) Celebrar empréstitos, 
con los fondos de la subvención, d) Efectuar modificaciones en gasto a cantidades a ejecutarse, 
comprometiéndose a deducir las responsabilidades civiles y penales que correspondan, a las 
personas que resulten involucradas en las violaciones al presente Convenio, así como a responder 
y reponer con sus propios fondos toda cantidad de la subvención que se haya utilizado para fines 
distintos a los aquí establecidos. 

DÉCIMA QUINTA.Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUACCIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, SANTIAGO 
ATITLÁN, SOLOLÁ no cumple con los objetivos y obligaciones pactadas en el presente Convenio; 
d) Por incurrir en las causales indicadas en el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince 
(35-2015). Al finalizar los efectos y vigencia del presente Convenio se liquidarán las obligaciones 
respectivas, otorgándose finiquito recíproco entre ambas partes. 

DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO DE EDUACCIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ c) 
Certificación del número de identificación tributaria NIT del Instituto. d) Constancia de cuentadancia. 

Comprometidos con la Educación 
pi ( vi MinolutGT a Minc(luilaite  www.minellui..gt)b.gt 



Ambro-c- o t io Damián Pablo 

Magda Eunice Girón " • yayo Rodriguez 

A14121 

Paty Co5; amiréz Sisay 
e oraro-' 

Gladys Eu 

Vocal II 

Presi. - • e 

Veronica ucia~a-Ramírez 
—S-écretario 

e uá Tiney 
Vocal I 

Isaias amirez 

vichoc Chav 
Director-  al de Educación 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ 

100  
(MI 11  ,r) »I I k RIP( lil I( k DI 

GUATEMALA 
e) Presupuesto anual de ingresos y egresos del INSTITUTO DE EDUACCIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA, SANTIAGO ATITLÁN, SOLOLÁ f) Otros que de acuerdo a la normativa legal 
vigente correspondan. 

DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá, 
Someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUACCIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA, SANTIAGO 
ATITLÁN, SOLOLÁ 
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CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 

COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO EDUCACIÓN BÁSICA 

POR COOPERATIVA ALDEA SAN ANTONIO CHACAYA 

CONVENIO No. 48-2017 
En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 87876 
0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala. 
Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que acredito con la 
fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos ochenta y siete 
guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del año dos mil 
dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número cuarenta y siete guión 
dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis (2016). asentada en el 
Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la Delegación de Recursos 
Humanos; y por otra parte los señores: (RENAP) de la república Leonzo Vasquez Ixtamul, de 
cuarenta y nueve años de edad, casado, guatemalteco (a), Agricultor, con domicilio en Sololá, con 
Documento Personal de Identificación —CUI— dos mil cuatrocientos sesenta y cinco espacio dieciocho 
mil setecientos setenta y cuatro espacio cero setecientos diecinueve (2465 18774 0719) extendido en 
el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
(RENAP) de la República de Guatemala; Mariano Choy Ajtujal, de treinta y cuatro años de edad. 
casado guatemalteco (a), Maestro de Educación Primaria Bilingüe, con domicilio en Sololá con 
Documento Personal de Identificación —CUI— un mil novecientos cincuenta y cuatro espacio 
veinticuatro mil novecientos noventa y nueve espacio cero setecientos diecinueve(1954 24999 0719) 
extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Sandra Pospoy Petzey, de veinticuatro años de 
edad, soltera, guatemalteco (a), Perito Contadora con Orientación en Computación, con domicilio en 
Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— número dos mil ciento treinta y nueve espacio 
ochenta y cuatro mil ciento sesenta y cuatro espacio cero setecientos diecinueve (2139 84164 0719) 
extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Victor Manuel Ixbalán Mendoza, de treinta y tres 
años de edad, soltero, guatemalteco (a), Maestro de Educación Primaria Bilingüe, con domicilio en 
Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— Numero un mil seiscientos cincuenta y seis 
espacio cuarenta y un mil seiscientos sesenta y cinco espacio cero setecientos diecinueve (1656 
41665 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro 
Nacional de las Personas de Guatemala; Antonio Vicente Ixbalán, cincuenta años de edad, casado 
guatemalteco (a) Agricultor con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI-
número dos mil trescientos sesenta espacio setenta y cinco mil ochocientos noventa y seis espacio 
cero setecientos diecinueve (2360 75896 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Manuel Agustin Garcia Hernández, Cuarenta y dos años de edad, Casado, guatemalteco 
(a), jornalero, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil 
novecientos ochenta y dos espacio cuarenta y cuatro mil doscientos cincuenta y ocho espacio cero 
seteceintos diecinueve (1982 44258 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento 
de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Pedro 
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Sapalú Choy, de cincuenta y siete años de edad , casado, guatemalteco (a), Jornalero, con domicilio 
en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil seiscientos uno espacio 
noventa y cinco mil novecientos dieciocho espacio cero setecientos diecinueve (1601 95918 0719) 
extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las 
Personas (RENAP) de la República de Guatemala; actuamos en calidad de Junta Directiva del 
INSTITUTO EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA SAN ANTONIO CHACAYA de la que, 
en su orden, ejercemos los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal 
II y Vocal III, respectivamente; y por tanto como representantes legales de dicho Instituto, como lo 
establece el artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República, Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 del Decreto número 55-2007, del Congreso 
de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con certificación extendida por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de septiembre de 2016; extendida conforme a 
lo que para el efecto establece el artículo 4 literal f) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco 
dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza, señalamos como lugar para recibir notificaciones, citaciones o emplazamientos las 
instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en Aldea San Antonio Chacayá, Santiago Atitlán, 
Sololá. Los comparecientes aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, 
ser de los datos de identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista la documentación 
relacionada y que la representación que respectivamente ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y 
conforme a la ley para otorgar el presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLÁ Y LA JUNTA DIRECTIVA INSTITUTO 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA SAN ANTONIO CHACAYA El cual queda 
contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del Congreso 
de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones Departamentales 
de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su respectivo registro de 
ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y estudiantes que atiende. Se 
deja constancia que INSTITUTO EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA SAN ANTONIO 
CHACAYA fue autorizado según Resolución 292-2008,de fecha 12/8/2008 emitida por DIDEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan los 
artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), ochenta (80) 
y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; veinticinco (25), 
veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número doce guión noventa 
y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) de la Ley del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de Guatemala; tres (3) 
de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión 
noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el Reglamento de la Ley de 
Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco 
guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención estatal 
y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del INSTITUTO 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA SAN ANTONIO CHACAYA de conformidad con el 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República 
de Guatemala. Asimismo, definir las funciones, responsabilidades y condiciones que deberán 
atenderse, tanto por la Dirección Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta Directiva 
del INSTITUTO EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA SAN ANTONIO CHACAYA para 
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cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley de Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, Decreto número catorce guión 
dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de Guatemala y el Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-
2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se renovará 
anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto y sus 
reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado 
para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de Institutos por Cooperativa 
de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el Acuerdo Gubernativo número 
35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de subsidios y subvenciones, así 
como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud de las erogaciones que hayan 
sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza en el presupuesto del 
Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA SAN ANTONIO CHACAYA la subvención estatal 
por un monto de Q.91293.00, que corresponde a 3 secciones con un mínimo de 15 y un máximo de 
35 estudiantes, lo que corresponde a un monto total anual de Q. 91293.00, con cargo al Presupuesto 
General de Egresos asignado a la Dirección Departamental de Educación de Sololá, en la estructura 
presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011 y las que en el futuro le sean 
asignadas. La subvención será entregada en forma proporcional de enero a octubre de conformidad al 
ciclo escolar; de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y financiera del Ministerio de Finanzas 
Públicas. Dicha subvención estatal será destinada exclusivamente para que pueda prestar, de manera 
ininterrumpida, sin discriminación alguna, el servicio educativo del nivel de educación media, ciclo 
básico y/o diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en cumplimiento 
de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta literal 
está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
0.91293.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 

d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que indica 
que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del comportamiento 
estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo establecido en los literales d y 
e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del 
Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de la República de 
Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA SAN ANTONIO CHACAYA debe 
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cumplir previo a lbs desembolsos quedaron establecidas en la Cláusula Décima Primera del 
presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán para 
la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva del 
Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, grados y 
secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 52 
estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a octubre 
3 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de Q.91293.00 Indicadores: 
1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a octubre. 3. Las 
secciones 

h) atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos por grado y sección. 5. El 
monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

i) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base en 
la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del presente 
Convenio. 

j) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal se 
utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media y el 
Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-2015, de 
fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

k) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa 
de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo 
Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de 
Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y pertinente de los 
recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el Artículo 
5, literal I, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016, de 
fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, verificará el 
cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad establece la 
Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos a la entidad 
beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros. La presente cláusula se incluye en cumplimiento 
de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de los recursos 
dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del Congreso de 
la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los procedimientos 
establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el artículo doce (12) 
del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y 
cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto objeto del presente 
Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación correspondiente en el código de 
ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva del INSTITUTO EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA SAN ANTONIO CHACAYA la evaluación de metas e indicadores 
de resultados. 3) Establecer la metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la 
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supervisión, monitoreo y seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las 
disposiciones legales y directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar mensualmente y 
publicar en el portal Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, los instrumentos 
legales de aprobación correspondiente y los informes de avance físico y financiero remitidos al 
Ministerio de Finanzas Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA ALDEA SAN ANTONIO CHACAYA a donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA ALDEA SAN ANTONIO CHACAYA 1) Registrar la información de cada uno de los 
estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos y retirados, en los sistemas informáticos, en las 
fechas que para el efecto establezca el Ministerio de Educación. 2) Publicar en un lugar visible para 
los miembros de la comunidad educativa los recursos recibidos por concepto de la subvención estatal, 
municipal, contribuciones de los padres de familia y otros que puedan recibir, así como los gastos 
realizados mensualmente. 3) la Junta Directiva del Instituto deberá remitir a la Dirección de Evaluación 
Fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de la República de Guatemala, a la Contraloría 
General de Cuentas y a la Dirección Departamental de Educación que corresponda, en los primeros 
diez días de cada mes, el informe de avance físico y financiero del mes inmediato anterior, el cual 
debe contener lo que indica el artículo catorce (14) del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar 
el informe anual a la Dirección Departamental de Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva 
del Instituto de Educación por Cooperativa de Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos 
de funcionamiento y mejoramiento del establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) y 
dieciocho (18) del Acuerdo Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), debe 
cumplir con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y siete 
guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así como su 
Reglamento. 6) Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales relacionadas 
con el funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las actividades de 
fiscalización que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de Auditoria Interna del 
Ministerio de Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de Educación Sololá, derivado de 
la suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, los siguientes documentos: 
Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos inscritos por sección, estados 
financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales se especifique claramente el 
origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber entregado a la Contraloría General 
de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que los recursos objeto del Convenio se 
utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La Junta Directiva del Instituto deberá remitir 
un listado, indicando el nombre del personal contratado, Código Único de Identificación (CUI), 
remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de Finanzas Públicas en los formatos y plazo 
que dicho Ministerio establezca para el efecto. 

DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten los 
entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; así mismo, serán 
responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de cumplir con los 
procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la Cuentadancia y Probidad. 

DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos y 
demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se refiere 
este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a muestreo 
selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, queda bajo la 
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responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: a) la subdirección 
o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o departamento técnico 
pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y otras subdirecciones o 
departamentos que considere pertinentes. 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA ALDEA SAN ANTONIO CHACAYA Tiene específicamente prohibido: a) Ceder los 
derechos que provengan del presente Convenio, b) Utilizar los fondos para fines distintos a los que se 
especifican en el presente Convenio y la Normativa legal vigente. c) Celebrar empréstitos, con los 
fondos de la subvención, d) Efectuar modificaciones en gasto a cantidades a ejecutarse, 
comprometiéndose a deducir las responsabilidades civiles y penales que correspondan, a las personas 
que resulten involucradas en las violaciones al presente Convenio, así como a responder y reponer 
con sus propios fondos toda cantidad de la subvención que se haya utilizado para fines distintos a los 
aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse por 
terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran anomalías en el 
manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la Junta Directiva del 
INSTITUTO EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA SAN ANTONIO CHACAYA no cumple 
con los objetivos y obligaciones pactadas en el presente Convenio; d) Por incurrir en las causales 
indicadas en el artículo 29 del Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza, Acuerdo Gubernativo treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los efectos 
y vigencia del presente Convenio se liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito 
recíproco entre ambas partes. 
DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los casos 
anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA ALDEA SAN ANTONIO CHACAYA c) 
Certificación del número de identificación tributaria NIT del Instituto. d) Constancia de cuentadancia. e) 
Presupuesto anual de ingresos y egresos del INSTITUTO EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA 
ALDEA SAN ANTONIO CHACAYA f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente correspondan. 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente Convenio 
y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, aceptamos y 
firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del Ministerio de 
Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá, Someterse para su 
aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo emitirse la disposición 
legal correspondiente. 
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DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ 

CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA INSTITUTOS DE EDUCACIÓN POR 
COOPERATIVA DE ENSEÑANZA, ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN SOLOLÁ E INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA POR COOPERATIVA CH'AJYU', ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN 

CONVENIO No. 49-2017 
En la ciudad de Sololá departamento de Sololá, el día siete de febrero de dos mil diecisiete 
(07/02/2017), comparecemos: por una parte la Licenciada JUANA NAVICHOC CHAVAJAY, de 
cincuenta y siete años de edad, soltera, guatemalteca, con profesión de Licenciada en Pedagogía y 
Administración Educativa, con domicilio en el municipio de San Lucas Tolimán del departamento de 
Sololá; con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil setecientos ochenta y siete 
espacio ochenta y siete mil ochocientos setenta y seis espacio cero setecientos dieciocho (1787 
87876 0718), extendido por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala. Actúo en calidad de Directora Departamental de Educación de Sololá, cargo que 
acredito con la fotocopia simple del Acuerdo Ministerial número DIREH guión dos mil setecientos 
ochenta y siete guión dos mil dieciséis (DIREH-2787-2016) de fecha treinta y uno (31) de mayo del 
año dos mil dieciséis (2016) y certificación del acta de toma de posesión del cargo número 
cuarenta y siete guión dos mil dieciséis (47-2016), de fecha uno (01) de junio de dos mil dieciséis 
(2016), asentada en el Libro de Actas L dos dieciséis mil quinientos diecisiete, (L2 16,517) de la 
Delegación de Recursos Humanos; y por otra parte los señores: (RENAP) de la república Efraín 
Sitán Ajchomajay, de treinta y nueve años de edad, casado, guatemalteco (a), Bachillerato en 
Eléctronica, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— un mil 
ochociento cincuenta y nueve espacio noventa y siete mil setecientos noventa y uno espacio cero 
setecientos diecinueve (1859 97791 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de 
Guatemala; Miguel Sicay Pop, de cuarenta años de edad, soltero guatemalteco (a), P.E.M. 
Matemática y Físico, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— un 
mil seiscientos ochenta y ocho espacio cero seis mil cincuenta y tres espacio cero setecientos 
diecínueve(1688 06053 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá 
por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de Guatemala; Ludiviana Barán 
Sicay, de treinta y cuatro años de edad, casada, guatemalteco (a), Maestra de Educación Primaria, 
Bilingüe Intercultural, con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI-
número un mil novecientos cincuenta y dos espacio diecinueve mil ochocientos cincuenta y seis 
espacio cero setecientos diecinueve (1952 19856 0719) extendido en el municipio de Santiago 
Atitlán departamento de Santiago Atitlán por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la 
república de Guatemala; Maricela Gladis Ajcabul Ramírez, de veintiseis años de edad, soltera, 
guatemalteco (a), Secretaria Bilingüe con Orientación en Computación, con domicilio en Sololá, con 
Documento Personal de Identificación —CUI— Numero un mil ochocientos setenta espacio noventa y 
seis mil cuatrocientos treinta espacio cero setecientos diecinueve (1870 96430 0719) extendido en 
el municipio de Santiago Atitlán departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas 
de Guatemala; Pedro Pacay Quievac, cincuenta y dos años de edad, casado guatemalteco (a) 
Agricultor con domicilio en Sololá, con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil 
ochocientos diecinueve espacio cincuenta y siete mil docientos cuarenta y ocho espacio cero 
setecientos diecinueve (1819 57248 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán 
departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Isais Rujuch Ramirez, Cuarent ay uno años de edad, Casado, guatemalteco (a), 
Maestro, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— número dos mil 
ciento ochenta y cinco espacio ochenta y cinco mil setecientos cincuenta y seis espacio cero 
seteceintos diecinueve (2185 85756 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán 
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departamento de Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la república de 
Guatemala; Antonio Catú Catú, de cuarenta y nueve años de edad , casado, guatemalteco (a), 
Agricultor, con domicilio en Sololá con Documento Personal de Identificación —CUI— número un mil 
setecientos noventa y siete espacio setenta y cuatro mil novecientos trece espacio cero setecientos 
diecinueve (1797 74913 0719) extendido en el municipio de Santiago Atitlán departamento de 
Sololá por el Registro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; actuamos 
en calidad de Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA 
CH'AJYU', ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN de la que, en su orden, ejercemos los 
cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Vocal I, Vocal II y Vocal III, 
respectivamente; y por tanto como representantes legales de dicho Instituto, como lo establece el 
artículo 8 del Decreto 17-95 del Congreso de la República, Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza —reformado por el artículo 4 del Decreto número 55-2007, del Congreso 
de la República de Guatemala— calidad que acreditamos con certificación extendida por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá con fecha Seis de septiembre de 2016; extendida conforme 
a lo que para el efecto establece el artículo 4 literal f) del Acuerdo Gubernativo número treinta y 
cinco dos mil quince (35-2015), Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa 
de Enseñanza, señalamos como lugar para recibir notificaciones, citaciones o emplazamientos las 
instalaciones del Instituto relacionado, ubicado en Aldea Cerro de Oro, Santiago Atitlán. Los 
comparecientes aseguramos: hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, ser de los 
datos de identificación personal indicados, que hemos tenido a la vista la documentación 
relacionada y que la representación que respectivamente ejercitamos es suficiente a nuestro juicio y 
conforme a la ley para otorgar el presente CONVENIO DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA ENTRE LA 
DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE SOLOLÁ Y LA JUNTA DIRECTIVA 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA CH'AJYU', ALDEA CERRO DE ORO, 
SANTIAGO ATITLÁN El cual queda contenido en las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: Antecedentes. De conformidad con lo establecido en la Ley de Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza, Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95) del 
Congreso de la República de Guatemala, el Ministerio de Educación a través de las Direcciones 
Departamentales de Educación, asigna y traslada subvención estatal a los Institutos de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza que se encuentran debidamente autorizados y que cuentan con su 
respectivo registro de ente receptor de transferencias, de acuerdo a la cantidad de secciones y 
estudiantes que atiende. Se deja constancia que INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR 
COOPERATIVA CH'AJYU', ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN fue autorizado según 
Resolución 283-2001 UDE,de fecha 9/24/2001 emitida por DIDEDUC. 
SEGUNDA: Base Legal. El presente Convenio se suscribe con fundamento en lo que preceptúan 
los artículos setenta y uno (71), setenta y dos (72), setenta y tres (73), setenta y cuatro (74), 
ochenta (80) y ochenta y uno (81) de la Constitución Política de la República de Guatemala; 
veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de la Ley de Educación Nacional, Decreto número 
doce guión noventa y uno (12-91) del Congreso de la República de Guatemala; sesenta y cinco (65) 
de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil 
dieciséis, Decreto catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala; tres (3) de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Decreto 
número diecisiete guión noventa y cinco(17-95) del Congreso de la República de Guatemala; el 
Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015) y el Reglamento de Manejo de 
Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis 
(55-2016). 
TERCERA. Objeto del Convenio. El presente Convenio tiene por objeto otorgar la subvención 
estatal y establecer las condiciones bajo las cuales se autoriza la misma a la Junta Directiva del 
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INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA CH'AJYU', ALDEA CERRO DE ORO, 
SANTIAGO ATITLÁN de conformidad con el artículo tres del Decreto número diecisiete guión 
noventa y cinco (17-95) del Congreso de la República de Guatemala. Asimismo, definir las 
funciones, responsabilidades y condiciones que deberán atenderse, tanto por la Dirección 
Departamental de Educación de Sololá, como por la Junta Directiva del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA CH'AJYU', ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO 
ATITLÁN para cumplir con lo establecido en el artículo sesenta y cinco (65) de la Ley de 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis, 
Decreto número catorce guión dos mil quince (14-2015) del Congreso de la República de 
Guatemala y el Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 
cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). 
CUARTA. Vigencia. El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la firma del mismo hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en virtud que el ejercicio fiscal es anual. Se 
renovará anualmente, siempre que se cumpla con los establecido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reformas (Decreto número 101-97), la Ley General del Presupuesto de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente para el ejercicio correspondiente, la Ley de 
Institutos por Cooperativa de Educación (Decreto número 17-95) y su reglamento, contenido en el 
Acuerdo Gubernativo número 35-2015, el Acuerdo Gubernativo número 55-2016, Ley de manejo de 
subsidios y subvenciones, así como las obligaciones establecidas en el presente convenio; en virtud 
de las erogaciones que hayan sido aprobadas para los Institutos de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza en el presupuesto del Ministerio de Educación, o por otras causas que las partes de 
común acuerdo estimen pertinentes. 
QUINTA. Subvención para el ciclo escolar 2017. Para el ciclo escolar 2017, de conformidad al 
artículo tres del Decreto número diecisiete guión noventa y cinco (17-95), Ley de Institutos de 
Educación por Cooperativa de Enseñanza, el Ministerio de Educación otorgará al INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA CH'AJYU', ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO 
ATITLÁN la subvención estatal por un monto de Q.121724.00, que corresponde a 4 secciones 
con un mínimo de 15 y un máximo de 35 estudiantes, lo que corresponde a un monto total anual de 
Q. 121724.00, con cargo al Presupuesto General de Egresos asignado a la Dirección Departamental 
de Educación de Sololá, en la estructura presupuestaria: 11130008-307-2017-99-00-000-003-431-
701-011 y las que en el futuro le sean asignadas. La subvención será entregada en forma 
proporcional de enero a octubre de conformidad al ciclo escolar; de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria y financiera del Ministerio de Finanzas Públicas. Dicha subvención estatal será 
destinada exclusivamente para que pueda prestar, de manera ininterrumpida, sin discriminación 
alguna, el servicio educativo del nivel de educación media, ciclo básico y/o diversificado. 
SEXTA. Requerimientos específicos del Convenio. La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el Artículo 5, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo número 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016, que contiene 
los siguientes requisitos: 
a) Los componentes del presente Convenio estarán apegados a la teoría programática, en virtud de 

que se sustenta en la producción de bienes y servicios. La información relacionada con esta 
literal está incluida en la cláusula primera del presente instrumento. 

b) Monto total y por beneficiario. El monto total de la subvención para el ciclo escolar 2017 es de 
Q.121724.00 

c) Estructura presupuestaria. La estructura presupuestaria asignada al Convenio es la siguiente: 
11130008-307-2017-99-00-000-003-431-701-011. 

d) Condiciones de otorgamiento y uso. Las estipulaciones a las que hace referencia esta literal 
quedaron definidas en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 
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e) Programación de los desembolsos en la que se detalle el monto y el mes en que se efectuará el 
traslado. El presente requerimiento se solventará de conformidad con la cláusula séptima que 
indica que el traslado efectivo de los recursos de la presente subvención, dependerá del 
comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de acuerdo a lo 
establecido en los literales d y e, del Artículo 35, del Decreto Número 114-97, Ley del Organismo 
Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 

f) Condiciones a cumplir previo a los desembolsos. Las condiciones que la Junta Directiva del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA CH'AJYU', ALDEA CERRO DE ORO, 
SANTIAGO ATITLÁN debe cumplir previo a los desembolsos quedaron establecidas en la 
Cláusula Décima Primera del presente Convenio, en lo que fuere aplicable. 

g) Objetivos, metas e indicadores de resultados. Los objetivos, metas e indicadores que servirán 
para la evaluación de avance físico y financiero de la subvención otorgada a la Junta Directiva 
del Instituto son los siguientes: Objetivos: Brindar el servicio educativo en el nivel o niveles, 
grados y secciones autorizados por el Ministerio de Educación. Metas: 1. Atender a un total de 
111 estudiantes en el ciclo de educación Básico. Organizar y mantener funcionando de enero a 
octubre 3 grados del ciclo de educación Básico, así:(secciones por grado). 3. Ejecutar, para el 
funcionamiento del Instituto, la subvención estatal por un monto total de 0.121724.00 
Indicadores: 1. La cantidad total de estudiantes atendidos. 2. Los grados atendidos de enero a 
octubre. 3. Las secciones 

h) atendidas de enero a octubre. 4. La cantidad de estudiantes atendidos por grado y sección. 5. El 
monto de la subvención ejecutada por desembolso y su monto total. 

i) Metodología a utilizar para la evaluación de impacto. La metodología que se utilizará como base 
en la evaluación del presente Convenio se establece en el inciso 3) de la cláusula Décima del 
presente Convenio. 

j) Sistema de Información de Monitoreo y Evaluación. Para darle cumplimiento a la presente literal 
se utilizarán los sistemas: Sistema de Registros Educativos para los Niveles de Educación Media 
y el Sistema Nacional de Indicadores, autorizados a través de los Acuerdos Ministeriales 1258-
2015, de fecha 15 de mayo de 2015 y 1703-2013 de fecha 27 de junio de 2013, respectivamente. 

k) Periodicidad de las Evaluaciones. Esta será a través del informe anual que presente la entidad 
beneficiaria según se regula en el Reglamento de la Ley de Institutos de Educación por 
Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo número 35-2015. 

SÉPTIMA. Corresponsabilidad jurídica. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo 
regulado en el Artículo 5, literal k, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, 
Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de 
Educación de Sololá, es corresponsable jurídicamente en cuanto al manejo transparente, racional y 
pertinente de los recursos públicos y se encuentra obligada a verificar el uso adecuado de los 
mismos. 
OCTAVA. Verificación. La presente cláusula se incluye en cumplimiento de lo regulado en el 
Artículo 5, literal 1, del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
55-2016, de fecha 28 de marzo de 2016. La Dirección Departamental de Educación de Sololá, 
verificará el cumplimiento de los procedimientos que para el efecto de la Cuentadancia y/o probidad 
establece la Contraloría General de Cuentas previo a que la entidad otorgante traslade los recursos 
a la entidad beneficiaria. 
NOVENA. Transferencia de Recursos Financieros.  La presente cláusula se incluye en 
cumplimiento de lo regulado en el artículo 5, literal m, del Reglamento de Manejo de Subsidios y 
Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 55-2016 de fecha 28 de marzo de 2016. El traslado efectivo de 
los recursos dependerá del comportamiento estacional de ingresos y de la disponibilidad de caja, de 
acuerdo a lo establecido en las literales d, y e, del Artículo 25, del Decreto número 114-97, Ley del 
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Organismo Ejecutivo y el Artículo 30 del Decreto 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, ambos del 
Congreso de la República de Guatemala. 
DÉCIMA. Obligaciones de la Dirección Departamental de Educación. 1) Gestionar a donde 
corresponda la cuota financiera (Programación de desembolsos) de conformidad a los 
procedimientos establecidos para el efecto y adicionalmente debe cumplir con lo establecido en el 
artículo doce (12) del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo 
número cincuenta y cinco guión dos mil dieciséis (55-2016). Asimismo debe velar porque el Instituto 
objeto del presente Convenio cuente con la asignación presupuestaria y la programación 
correspondiente en el código de ente receptor de transferencias. 2) Coordinar con la Junta Directiva 
del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA CH'AJYU', ALDEA CERRO DE 
ORO, SANTIAGO ATITLÁN la evaluación de metas e indicadores de resultados. 3) Establecer la 
metodología para llevar a cabo la evaluación de impacto. 4) Realizar la supervisión, monitoreo y 
seguimiento del funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las disposiciones legales y 
directrices que emita el Ministerio de Educación. 5) Actualizar mensualmente y publicar en el portal 
Web del Ministerio de Educación los Convenios celebrados, los instrumentos legales de aprobación 
correspondiente y los informes de avance físico y financiero remitidos al Ministerio de Finanzas 
Públicas. 6) Remitir la solvencia del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA 
CH'AJYU', ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN a donde corresponde. 
DÉCIMA PRIMERA. Obligaciones de la Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA CH'AJYU', ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN 1) Registrar la 
información de cada uno de los estudiantes inscritos, promovidos, no promovidos y retirados, en los 
sistemas informáticos, en las fechas que para el efecto establezca el Ministerio de Educación. 2) 
Publicar en un lugar visible para los miembros de la comunidad educativa los recursos recibidos por 
concepto de la subvención estatal, municipal, contribuciones de los padres de familia y otros que 
puedan recibir, así como los gastos realizados mensualmente. 3) la Junta Directiva del Instituto 
deberá remitir a la Dirección de Evaluación Fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso 
de la República de Guatemala, a la Contraloría General de Cuentas y a la Dirección Departamental 
de Educación que corresponda, en los primeros diez días de cada mes, el informe de avance físico 
y financiero del mes inmediato anterior, el cual debe contener lo que indica el artículo catorce (14) 
del Reglamento de Manejo de Subsidios y Subvenciones, Acuerdo Gubernativo cincuenta y cinco 
guión dos mil dieciséis (55-2016). 4) Presentar el informe anual a la Dirección Departamental de 
Educación correspondiente. 5) Si la Junta Directiva del Instituto de Educación por Cooperativa de 
Enseñanza, utilizara los recursos asignados para gastos de funcionamiento y mejoramiento del 
establecimiento de conformidad a los artículos diecisiete (17) y dieciocho (18) del Acuerdo 
Gubernativo número treinta y cinco guión dos mil quince (35-2015), debe cumplir con lo estipulado 
en la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-
92) del Congreso de la República de Guatemala y sus reformas, así como su Reglamento. 6) 
Cumplir con las leyes, reglamentos y demás disposiciones ministeriales relacionadas con el 
funcionamiento del centro educativo. 7) Contribuir al desarrollo de las actividades de fiscalización 
que realice la Contraloría General de Cuentas y la Dirección de Auditoría Interna del Ministerio de 
Educación. 8) Presentar a la Dirección Departamental de Educación Sololá, derivado de la 
suscripción del presente Convenio, adjunto al expediente de pago, los siguientes documentos: 
Certificación de la ubicación del establecimiento, número de alumnos inscritos por sección, estados 
financieros que incluyan el Estado de Flujo de Efectivo, en los cuales se especifique claramente el 
origen y destino de los recursos, adjuntando constancia de haber entregado a la Contraloría 
General de Cuentas, caja fiscal del mes anterior. 9) En el caso de que los recursos objeto del 
Convenio se utilicen para sufragar contrataciones de recurso humano, La Junta Directiva del 
Instituto deberá remitir un listado, indicando el nombre del personal contratado, Código Único de 
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Identificación (CUI), remuneración y plazo de la contratación, al Ministerio de Finanzas Públicas en 
los formatos y plazo que dicho Ministerio establezca para el efecto. 
DÉCIMA SEGUNDA. Rendición de cuentas. Los representantes legales del Instituto de Educación 
por Cooperativa de Enseñanza Básico, quedan obligados a presentar los documentos que soliciten 
los entes fiscalizadores y dependencias del Ministerio de Educación que correspondan; así mismo, 
serán responsables ante Contraloría General de Cuentas de la ejecución de los recursos y de 
cumplir con los procedimientos establecidos por dicha dependencia relacionados con la 
Cuentadancia y Probidad. 
DÉCIMA TERCERA. Fiscalización, supervisión, monitoreo y evaluación. El Ministerio de 
Educación, por medio de las unidades correspondientes, velará por el cumplimiento de los objetivos 
y demás estipulaciones establecidas en el presente Convenio a través de las acciones siguientes: la 
Dirección de Auditoría Interna (DIDAI) realizará la fiscalización de los fondos públicos a que se 
refiere este Convenio, en forma ex post de acuerdo al Plan Anual de Auditoría (PAA) y con base a 
muestreo selectivo y normas de auditoría gubernamental. La supervisión, monitoreo y evaluación, 
queda bajo la responsabilidad de: la Dirección Departamental de Educación de Sololá a través de: 
a) la subdirección o departamento de fortalecimiento a la comunidad, b) la subdirección o 
departamento técnico pedagógico, c) subdirección o departamento administrativo y financiero, d) y 
otras subdirecciones o departamentos que considere pertinentes. 
DÉCIMA CUARTA. Prohibiciones. La Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA 
POR COOPERATIVA CH'AJYU', ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN Tiene 
específicamente prohibido: a) Ceder los derechos que provengan del presente Convenio, b) Utilizar 
los fondos para fines distintos a los que se especifican en el presente Convenio y la Normativa legal 
vigente. c) Celebrar empréstitos, con los fondos de la subvención, d) Efectuar modificaciones en 
gasto a cantidades a ejecutarse, comprometiéndose a deducir las responsabilidades civiles y 
penales que correspondan, a las personas que resulten involucradas en las violaciones al presente 
Convenio, así como a responder y reponer con sus propios fondos toda cantidad de la subvención 
que se haya utilizado para fines distintos a los aquí establecidos. 
DÉCIMA QUINTA. Causas para la terminación del Convenio: El presente Convenio podrá darse 
por terminado: a) Si las partes así lo acordaran; b) Si se diera uso distinto o se detectaran 
anomalías en el manejo y ejecución de los fondos aportados por el Ministerio de Educación; c) Si la 
Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA CH'AJYU', ALDEA 
CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN no cumple con los objetivos y obligaciones pactadas en el 
presente Convenio; d) Por incurrir en las causales indicadas en el artículo 29 del Reglamento de la 
Ley de Institutos de Educación por Cooperativa de Enseñanza, Acuerdo Gubernativo treinta y cinco 
guión dos mil quince (35-2015). Al finalizar los efectos y vigencia del presente Convenio se 
liquidarán las obligaciones respectivas, otorgándose finiquito recíproco entre ambas partes. 
DÉCIMA SEXTA. Modificaciones, controversias y casos no previstos. Las disposiciones 
contenidas en el presente Convenio se podrán modificar de común acuerdo entre las partes. Las 
controversias surgidas con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, serán resueltas en forma conciliatoria entre las partes otorgantes; de igual manera se 
resolverán los aspectos no contemplados, y los acuerdos a que se llegue en cualquiera de los 
casos anteriores se formalizarán mediante adenda que pasará a integrar el presente Convenio. 
DÉCIMA SÉPTIMA. Anexos. Forman parte del presente Convenio: a) Documentos que acreditan la 
representación legal de los otorgantes. b) Fotocopia del Acuerdo Ministerial de creación del 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA CH'AJYU', ALDEA CERRO DE ORO, 
SANTIAGO ATITLÁN c) Certificación del número de identificación tributaria NIT del Instituto. d) 
Constancia de cuentadancia. e) Presupuesto anual de ingresos y egresos del INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA CH'AJYU', ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO 
ATITLÁN f) Otros que de acuerdo a la normativa legal vigente correspondan. 
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GUATEMALA 
DÉCIMA OCTAVA. Lectura y aceptación. En los términos y cláusulas relacionadas, los 
comparecientes, en la calidad con que cada uno actuamos, hemos dado lectura al presente 
Convenio y enterados de su contenido, objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos, 
aceptamos y firmamos en dos (2) originales contenidos en siete (7) hojas de papel membretado del 
Ministerio de Educación, impresas únicamente en su anverso. El presente Convenio deberá, 
Someterse para su aprobación a las autoridades superiores del Ministerio de Educación, debiendo 
emitirse la disposición legal correspondiente. 

Junta Directiva del INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA POR COOPERATIVA CH'AJYU', 
ALDEA CERRO DE ORO, SANTIAGO ATITLÁN 

J 
Miguel Sicay Pop 
Vicepresidnte 

Efraín Sitán Ajchomajay 
Presidente 

Ludiviarra Ilárán Sicay 
 

Maricela Gladis Ajcabul Ramirez 
Secretario 
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